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COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN AL CONSEJO 

Aprovechar al máximo el mercado interior 
Programa estratégico 

El mercado interior no es un tema ya resuelto. El mercado único abierto constituye la base 
fundamental para la recuperación económica y para el futuro desarrollo económico de la 
Comunidad. Su plena realización y su funcionamiento eficaz continúan siendo prioritarios. 

Por lo tanto, la Comisión ha decidido que es necesario elaborar un programa estratégico 
para la plena realización, gestión y desarrollo futuro del mercado interior que pueda servir 
como guía de las principales prioridades de la Comunidad en este ámbito y como medio 
para medir el avance de la Comunidad en pos de sus objetivos. Este programa estratégico 
se adjunta a la presente comunicación. 

El contenido de dicho programa ha sido objeto de un considerable debate tanto dentro como 
fuera de la Comisión durante varios meses, a raíz de la comunicación de la Comisión titu
lada Reforzar la eficacia del mercado interior, de 2 de junio de 1993, que se complementaba 
con un documento de trabajo de 55 páginas titulado Para un programa estratégico del mer
cado interior. Ambos documentos fueron discutidos por el Parlamento Europeo, el Comité 
Económico y Social y el Consejo de Ministros entre los meses de junio y septiembre. Ade
más, un amplio número de organizaciones representativas de los sectores industrial y eco
nómico respondieron a la invitación de la Comisión para que efectuasen comentarios sobre 
el documento de trabajo. A la hora de elaborar el programa estratégico definitivo se han 
tenido en cuenta todos los comentarios recibidos. 

El proceso de consulta ha ratificado la opinión de la Comisión en el sentido de que es de 
desear un plan global de aplicación y desarrollo del mercado interior. La inmensa mayoría 
de los comentarios se manifestaban en este sentido, aunque existían ciertas discrepancias 
en cuanto a las prioridades. La Comisión estima que la versión definitiva del programa estra
tégico constituye un conjunto razonable y equilibrado de nuevos objetivos para la Comuni
dad, que hace especial hincapié en los aspectos de gestión, pero que también contiene pro
puestas para el ulterior desarrollo de la legislación comunitaria en determinados sectores 
en los que se considera necesaria para aprovechar al máximo el mercado interior. La Comi
sión también ha hecho mayor hincapié en la contribución de otras políticas, tales como la 
política de competencia o la medioambiental, al buen funcionamiento del mercado interior. 

La Comisión presenta en este momento el programa estratégico al Consejo y al Parlamento 
como una guía de las futuras políticas tanto a nivel comunitario como nacional. En sus con
clusiones, la Comisión propone que se dé luz verde al programa estratégico: 

• asumiendo, por parte del Consejo, las orientaciones generales contenidas en el programa 
estratégico; 

• con un firme compromiso del Consejo de agilizar el debate de las diecisiete propuestas 
legislativas del Libro blanco de 1985 que continúan pendientes, con vistas a su aproba
ción definitiva antes de que concluya el año 1994. 

Los avances efectuados en la aplicación del programa estratégico se examinarán periódi
camente en el informe anual de la Comisión sobre el mercado interior. 
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Síntesis 

Sección A. Realización 
del marco jurídico básico 

Sección B. Gestión 
del mercado único 

La sección A del programa insta a que se adop
ten las propuestas legislativas que están pen
dientes de acuerdo, con objeto de completar 
el marco jurídico básico para el mercado 
único, y recoge las medidas que se deben 
adoptar para introducir la competencia en los 
sectores reglamentados. 

Concretamente, estas medidas abarcan: 

• la adopción de las medidas del Libro blanco 
de 1985 que continúan pendientes, corres
pondientes principalmente a los ámbitos 
del Derecho de sociedades,fiscalidad y pro
piedad intelectual e industrial; 

• las acciones que garanticen la libre circula
ción de personas, entre ellas la aprobación 
de las propuestas presentadas por la Comi
sión en virtud de su nuevo derecho de ini
ciativa conferido por el Tratado de la Unión; 

• otras medidas pendientes ante el Consejo, 
entre las que se incluyen algunas deriva
das de la supresión de los controles fron
terizos; propuestas sobre la exportación de 
los productos de doble finalidad; la armo
nización de normas técnicas y la consolida
ción del procedimiento de información de 
nuevas normas a escala nacional (Directiva 
(83/189); nuevas propuestas relacionadas 
con la propiedad intelectual e industrial; un 
proyecto de directiva marco para la protec
ción de los datos personales, y propuestas 
correspondientes al sector de los servicios 
financieros; 

• las medidas para la introducción de la com
petencia en los sectores reglamentados de 
la energía, las telecomunicaciones y los 
servicios postales. 

Esta sección pone también de manifiesto la 
reciente decisión de la Comisión en cuanto a 
las medidas que han de ser retiradas a raíz de 
los debates celebrados en los Consejos Euro
peos de Lisboa, Birmingham y Edimburgo. 

La sección Β del programa contempla la tarea 
de gestionar el mercado único. 

Las actividades que aquí se incluyen abarcan 
los ámbitos siguientes: 

• La necesidad de garantizar la conformidad 
y transparencia de la incorporación de las 
directivas comunitarias al Derecho nacio
nal. Se presentará una comunicación sobre 
los medios necesarios para resolver los 
problemas existentes en este sentido y se 
adoptarán una serie de medidas que facili
ten el acceso a las normas nacionales por 
las que se incorpora la normativa relacio
nada con el mercado interior. 

• La necesidad de garantizar la calidad de la 
aplicación, especialmente estableciendo 
una mayor cooperación administrativa 
entre las administraciones de los Estados 
miembros y entre éstas y la Comisión. A 
finales de 1993 se presentarán dos comu
nicaciones, una referente a un marco gene
ral de cooperación administrativa y otra 
sobre procedimientos de urgencia. La pri
mera propondrá unos principios rectores 
de la cooperación administrativa; ambas 
servirán de base para un futuro programa 
de trabajo. Se introducirán una serie de 
medidas destinadas a consolidar la coope
ración administrativa, entre las que se 
incluyen propuestas para el desarrollo de 
una red de comunicación e intercambio de 
datos para la administración de la Unión. 
Se consolidarán las vías de comunicación 
con los Estados miembros para aquellos 
problemas objeto de litigio iniciado por la 
Comisión. Entre los instrumentos destina
dos a evitar la aparición de nuevos obstá
culos se incluye la ampliación de la cober
tura del procedimiento de notificación de 
legislación nacional que pudiera afectar a 
la libre circulación de bienes (véase sección 
A) y el examen de la necesidad de un pro
cedimiento similar por lo que a determina
dos servicios se refiere. La Comisión acla
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rara también la forma en la que hará uso 
de la facultad de proponer sanciones al Tri
bunal en virtud del artículo 171 del Tratado. 

Reparación judicial: acceso a la justicia y 
cooperación judicial. Se colaborará con los 
Estados miembros para mejorar el acceso 
a la normativa comunitaria, facilitar el 
recurso a los tribunales nacionales, conso
lidar el reconocimiento de resoluciones 
judiciales y examinar el enfoque que se 
debe adoptar ante los conflictos de leyes en 
el contexto del mercado único. 

Se hará mayor hincapié en la importancia 
de la evaluación de las normas comunita
rias. Ésta se efectuará desde el punto de 
vista de la aplicación práctica de la norma
tiva así como desde la perspectiva del 
mayor impacto comercial y económico. El 
Comité Económico y Social debe desem
peñar un importante papel a este respecto. 
También se utilizarán las distintas redes 
existentes, al tiempo que se iniciará en 1994 
un importante estudio sobre los efectos 
económicos del mercado interior, con vis
tas a su publicación en 1996. Para mejorar 
la información estadística que ha de contri
buir a esta evaluación, se estudia la posibi
lidad de mejorar el sistema Intrastat. 

Se destaca la necesidad de contar con 
recursos adecuados para la gestión del 
mercado interior. 

Sección C. Desarrollo 
del mercado único 

La sección C del programa se refiere al de
sarrollo del mercado único, es decir, a la defi
nición de una perspectiva más dinámica de la 
regulación del mercado y a la definición de 
aquellos medios que la Comunidad puede uti
lizar para poner a disposición de los operado
res en el mercado único el potencial íntegro 
del mismo. 

Esta sección describe las medidas necesarias 
en los siguientes ámbitos: 

• Garantizar la transparencia y aplicar el 
principio de proporcionalidad en la prepa
ración de la nueva legislación comunitaria. 

Aunque sólo se prevé un número limitado 
de nuevas iniciativas legislativas, la Comi
sión propone establecer unas directrices 
para evaluar la necesidad de dichas inicia
tivas en el ámbito del mercado interior, 
mejorar la coordinación interna en la Comi
sión y establecer nuevos procedimientos 
para la publicación de los proyectos legis
lativos relacionados con dicho mercado 
interior en la fase inicial de la preparación 
del proceso legislativo. 

Si se quiere que los ciudadanos y las 
empresas obtengan el máximo beneficio 
del mercado interior, las actividades de 
comunicación e información son funda
mentales. La Comisión elaborará una 
estrategia coherente en la que participarán 
de forma sistemática y coordinada las ins
tituciones comunitarias, las administracio
nes nacionales y las organizaciones no 
gubernamentales. 

Consolidación de la mejora del entorno 
empresarial: es necesario actuar en distin
tos ámbitos clave con objeto de consolidar 
la mejora del entorno en que actúan las 
empresas. Entre dichas actuaciones se 
incluye la aplicación de la política de com
petencia, la resolución del problema que 
suponen los pagos transfronterizos, nue
vas propuestas sobre transporte, una 
medida para promover la protección de la 
propiedad industrial e intelectual en toda 
la Unión, mejoras en el ámbito del Derecho 
de sociedades, la creación de un régimen 
fiscal favorable para las empresas, que 
abarca medidas relacionadas tanto con la 
fiscalidad directa como indirecta, la mejora 
de los sistemas europeos de normaliza
ción, evaluación de la conformidad y cali
dad, la consulta y evaluación de la necesi
dad de desarrollar una actividad en los 
ámbitos de la comunicación comercial 
(publicidad, patrocinio, mercadotecnia 
directa, promociones, etc.) y los medios de 
comunicación, acciones destinadas a pro
mover unos sistemas eficaces y competiti
vos en el sector del comercio y la distribu
ción y medidas tendentes a incrementar la 
competencia y las oportunidades comer
ciales en el sector de la energía. 

Mejorar el entorno de los consumidores: 
para el funcionamiento del mercado inte
rior es fundamental una actividad que 
fomente la participación de los consumido
res en el mismo. Se concederá especial 
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prioridad a las garantías legales y comer
ciales y los servicios financieros, así como 
a la información de los consumidores. 

Relación entre desarrollo sostenible y mer
cado interior. Los objetivos del Tratado 
relacionados con el mercado interior y con 
el crecimiento sostenible y no inflacionario 
que respete el medio ambiente deben com
plementarse mutuamente. Se prevé una 
actividad destinada a garantizar que así 
sucede y que los posibles conflictos se evi
tan o resuelven partiendo de un enfoque 
coherente. 

El establecimiento de unas redes transeu-
ropeas constituye una clave para el mejor 
funcionamiento del mercado interior así 
como para el crecimiento y la cohesión. El 
programa estratégico, como complemento 
del Libro blanco sobre crecimiento, compe-
titividad y empleo, esboza unas medidas 
destinadas a promover la convergencia de 
intereses y la coordinación, las actividades 
destinadas a fomentar la inversión privada 
y garantizar la interoperatividad técnica y, 
finalmente, las propuestas sobre el des
arrollo anticipado de redes telemáticas 
entre las administraciones. 

importaciones y exportaciones de bienes y 
servicios frente al resto del mundo es con
dición previa para que exista un nivel equi
valente de competencia dentro del mer
cado interior. La Comisión estudiará 
durante los próximos años distintos temas 
importantes en este orden de cosas. 

Sección E. Revisión 
y adaptación del programa 
estratégico 

La sección E destaca la necesidad de que el 
programa estratégico sea objeto dé un pro
ceso permanente de evaluación que de lugar 
a adaptarlo en función de los acontecimien
tos. El informe anual sobre el funcionamiento 
del mercado interior constituirá una ocasión 
adecuada para dicha evaluación periódica. 

Conclusiones 

Sección D. Una política 
exterior dinámica 
y abierta 

La sección D del programa se refiere a las 
repercusiones exteriores del mercado inte
rior. 

• La gestión de las fronteras exteriores de la 
Unión exige unas medidas que garanticen 
que los servicios aduaneros nacionales 
están preparados para desempeñar el 
importante cometido que les corresponde 
en nombre de toda la Unión. Tal es el obje
tivo de la iniciativa Aduana 2000 que se está 
terminando actualmente. También en este 
contexto, se tomarán medidas para com
batir el fraude fiscal y aduanero, así como 
el narcotráfico. 

• Consecución de la política comercial 
común en el contexto del mercado interior: 
la elaboración de un régimen común de 

En sus conclusiones, la Comisión propone 
que se dé luz verde al programa estratégico: 

• asumiendo, por parte del Consejo, las 
orientaciones generales contenidas en 
dicho programa; 

• con el firme compromiso del Consejo de 
agilizar el debate de las diecisiete propues
tas legislativas del Libro blanco de 1985 que 
continúan pendientes convistas a su apro
bación definitiva antes de que concluya el 
año 1994. 
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Introducción 

1 . El mercado interior funciona, pero para 
que se aproveche al máximo su potencial 
puede y debe ser mejorado. La tarea inmediata 
de la Unión estriba en garantizar que el mer
cado único, con su funcionamiento adecuado, 
contribuya al crecimiento económico, a la 
competitividad industrial y al incremento del 
empleo. Este programa estratégico ofrece una 
perspectiva global de las acciones prioritarias 
que la Unión debe desarrollar a tal efecto. 

2 . El contenido del programa estratégico ha 
sido objeto de un amplio debate durante los 
últimos seis meses, a raíz de la publicación en 
el mes de junio de la comunicación de la Comi
sión titulada Reforzar la eficacia del mercado 
interior, junto con el documento de trabajo 
Para un programa estratégico sobre el mer
cado interiora Todas las instituciones comuni
tarias respondieron a la invitación que se les 
hizo para que examinasen e hiciesen comen
tarios al documento de trabajo, al igual que lo 
han hecho cada uno de los Estados miembros 
y un número considerable de agentes econó
micos e industriales. Existe un consenso en 
cuanto a la necesidad de que la gestión del 
mercado interior se oriente en un sentido 
direccional global. 

3 . La Unión puede sentirse orgullosa del 
éxito del programa legislativo del mercado 
único, ya vigente en su mayor parte. Según los 
datos de que dispone la Comisión, los bienes, 
servicios y capitales circulan libremente en la 
Unión, mientras que los escasos problemas 
surgidos tienen carácter excepcional y tempo
ral. El único problema pendiente, la libre circu
lación de personas, está siendo objeto actual
mente de nuevas iniciativas con arreglo a lo 
dispuesto en el Tratado de la Unión. 

4 . Sin embargo, la instauración de un ver
dadero mercado único no consiste única
mente en adoptar una legislación a escala 
comunitaria respetando unos plazos, sino que 
es un proceso continuo consistente en garan
tizar que este marco legal común se aplica, asi-

1 COM03) 256 final, de 2.6.1993. 

mila, ejecuta y, en los casos necesarios, des
arrolla de forma coherente, con objeto de 
satisfacer las nuevas necesidades. En este 
sentido, la Unión se halla al principio y no al 
final de su tarea. 

5 . Uno de los principales retos para los años 
venideros será el garantizar que la zona sin 
fronteras interiores de la Unión llega a ser una 
realidad práctica, y no sólo una realidad legal. 
Esto exigirá nuevos esfuerzos no únicamente 
a escala de la Unión sino, lo que es más impor
tante, a nivel nacional. Para ello se hará uso 
de un gran número de instrumentos, entre los 
que la legislación complementaria no ocupará 
sino un lugar de menor importancia. Este pro
ceso habrá de basarse en el diálogo entre las 
autoridades públicas y la sociedad a cuyo ser
vicio se hallan y en la colaboración entre los 
Estados miembros y la Comisión. Será nece
sario cierto tiempo para aprovechar al máximo 
las oportunidades que representa el mercado 
interior. El objetivo de este programa estraté
gico consiste en facilitar un «mapa de carrete
ras» que clarifique y quizás acorte el viaje. 

6 . El debate suscitado a raíz de la publica
ción de la comunicación y del documento de 
trabajo en junio demostró que el enfoque glo
bal esbozado en dichos documentos de junio 
de 1993 cuenta con un amplio apoyo, al 
tiempo que muchos de los comentarios se 
mostraban favorables a consolidar la impor
tancia de los vínculos entre el mercado inte
rior y las demás políticas de la Unión. Por lo 
tanto, el programa estratégico hace hincapié 
en el cometido de garantizar el funciona
miento efectivo del mercado interior a través 
de las políticas de competencia, de los consu
midores y en favor de las pequeñas y media
nas empresas. La política de competencia 
debe garantizar que las libertades estableci
das con arreglo al programa del mercado inte
rior no sufren el menoscabo de las ayudas 
estatales, los acuerdos o fusiones contrarios 
a la competencia o los abusos de posiciones 
dominantes; asimismo, puede contribuir a 
ampliar el mercado interior a aquellos ámbi
tos no incluidos en el programa de 1992. La 
política de los consumidores protege los inte
reses de los usuarios y hace que puedan con-



seguir que el mercado único actúe en su favor, 
de tal forma que se puedan beneficiar de las 
mejoras resultantes de su realización. Asi
mismo las políticas destinadas a fomentar y 
respaldara las empresas, yen particularla cre
ación y desarrollo de PYME, harán posible que 
éstas aprovechen al máximo las oportunida
des que les brinda el mercado interior, respon
diendo a los retos que éste plantea. 

El programa también hace especial hincapié 
en otras áreas políticas estrechamente relacio
nadas con la consecución de los objetivos del 
mercado interior: 

• la adecuada gestión de las fronteras exte
riores de la Unión y el avance en los aspec
tos de la política comercial son fundamen
tales para las personas y para las empresas, 
tanto en la Unión como en terceros países, 
con objeto de obtener los máximos bene
ficios del mercado interior al tiempo que se 
evitan los riesgos derivados de las prácti
cas ilegales o perturbadoras; 

• la política medioambiental y la política del 
mercado interior deben integrarse de tal 
forma que se cumplan los objetivos de de
sarrollo económico sostenible y de garan
tizar las «cuatro libertades», y para que los 
posibles conflictos se resuelvan con arre
glo a un enfoque coherente; 

• las libertades que encarnan los principios 
del mercado interior deben ejercerse tam
bién dentro de un marco que reconozca 
adecuadamente la importancia del requi
sito de cohesión económica y social. 

7. Este programa pretende ser una guía de los 
próximos pasos necesarios para que se cum
plan los anhelos que la Comunidad tiene depo
sitados en el mercado interior al tiempo que rin
den todos sus beneficios económicos. Ante 
todo, es un documento orientado hacia las acti
vidades, que se centra en describir las medidas 
que se consideran necesarias para el mercado 
interior en cada una de las áreas de trabajo. 

8 . La primera parte del programa describe 
las propuestas legislativas pendientes de 
acuerdo con vistas a establecer el marco jurí
dico básico para el mercado único. Se inclu
yen las medidas pendientes contempladas en 
el Libro blanco original de 1985, las nuevas 
propuestas que se han presentado ante el 
Consejo desde entonces, las que acaban de 
ser presentadas en relación con la libre circu

lación de personas y las destinadas a introdu
cir la competencia en determinados sectores 
reglamentados tales como la energía, las tele
comunicaciones y los servicios postales. Se 
han retirado algunas de las propuestas que la 
Comisión ya no considera fundamentales 
para la creación de un mercado único. 

9 . La segunda parte del programa se refiere 
a la nueva tarea de gestionar el espacio de la 
Unión, es decir, garantizar que la normativa 
comunitaria se aplica adecuadamente y por 
igual, de tal forma que las personas y empre
sas puedan beneficiarse del mercado interior. 
Este empeño no tiene nada de burocrático, 
sino que es una condición imprescindible para 
que exista una competencia leal, para evitar 
que una administración ineficaz dé lugar a 
unos costes innecesarios para las empresas y 
los consumidores, y con objeto de desarrollar 
la confianza que debe acompañar a una recu
peración económica sostenida. Será necesa
rio un esfuerzo permanente, tanto a nivel 
nacional como de la Unión, con objeto de que 
los interesados se familiaricen con las normas 
comunitarias y estén plenamente preparados 
para aplicarlas. Asimismo habrá que evitar 
que las normativas nacionales creen nuevos 
obstáculos para el funcionamiento del mer
cado único, cuando precisamente se acaban 
de suprimir los antiguos. También será nece
sario prestar apoyo a los ciudadanos o empre
sas que desean hacer valer sus derechos lega
les. Esta parte del programa se dirige más a 
los Estados miembros que a las instituciones 
comunitarias, ya que esta tarea exigirá que 
todas las ramas de las administraciones nacio
nales, así como la sociedad en su conjunto, 
adquieran una mayor conciencia del mercado 
único. 

1 0 . En este sentido, la Comisión llama espe
cialmente la atención en cuanto a la necesidad 
de contar con los recursos necesarios, tanto a 
escala nacional como de la Unión, si se desea 
que ésta pueda responder a las expectativas 
puestas en una gestión eficaz del mercado 
único. Los actuales recursos de la Comisión 
constituyen un límite considerable, y sus pro
puestas para el presupuesto de 1995 se formu
larán teniendo en cuenta este aspecto. 

1 1 . De acuerdo con los resultados de las con
sultas sobre el documento de trabajo de la 
Comisión, los principios rectores del desarro
llo del mercado único han de ser un compro
miso permanente por proteger la competen
cia, la necesidad de tener en cuenta la 



ampliación de los objetivos políticos de la 
Unión de acuerdo con el Tratado de la Unión 
Europea y la plena explotación de los benefi
cios económicos del mercado único. 
La tercera parte del programa se refiere al de
sarrollo del mercado único, es decir, a la defi
nición de una perspectiva más dinámica de la 
reglamentación de los mercados y a la deter
minación de los medios con los que la Unión 
podrá estimular a los operadores del mercado 
único para que aprovechen al máximo sus 
posibilidades. Junto con un pequeño número 
de nuevas iniciativas legislativas destinadas a 
completar el marco básico de la normativa 
comunitaria sobre el mercado interior, se uti
lizarán otros instrumentos de actuación con 
objeto de fomentar el desarrollo coordinado 
de las redes transeuropeas, las iniciativas de 
normas europeas y de una política de calidad, 
y la compatibilidad del desarrollo sostenible 
con los objetivos del mercado interior. Tam
bién se tomarán medidas concretas, de 
acuerdo con lo previsto en el programa plu
rianual para las PYME correspondiente a los 
años 1993 a 1996 y recientemente aprobado 
por el Consejo, con objeto de ayudar a las 
empresas más pequeñas a adaptarse a un 
entorno más competitivo. 

1 2 . En su conjunto, este paquete de medidas 
representa una «segunda fase» en el desarro
llo del mercado único en el que la mayor parte 
de las normas básicas ya están vigentes aun
que se necesita todavía una labor suplemen
taria que añada una plusvalía a lo ya existente. 
La Comisión desea subrayar que cualquier 
nueva iniciativa en este sentido se basará, al 
igual que el propio programa estratégico, en 
consultas lo más amplias posibles con las par
tes interesadas y tendrá en cuenta el principio 
de proporcionalidad. La inclusión del princi
pio de subsidiariedad en el Tratado de la Unión 
Europea pretende garantizar que las decisio
nes se toman en el nivel más próximo a los 
ciudadanos, comprobándose permanente
mente que las medidas emprendidas a nivel 
comunitario están justificadas, habida cuenta 
de los medios de que disponen las autorida
des nacionales, regionales o locales. El efecto 
práctico del Tratado de Maastricht estriba en 
exigir que la Comunidad demuestre para cada 
nueva iniciativa que ésta es legítimamente 
necesaria. No obstante, este principio no 
puede servir como pretexto para cuestionar 
actividades respecto de las cuales se ha enco
mendado a la Comisión la obligación concreta 
e indiscutiblede actuaren ámbitos tales como 
el mercado interior. 

El mercado único pertenece a los ciudadanos 
y empresas de la Unión, y ambos deben tener 
voz y voto en el ulterior desarrollo del mismo. 
El cometido de la Unión consiste en limitar su 
intervención a lo necesario con objeto de per
mitir que quienes intervienen en el mercado 
actúen eficazmente en el mismo a escala con
tinental. 

13 . La cuarta parte del programa esboza los 
objetivos de la política exterior de la Unión en 
cuanto a la organización de la frontera externa 
y la consecución de la política comercial 
común. La quinta parte recuerda que el pro
grama estratégico debe ser dinámico y capaz 
de adaptarse a los cambios. El presente docu
mento constituye la opinión actual de la Comi
sión sobre cuanto resulta preciso para apro
vechar al máximo el mercado interior, pero 
este programa habrá de ser revisado y adap
tado periódicamente con objeto de tener en 
cuenta los nuevos acontecimientos y necesi
dades. En sus futuros informes anuales sobre 
el mercado interior, el primero de los cuales 
aparecerá en breve, la Comisión pretende 
pasar revista a los avances efectuados en rela
ción con los objetivos planteados en este pro
grama y, cuando sea necesario, efectuará 
cambios en el mismo. El programa estratégico 
será por lo tanto un medio permanente de 
determinación de las prioridades de la Unión 
en este ámbito. 

14. En sus conclusiones, la Comisión pro
pone que se dé luz verde al programa estraté
gico: 

• asumiendo, por parte del Consejo, las 
orientaciones generales contenidas en 
dicho programa; 

• con el firme compromiso del Consejo de 
agilizar el debate de las diecisiete propues
tas legislativasdel Libro blancode1985que 
continúan pendientes con vistas a su apro
bación definitiva antes de que concluya el 
año 1994. 





Sección A. Realización del marco jurídico 
básico 

El 1 de enero de 1993 supuso el comienzo del 
mercado único. El objet ivo establecido en el 
artículo 7Ade l Tratado se ha alcanzado en gran 
medida salvo por lo que se refiere a la supre
sión de los controles de ident idad de las per
sonas en lasfronteras internas. El 9 5 % del pro
grama legislat ivo básico previsto en el 
p rograma del Libro blanco de la Comis ión de 
1985 ha sido adoptado por el Consejo. Ade
más, este ú l t imo ha aprobado una ampl ia 
gama de medidas que complementan el pro
grama or ig inal de 1985, mientras que otras 
cont inúan siendo objeto de debate. 

La coordinación incompleta del Derecho 
de sociedades nacional ha constituido 
hasta este momento un obstáculo para la 
movilidad de las empresas dentro del mer
cado interior. El resultado de los debates 
sobre el estatuto de la sociedad europea ha 
bloqueado la adopción de importantes 
decisiones referentes a la estructura de las 
sociedades anónimas y a la fusión trans-
fronteriza de dichas sociedades. 

I. Libro blanco: medidas 
pendientes 

El Libro blanco exigía que se adoptasen deci
siones en todos los ámbi tos de act iv idad eco
nómica. De esta fo rma, se han adoptado las 
dist intas normas básicas referentes, concreta
mente, a la supresión de los controles veter i 
narios y f i tosani tar ios, la contratación públ ica, 
los impuestos especiales, la supresión de obs
táculos técnicos, la l ibertad de mov imien tos 
de capital y a dist intos servicios, entre ellos 
los f inancieros, así como la f iscal idad directa 
e indirecta. La reciente aprobación de la pro
puesta de l iberalización del cabotaje en el sec
tor del t ransporte de productos por carretera 
a part ir del 1 de ju l io de 1998 marcó un hito 
impor tante en el ámbi to de la l ibre prestación 
de servicios. 

También están pendientes ante el Consejo 
dos propuestas destinadas a suprimir la 
doble imposición. La primera propuesta 
pretende abolir la retención de impuestos 
sobre los intereses y los pagos de cánones 
efectuados entre empresas filiales y matri
ces de Estados miembros distintos. La 
segunda propuesta contempla la posibili
dad de que las empresas incluyan las pér
didas sufridas por sus establecimientos 
permanentes y por sus filiales en otros 
Estados miembros. Además de estas pro
puestas, el convenio de arbitraje por el que 
se establece un procedimiento arbitral apli
cable a los asuntos de transferencias de 
precios dentro de la Unión, está pendiente 
de ratificación por parte de cuatro Estados 
miembros. 

Una de las just i f icaciones del mercado inter ior 
consiste en faci l i tar a las empresas una asig
nación de recursos más eficaz. El incremento 
de la competencia en un mercado más ampl io 
dará lugar a una reestructuración de las 
empresas y de las estrategias comerciales. Por 
consiguiente, las propuestas referentes al 
Derecho de sociedades, impuestos sobre 
soc iedadesyprop iedad intelectual e industr ial 
ran parte integrante del programa. En este 
sent ido, la pr ior idad radica actualmente en 
que el Consejo apruebe las diecisiete propues
tas restantes del Libro blanco 

En el ámbito de la propiedad intelectual e 
industrial, las decisiones pendientes se 
refieren a la protección jurídica de las 
invenciones biotecnológicas y de los dere
chos sobre obtenciones vegetales. Por lo 
que se refiere al reglamento de la marca 
comunitaria, el 29 de octubre de 1993 el 
Consejo Europeo abrió el camino para lle
gar a una solución al decidir ubicar la ofi
cina de marcas comunitarias en España. 



II. Libre circulación 
de personas 

Las demoras en la adopc ión de las pocas 
medidas pendientes del Libro blanco no han 
afectado a la realización del ob je t ivo de supre
sión en las f ronteras inter iores de los cont ro
les de bienes, servicios y capitales. Estos con
t ro les, inc lu idos los contro les aduaneros de 
personas, desaparecieron el 1 de enero de 
1993, pero la permanencia de los contro les de 
ident idad de las personas ha susci tado 
ampl ias crít icas por parte del p ú b l i c o y d e l Par
lamento Europeo. 

Al comprobar que el objet ivo de l ibre circula
c ión de personas no había s ido alcanzado ple
namente el 1 de enero de 1993, la Comis ión 
redobló sus esfuerzos con objeto de alcan
zarlo sin más demora , pues const i tuye un ele
mento esencial de la construcc ión de Europa. 

Con objeto de lograr este ob je t ivo , se aprobó 
un enfoque gradual para 1993: 

• en una pr imera fase, la Comis ión cont inua
ría adoptando iniciat ivas polít icas y ejer
c iendo una presión constante con ob je to de 
que los avances que los Estados m i e m b r o s 
habían anunc iado para 1993 se hiciesen 
real idad; 

• en una segunda fase, la Comis ión haría un 
balance de las iniciat ivas emprend idas y 
decidir ía, sin por el lo reducir su presión 
polí t ica, las posibles medidas ul ter iores 
que se deben adoptar, especia lmente las de 
carácter legis lat ivo. 

Recientemente se han produc ido dos aconte
c imientos que pueden faci l i tar la act iv idad que 
la Comis ión pretende desarrol lar en la 
segunda fase de su estrategia: 

• la entrada en v igor del Tratado de la Un ión 
Europea ofrece nuevas posib i l idades a la 
Comis ión en el contexto del t í tu lo VI de 
d icho Tratado en aquel las áreas que hasta 
ahora estaban cubier tas s imp lemente por 
la cooperac ión in te rgubernamenta l ; 

• los países del Grupo de Schengen han rea
f i rmado su c o m p r o m i s o de poner en prác
tica entre el los la l ibre c i rculación de perso
nas el 1 de febrero de 1994; aunque este 
resul tado, una vez conseguido, no bastará 

para dar lugar a la l ibre c i rculación de per
sonas en t odo el ter r i tor io de la Un ión , cons
t i tu i rá un impor tan te paso adelante. 

La comb inac ión de estos dos acontec imientos 
servirá de t rampo l ín a la Comis ión para que 
ésta pueda incrementar su presión mediante 
una con junc ión de iniciat ivas tanto en el 
ámb i to de la Comun idad c o m o en el contex to 
del tercer pi lar del Tratado de la Un ión Euro
pea. 

. . . . 

La Comisión ya ha adoptado una propuesta 
de decisión del Consejo por la que se instaura 
el convenio sobre control de personas en el 
cruce de las fronteras exteriores de la Unión, 
junto con una propuesta de reglamento 
basada en el artículo 100 C por el que se 
determinan aquellos países cuyos ciudada
nos deben poseer un visado para atravesar 
las fronteras exteriores de los Estados miem
bros. A estas propuestas seguirá en breve 
una, con arreglo al apartado 3 del artículo 100 
C, dirigida a implantar un modelo uniforme 
de visado. 

Estas medidas, que son fundamentales 
desde el punto de vista de la supresión de los 
controles en las fronteras, deben conside
rarse parte integrante de un enfoque global 
y coherente para la aplicación del artículo 7 A, 
cuya consecución exigirá la presentación de 
otras propuestas en el momento adecuado. 

Otras medidas 
pendientes ante 
el Consejo 

Aunque las act iv idades legislat ivas de la 
Comun idad d isminu i rán cons iderab lemente 
una vez f inal izado el p rograma del Libro 
b lanco, el proceso d inámico de creación del 
mercado inter ior exige todavía la adopc ión de 
determinadas medidas legislat ivas que abar
quen los acontec imientos más recientes: 

En el ámbito de la imposición indirecta, 
será necesario adoptar medidas referentes 
a las disposiciones de armonización del 
IVA sobre bienes de ocasión, obras de arte. 



antigüedades y colecciones, transacciones 
de oro y transporte de pasajeros. 

• La Comunidad ha presentado diversas pro
puestas por las que se prohibe la libre cir
culación, exportación o tránsito de bienes 
falsificados y pirateados así como las 
medidas destinadas a combatir el fraude 
en los intercambios comerciales y agríco
las con objeto de suprimir los controles 
fronterizos que dan lugar a fraudes o difi
cultades para los consumidores. 

• El objetivo de la propuesta de reglamento 
del Consejo sobre exportación de determi
nados productos de doble finalidad estriba 
en crear las condiciones necesarias para 
que se puedan suprimir los controles den
tro de la Unión al garantizar que todos los 
Estados miembros aplican unos controles 
eficaces a la exportación basados en unas 
normas comunes. El Consejo continúa 
debatiendo esta propuesta. 

• Aunque ha concluido la armonización de 
las normas técnicas, prevista en el Libro 
blanco, que abarca sectores enteros tales 
como los productos agrícolas y alimenti
cios, los productos farmacéuticos y los ve
hículos turismos, en este ámbito existe una 
cierta tendencia a crear nuevos obstáculos 
al comercio en forma de medidas naciona
les. Actualmente, se ha llegado a una posi
ción común sobre una propuesta de 
ampliación del procedimiento de informa
ción en materia de las normas y reglamen
taciones técnicas (Directiva 83/189), que 
facilite el control de las iniciativas naciona
les. Existen también otras propuestas refe
rentes a la armonización técnica pendiente 
de ascensores, embarcaciones de recreo, 
recipientes a presión, vehículos de motor 
distintos de los turismos, metales precio
sos y de la legislación sobre productos ali
menticios. 

• La aproximación de las disposiciones 
sobre propiedad intelectual e industrial 
constituye una importante contribución al 
eficaz funcionamiento del mercado único. 
Por ejemplo, se ha adoptado reciente
mente la directiva sobre el plazo de protec
ción de los derechos de autor. Junto con 
la ratificación pendiente del Acuerdo sobre 
Patentes Comunitarias, continúa el debate 
de otras propuestas importantes como, 
por ejemplo, las referentes a la protección 
jurídica de las bases de datos, o las recien
temente presentadas de reglamento sobre 
protección jurídica de los diseños y mode
los industriales, así como una directiva 

sobre la aproximación de las legislaciones 
nacionales sobre protección de diseños 
para un mercado único de los productos 
de diseño. 

En el área de la protección de datos perso
nales, la Comisión espera que en 1994 se 
llegue a una posición común sobre el 
borrador de directiva marco. La adopción 
de esta directiva es prioritaria, habida 
cuenta del incremento del flujo de datos 
personales tanto en los sectores privados 
como públicos, producto del ejercicio efec
tivo de las libertades del mercado interior, 
así como de la supresión de fronteras inte
riores. 

La apertura de los mercados financieros 
fue uno de los principales logros del mer
cado único. Con vistas a una protección 
más eficaz de los consumidores, se ha efec
tuado una propuesta de modificación de 
las directivas sobre servicios financieros, 
con objeto de incrementar la supervisión 
cautelar de las entidades de crédito, de 
seguro no de vida, de vida y las empresas 
de inversión. Este mismo objetivo persigue 
la propuesta de modificación de la direc
tiva de 1985 sobre organismos de inversión 
colectiva en valores mobiliarios (OICVM). 
Los fondos de inversión en instrumentos 
del mercado monetario pueden incluirse 
en el ámbito de esta directiva. Reciente
mente se llegó a una posición común sobre 
un sistema de garantía de depósitos ban
cários, instrumento paralelo al reciente
mente presentado sistema de garantía de 
inversiones destinado a consolidar el enfo
que del pasaporte europeo. Otras propues
tas prevén medidas destinadas a facilitar 
las operaciones financieras. La directiva 
sobre fondos de los organismos de previ
sión para la jubilación pretende garantizar 
la libertad de gestión e inversión de los acti
vos en fondos de pensiones. La modifica
ción de la directiva sobre prospectos de 
admisión a la cotización en bolsa pretende 
facilitar en mayor medida la cotización en 
distintas bolsas europeas de las grandes 
empresas. 

En el sector de la energía, al igual que en 
cualquier otro, las empresas, los produc
tos, las inversiones y los servicios están 
sujetos a las disposiciones del Tratado. Sin 
embargo, dada la peculiar naturaleza de los 
productos relacionados con la energía, los 
condicionantes regionales y locales y la 
necesidad de proteger la misión de servi
cio público atribuida a las distintas empre
sas, se ha adoptado un enfoque gradual 



con objeto de hacer más transparente el 
funcionamiento del mercado y de avanzar 
hacia la adaptación de las normas de fun
cionamiento de las redes de gas y electri
cidad a los principios y disposiciones del 
Tratado. 

Ya se han introducido los principales ele
mentos de transparencia por lo que se 
refiere tanto a las inversiones como a los 
precios. Estos elementos constituyen un 
instrumento de información y seguimiento 
del mercado para todos los agentes econó
micos. 

En de terminados sectores, la Comis ión y los 
Estados m iembros están estud iando c ó m o 
consegui r la l iberal izat ion de de te rminados 
sectores reg lamentados de tal f o rma que se 
fomen te la competenc ia dent ro de la Un ión al 
t i empo que se garantiza el cump l im ien to de 
los ob je t ivos de interés públ ico (por e jemp lo , 
un «servicio universal»). Se han propuesto 
d is t in tos enfoques con di ferentes grados de 
aceptación en los ámbi tos de la energía, las 
te lecomunicac iones y los servic ios postales. 
A s i m i s m o se están preparando nuevas med i 
das en el sector del t ranspor te aéreo. 

Actualmente, el Consejo y el Parlamento 
están debatiendo un proyecto de directiva 
sobre la concesión de licencias de extrac
ción de hidocarburos. Esta directiva cons
tituiría un instrumento suplementario de la 
ya vigente sobre contratos públicos. 

Con objeto de incrementar la compatibili
dad de los sectores del gas y la electrici
dad, así como de facilitar el comercio y las 
transacciones en el interior de la Unión 
teniendo en cuenta las peculiaridades de 
estos sectores, se ha dado un primer paso 
mediante las dos directivas sobre tránsito 
de electricidad y de gas natural. 

Las propuestas para la siguiente fase, que 
pretende introducir, entre otras cosas, el 
concepto de acceso de terceros, están 
siendo debatidas por el Consejo y el Parla
mento. 

En el sector de la energía, la Comisión ha 
propuesto dos directivas basadas en el 
apartado 2 del artículo 57, y en los artícu
los 66 y 100 A, por las que se establecen 
unas normas comunes en los sectores del
gas y la electricidad.2 Entre tanto, la Comi
sión continuará incoando los procedimien
tos de infracción a que se refiere el artículo 
169 contra aquellos Estados miembros que 
impongan restricciones a la importación y 
exportación de gas y electricidad. Asi
mismo, continuará ejerciendo presiones 
para que se armonicen las normas que 
rigen la concesión de licencias de prospec
ción, exploración y extracción de gas natu
ral y petróleo respecto de las cuales se 
espera que el Consejo adopte una posición 
común en un futuro próximo. 

En el sector de las telecomunicaciones, el 
Consejo ha asumido la propuesta de la 
Comisión de liberalizar la competencia en 
el sector de la telefonía vocal antes del 1 de 
enero de 1998.3 

IV. Introducir la competencia 
en los sectores 
reglamentados 

El mercado inter ior dista mucho de const i tu i r 
una real idad en determinados sectores en los 
que la normat iva nacional y la concesión de 
derechos exclusivos (monopo l ios) cierran el 
acceso al mercado e imp iden la competenc ia 
directa. Por lo tan to , la def in ic ión de un marco 
legal adecuado que tenga en cuenta los requi 
si tos del interés públ ico y el ob je t ivo de la 
cohesión económica y social const i tuye una 
condic ión previa para la in t roducc ión de la 
competenc ia en sectores de impor tanc ia f un 
damenta l para los consumidores y para la 
compet i t i v idad de la industr ia europea. 

• En junio de 1992 la Comisión aprobó un 
Libro Verde por el que se ponía en marcha 
un proceso de consulta sobre el desarrollo 
de un mercado único en el sector de los 
servicios postales4. En función de los resul
tados de dicha consulta, la Comisión 
podría considerar cierto número de opcio
nes para armonizar y liberalizar los servi
cios de mensajería urgente, los servicios 
postales de publicaciones, la publicidad 
por correo y el correo transfronterizo. 

• En el sector dal transporte aéreo, la Comi
sión está preparando una propuesta para 
la liberalización de los servicios en tierra de 
los aeropuertos de la Unión 

2 DO C 65 de 14.3.1992. 
3 Resolución del Consejo de 22.7.1993, 

6.8.1993. 
4 COM(91) 476 final. 
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Cabe destacar que la adopción del correspon
diente marco jurídico es condición necesaria, 
pero no suficiente, para la liberalización del 
comercio y de la competencia dentro de la 
Unión en estos sectores. El funcionamiento 
efectivo del mercado interior exige que estas 
normas se apliquen estrictamente de tal forma 
que los agentes económicos tengan suficiente 
confianza en el marco jurídico para obtener 
del mismo todos sus beneficios económicos. 

V. Medidas que deben 
retirarse 

A raíz de los debates celebrados en los Con
sejos Europeos de Lisboa, Birmingham y 
Edimburgo, la Comisión ha procedido a exa
minar toda la legislación comunitaria con 
objeto de aplicar en mayor medida el princi
pio de subsidiariedad. Las conclusiones de 
dicha revisión se presentaron al Consejo Euro
peo celebrado en Bruselas en diciembre de 
1993. Esta revisión pretende determinar aque
llos capítulos de la normativa comunitaria que 
pueden ser suprimidos, modificados o simpli
ficados, ya sea porque se ha considerado que 
dichas medidas carecen de justificación (nece
sidad), porque se pone en duda su efectividad 
(criterio de efectividad), o porque las medidas 
propuestas son demasiado restrictivas (crite
rio de proporcionalidad). La Comisión ha lle
gado actualmente a la conclusión de retirar 
cierto número de medidas legislativas entre 
las que se incluyen algunas relacionadas con 
el mercado interior, tal y como se señala en su 
informe al Consejo Europeo sobre la adapta
ción de la legislación comunitaria al principio 
de subsidiariedad [COM(93) 545, de 24 de 
noviembre de 1993]. 





Sección Β. Gestión del mercado único 

El programa del mercado único pretendía ins
taurar el marco legislativo de una Unión sin 
fronteras. Una vez terminada esta fase de 
ardua tarea legislativa, es necesario en este 
momento hacer hincapié en garantizar que las 
normas del mercado único funcionan eficaz
mente en la práctica. Esto significa que la 
legislación adoptada por la Comunidad debe 
ser incorporada correctamente al Derecho 
nacional; que las normas, una vez promulga
das, deben ser aplicadas estrictamente y por 
igual y que las personas físicas y jurídicas que 
se vean perjudicadas por infracciones de las 
normas del mercado interior dispongan de 
unos medios eficaces de reparación. 

La incorporación efectiva del Derecho comu
nitario compete fundamentalmente a los 
Estados miembros. Ahora que cerca del 85 % 
de las medidas necesarias han sido adopta
das, los Estados miembros deben culminar 
rápidamente el procedimiento legislativo de 
las medidas que ya han entrado en vigor. Evi
dentemente, los ciudadanos esperan que la 
Comisión se ocupe no sólo de que se efectúe 
esta tarea, sino de que se haga correcta
mente. La Comisión puede contribuir a una 
interpretación homogénea de la legislación 
comunitaria. La Comisión es también respon
sable de garantizar que los Estados miem
bros cumplen sus obligaciones por lo que a 
la incorporación se refiere, así como de una 
comprobación a posteriorióe la conformidad 
de la legislación nacional, tarea fundamental 
para la que la Comisión no dispone en estos 
momentos de recursos suficientes. Cuando 
los Estados miembros no asuman sus res
ponsabilidades en cuanto a la incorporación, 
o cuando ésta sea incompleta o incorrecta, la 
Comisión no dudará en tomar las medidas 
adecuadas con arreglo al artículo 169 del Tra
tado. Esto puede suponer actualmente recu
rrir a lo dispuesto en el artículo 171 del Tra
tado referente a la imposición de sanciones. 

La aplicación es normalmente responsabili
dad de las autoridades de los Estados miem
bros, ya que la Comisión es responsable de 
garantizar que cada Estado miembro se ocupa 
de la aplicación y que el sistema establecido 
es adecuado a tal fin. En una Unión sin fron

teras, sin embargo, la aplicación debe efec
tuarse sobre la base de la cooperación estre
cha y la asistencia mutua entre las autorida
des de los Estados miembros y entre éstas y 
la Comisión. Habrá que poner especial 
empeño en garantizar que así sucede en todos 
los ámbitos del mercado interior. 

En un mercado único, las personas y las 
empresas necesitan saber que cuentan en caso 
necesario con unos medios adecuados de 
reparación judicial. La Comisión y los Estados 
miembros deberán trabajar, en sus respectivas 
áreas de competencia, para que así sea. Eneste 
sentido, las disposiciones del Tratado de la 
Unión Europea sobre cooperación judicial 
constituyen un valioso marco de trabajo. 

Una parte fundamental de la gestión del mer
cado interior consiste en evaluar el funciona
miento de las normas, tanto en términos de 
su eficacia práctica como de un mayor 
impacto comercial y económico. 

I. Garantizar la conformidad 
y transparencia de 
la incorporación de las 
directivas comunitarias 
al ordenamiento nacional 

La normativa comunitaria que regula el fun
cionamiento del mercado interior está consti
tuida en su mayor parte por directivas, instru
mento jurídico que requiere que cada Estado 
miembro adapte su ordenamiento nacional 
promulgando medidas de «incorporación» 
por las que la directiva adquiere eficacia. Este 
sistema tiene la ventaja de permitir una cierta 
flexibilidad a los Estados miembros en cuanto 
al tipo de norma, teniendo en cuenta sus dife
rentes técnicas legislativas. Sin embargo, 
imponetambién la necesidad de que la Comi
sión compruebe que se adoptan las medidas 
de incorporación y que éstas corresponden de 
hecho con el contenido de las directivas. 

Esta tarea es harto exigentey compleja debido 
al volumen de la normativa (por ejemplo, 
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cerca de trescientas direct ivas en el sector 
agrícola), al hecho de que muchos Estados 
m iembros incorporan el conten ido de una 
única direct iva a t ravés de var ios ins t rumen
tos jur íd icos nacionales (a menudo diez, o 
incluso más) y a la comple j idad técnica de los 
temas en muchos casos. 

La Comis ión cont inuará ut i l izando una comb i 
nación de métodos con vistas a garant izar que 
se efectúa una comple ta incorporac ión de la 
normat iva y que ésta es con fo rme con las 
direct ivas comuni tar ias . Entre estos métodos 
cabe citar: 

• Control exhaust ivo de los textos por parte 
de los servicios de la Comis ión : este enfo
que sólo sirve en aquel los ámb i tos en los 
que se aplica un corpus re la t ivamente 
pequeño de normat iva comuni ta r ia . En 
otros ámb i tos , los recursos existentes no 
permi ten a la Comis ión efectuar esta tarea 
mediante este método . 

• Uti l ización de consul tores externos: con 
objeto de soluc ionar el p rob lema de la l im i 
tac ión de personal , la Comis ión recurre a 
consul tores externos que estudian la incor
poración de la legislación en a lgunos sec
tores. Según la exper iencia, este s istema 
t iene ciertos l ímites. 

• Reuniones mul t i la terales y bi laterales con 
func ionar ios de los Estados m iembros : las 
conversaciones con los representantes de 
los Estados m iembros pueden cont r ibu i r a 
la hora de interpretar las direct ivas y deter
minar aspectos prob lemát icos. A s i m i s m o , 
se celebran reuniones bi laterales per iód i 
cas con el objeto concreto de debat i r la 
incorporac ión (véase más adelante). 

• Contacto directo con los agentes económi 
cos de los respect ivos sectores: las d is t in
tas redes que utiliza la Comis ión para man
tener contacto con los agentes económicos 
de los d ist intos sectores pueden ser una 
fuente de in fo rmac ión úti l en cuanto a los 
prob lemas planteados con las medidas de 
incorporac ión. 

• Ident i f icación de los aspectos p rob lemát i 
cos gracias a las denuncias: este enfoque 
«pasivo» depende de que las personas y las 
empresas sean conscientes de los dere
chos que les at r ibuye la legislación c o m u 
nitaria y de que susciten los p rob lemas que 
les plantea la legislación de los Estados 
m iembros . 

El anexo 1 cont iene un resumen previo de los 
mé todos ut i l izados y de los p rob lemas plan
teados a la hora de contro lar la incorporac ión 
en de te rminados sectores de la legis lación del 
mercado interior. En muchos casos, los recur
sos d isponib les son c laramente insuf ic ientes. 
La envergadura del p rob lema es ta i que exige 
un estudio más deta l lado con ob je to de deter
minar cuáles son los enfoques más eficaces, 
las necesidades concretas de recursos y las 
posibles maneras de reducir la necesidad de 
medidas de incorporac ión . 

La pr incipal responsabi l idad de que las med i 
das de incorporac ión tengan una mayor d i fu 
s ión cor responde a los Estados m i e m b r o s ; no 
obstante, la Comis ión puede cont r ibu i r a dar 
una mayor repercusión a dichas medidas. Se 
reseñan a cont inuac ión las act iv idades en este 
sent ido. 

1 . CONTROL DE CONFORMIDAD 
DE LAS MEDIDAS DE INCORPORACIÓN 

La Comisión estima necesario estudiar más 
detalladamente la forma más eficaz, por lo 
que a costes se refiere, de garantizar la con
formidad de la incorporación, habida cuenta 
de los problemas de recursos señalados 
anteriormente y en el anexo 1. La ampliación 
de la Unión acentuará inevitablemente los 
problemas en este sentido, tanto en térmi
nos de volumen de legislación como de 
número de lenguas. Habría que volver a exa
minar cuáles son las formas más eficaces de 
organizar la colaboración con los Estados 
miembros en este sentido. Este examen 
debería vincularse al estudio de un aspecto 
que ha suscitado una gran variedad de opi
niones, a saber, la posibilidad de utilizar 
reglamentos en lugar de directivas en deter
minados casos, limitando así la necesidad de 
la incorporación. En septiembre de 1994 
estará preparada una comunicación sobre 
estos temas. 

Con objeto de ayudar a la Comisión en su 
tarea de control de calidad, así como de incre
mentar la transparencia, las futuras directi
vas sobre el mercado interior continuarán 
exigiendo a los Estados miembros que se 
remitan en su normativa de incorporación a 
las directivas comunitarias a que se refieren, 
y, asimismo, que faciliten unos cuadros de 
incorporación que reflejen la corresponden
cia entre las medidas comunitarias y nacio
nales. Este procedimiento ha demostrado su 
utilidad, por ejemplo en el sector de los ser-
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vicios financieros. Se intentará también que 
los Estados miembros faciliten cuadros de 
incorporación correspondientes a la legisla
ción vigente. 

En aquellos ámbitos de la normativa del mer
cado interioren los que la Comisión se base 
fundamentalmente en las denuncias como 
medio para detectar los posibles problemas, 
se hará lo necesario para concienciar a los 
agentes económicos y a las correspondien
tes redes de contactos en cuanto a los méto
dos existentes para plantear las dificultades 
que pudieran surgir, mediante la presenta
ción, en caso necesario, de denuncias forma
les. 

incluyendo aquéllas relacionadas con el 
mercado interior; 

se ha lanzado un concurso público para 
crear una nueva versión de CELEX comple
tamente nueva a finales de 1995; 

la Comisión examinará, junto con los Esta
dos miembros y con editores privados, las 
formas menos costosas de difundir más 
fácilmente las referencias o textos de las 
medidas nacionales de incorporación. 

Las reuniones bilaterales periódicas que ya 
se celebran con algunos Estados miembros 
para estudiar la incorporación se ampliarán 
a todos los Estados miembros y se hará 
mayor hincapié en la conformidad de las 
medidas de incorporación. 

2. FACILITAR EL ACCESO A INFORMACIÓN 
ACTUALIZADA SOBRE LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL DE INCORPORACIÓN 

Las empresas o sus asesores necesitan saber 
dónde pueden buscar la información sobre 
la legislación comunitaria y sobre las medi
das nacionales de incorporación correspon
dientes. Habida cuenta de esto: 

• se efectuará un listado de todas las fuen
tes existentes que hagan referencia a 
dichas normativas, o que incluyan el texto 
completo de las mismas, tanto en los Esta
dos miembros como a escala comunitaria; 

• se incrementará la elaboración de publica
ciones y bases de datos de la Comisión y 
de la Oficina de Publicaciones Oficiales que 
contengan referencias a dicha normativa; 

• se efectuará una encuesta sobre las nece
sidades de los usuarios a este respecto y, 
según los resultados de la misma, a fina
les de 1994 se adaptará la base de datos 
INFO 92 (y/o los folletos relacionados con 
la misma); 

• la base de datos CELEX, gestionada por la 
Oficina de Publicaciones Oficiales, se adap
tará con objeto de que se pueda efectuar la 
búsqueda mediante una técnica más sen
cilla para el usuario, como si de rellenar un 
impreso se tratase, al tiempo que se actua
lizará en 1994 su campo de referencias a 
las medidas nacionales de incorporación, 

II. Garantizar la calidad 
de la aplicación del 
Derecho comunitario 

El pr incipal ins t rumento para garantizar una 
apl icación eficaz y justa del Derecho comun i 
tar io en toda la Unión debe ser un sistema ade
cuado de cooperación entre las autor idades 
de cada Estado m iembro responsables de la 
apl icación y entre éstas y la Comis ión. Esto 
debería propiciar la pronta resolución de 
muchos prob lemas, aunque sea apropiado 
proporc ionar un foro para el d iá logo cuando 
la Comis ión considere que un Estado m iem
bro ha incumpl ido sus obl igaciones y adopte 
medidas contra él , de modo que, incluso en 
estafase, las soluciones sealcancen de común 
acuerdo, s iempre que ello sea posible. Por 
ú l t imo, se requieren mecanismos para garan
tizar que no se crean nuevos obstáculos, por 
e jemplo , mediante disposiciones legales a 
escala nacional que afecten al func ionamiento 
del mercado interior. 

1. Cooperación administrativa 

La supresión de los obstáculos entre Estados 
miembros da lugar a una nueva si tuación en 
la que el Derecho comuni ta r io , y la fo rma en 
que éste se aplica en otros Estados miembros , 
adquiere gran importancia para los part icula
res y las empresas de la Un ión , quienes nece
sitan poder conf iar en que la apl icación del 
m ismo será tan f iable y eficaz como la de las 
propias disposiciones legislativas nacionales. 
Para que se cumplan las expectat ivas a este 
respecto, es esencial que las autor idades 
encargadas de la apl icación de las medidas 
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relativas al mercado inter ior mantengan un 
alto grado de cooperac ión y se i n fo rmen 
mutuamente . Esto es par t icu larmente cierto 
cuando prob lemas de los consumidores que 
pueden ser graves exigen una respuesta 
urgente, aunque no debería l imi tarse a los 
casos en que corra pel igro la salud de los con
sumidores . Natura lmente, la apl icación entra 
en el ámb i to de competenc ias de los Estados 
m iembros y, en muchos casos, ya se da dicha 
cooperac ión. En a lgunos sectores, tales c o m o 
los de contro les veter inar ios y f i tosani tar ios, 
aduanas y f iscal idad y segur idad social , ya 
existe un alto grado de coord inac ión a escala 
comuni ta r ia , mientras que en otros la apl ica
ción es m u y desigual entre Estados m i e m 
bros. La cooperac ión existente, tal c o m o la 
que se da en el ámb i to de la segur idad social 
desde 1959, debe reforzarse con medidas 
específicas, par t icu larmente mediante el de
sarrol lo de una red de comun icac ión e inter
cambio de datos entre admin is t rac iones. 

1 . MARCO PARA LA COOPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, 
la Comisión presentará una comunicación 
paralela al Consejo, para su examen en 
diciembre de 1993, encaminada a iniciar un 
programa de trabajo que facilite la coopera
ción administrativa y basada en: 

a) La adopción por parte del Consejo de 
varios principios rectores en materia de 
cooperación. 

b) Un compromiso de la Comisión de reali
zar un estudio sobre la cooperación exis
tente en los diferentes sectores del mer
cado interior, particularmente en aquellos 
ámbitos en que la legislación comunitaria 
aún no proporcione detalles sobre la apli
cación de sus principios rectores, con el 
fin de establecer o reforzar la cooperación 
en caso necesario. 

c) Medidas de apoyo que deberá establecer 
la Comisión. 

En otra comunicación, que deberá aparecer 
a finales de 1993, la Comisión examina los 
sistemas de respuesta rápida que se han 
establecido para afrontar los problemas 
urgentes que se deriven del funcionamiento 
del mercado interior y recomienda algunas 
medidas para endurecer los procedimientos 
e intensificar la coordinación. 

La Comisión también está preparando una 
comunicación relativa a la cooperación entre 
la Comisión y las autoridades nacionales 
encargadas de la aplicación de las normas de 
competencia. 

A la vista del considerable éxito de las reu
niones globales, instrumento de coopera
ción entre la Comisión y los Estados miem
bros cuyo objetivo es permitir una solución 
no contenciosa de los litigios derivados de la 
aplicación del Derecho comunitario por parte 
de los Estados miembros, la Comisión los 
ampliará a todos ellos y aumentará su fre
cuencia en la medida en que sea necesario. 

2. APOYO A LA COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

Dentro de los límites de su competencia y sus 
recursos, la Comisión emprenderá un pro
grama de medidas de apoyo, que, si bien 
dependerán del sector afectado, incluirán en 
cualquier caso: 

a) El desarrollo de una red de comunicación 
e intercambio de datos para las adminis
traciones de la Unión. 

La creciente necesidad de cooperación admi
nistrativa requiere el establecimiento de un 
sistema de comunicación e intercambio de 
datos entre administraciones eficaz, fiable y 
de fácil manejo, en particular el correo elec
trónico. Basándose en la serie de normas 
X400, el correo electrónico puede proporcio
nar la capacidad necesaria para gran número 
de diferentes tipos de intercambio de infor
mación, a condición de que todos los com
ponentes de dicha red satisfagan los mismos 
requisitos de interoperabilidad. Esta red de 
correo electrónico sólo podrá considerarse 
verdaderamente operativa si un número 
suficiente de sistemas están interconectados 
a través de un servicio de correo electrónico 
operativo que garantice la comunicación con 
todas las administraciones afectadas. La 
cooperación administrativa únicamente se 
beneficiará de este sistema de comunicación 
si el mismo está disponible de forma gene
ral; se debe alcanzar una cierta masa crítica 
de sistemas compatibles para los usuarios 
finales y redes correspondientes. Se pide: 

• una introducción amplia y acelerada de 
una red de correo electrónico (Euromail), 

• junto con un alto grado de coordinación 
entre las trece administraciones afecta
das, y 

• u na serie de medidas de acompañamiento 
encaminadas a facilitar la utilización y el 
mayor desarrollo de la red. 
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La Comisión propone que esta iniciativa sea 
tomada rápidamente por las autoridades 
comunitarias con objeto de lograr, en el más 
breve plazo, un objetivo prioritario -la ges
tión eficaz del mercado interior- al mismo 
tiempo que se contribuye directamente a 
reducir los costes de las empresas y los par
ticulares. Con este f in, la Comisión pretende: 

• una pronta decisión del Consejo por la que 
se adopte una única tecnología (X400) 
como base del correo electrónico en todas 
las administraciones implicadas en la ges
tión del mercado interior y se establezcan 
las condiciones para su aplicación coordi
nada y su financiación con cargo al presu
puesto comunitario; 

• la progresiva instalación de los sistemas 
necesarios, por parte de las trece adminis
traciones afectadas, -esto es, la adminis
tración comunitaria y las administraciones 
de los Estados miembros-en los servicios 
que participen en la gestión del mercado 
interior y en el proceso de toma de decisio
nes de la Unión, y ello sobre la base de los 
requisitos de interoperabilidad adoptados 
de común acuerdo, así como su intercone
xión con objeto de establecer un servicio 
de correo electrónico, proceso que debería 
concluirse a finales de 1995; 

• el establecimiento de mecanismos de 
apoyo financiero de la Comunidad, en par
ticular a través de TIMA/IDA, para la puesta 
en funcionamiento de Euromail siguiendo 
procedimientos transparentes y principios 
establecidos de común acuerdo; 

• una serie de medidas de acompañamiento 
relativas al funcionamiento y ulterior de
sarrollo de la red Euromail, tales como: un 
proceso de planificación que facilite una 
visión global de las necesidades y los pro
cedimientos y normas de seguridad comu
nes, normas armonizadas de protección de 
datos e intercambio de información sobre 
procedimientos administrativos. 

Al realizar la encuesta sobre cooperación 
administrativa, se prestará especial atención 
a las necesidades de intercambio de infor
mación de las administraciones con el fin de 
identificar las nuevas demandas, los estran-
gulamientos y los eslabones que faltan, así 
como las prioridades en materia de aplica
ción. Los resultados de la encuesta se emple
arán en el marco del programa IDA pro
puesto (intercambio de datos entre ad
ministraciones), para respaldar la aplicación 
coordinada de proyectos de interés común y 
garantizar la interoperabilidad entre redes y 
componentes de las mismas. 

Otras medidas 

b) La elaboración de guías de interpretación 
de la legislación y la publicación de comu
nicaciones interpretativas por parte de la 
Comisión a fin de permitir una aplicación 
coherente. Cabe citar: 

Guías interpretativas 

en el ámbito de la contratación pública, 
guías interpretativas sobre suministros, 
obras y servicios (con inclusión del agua, 
el transporte, la energía y las telecomuni
caciones) y una guía, para cada Estado 
miembro, sobre las normas nacionales 
aplicables a la contratación pública. 

• Comunicaciones interpretativas 

- revisión de comunicaciones interpretati
vas sobre importaciones paralelas de pro
ductos farmacéuticos y sobre procedi
mientos de recepción y matriculación de 
vehículos automóviles (1994); 

- aprobación de comunicaciones interpre
tativas sobre sectores en que el examen 
de la situación en los Estados miembros 
muestre la necesidad de garantizar la libre 
circulación: marcas de calidad, ferias y 
exposiciones, importaciones de medica
mentos para uso personal, distribución de 
periódicos y revistas, y ciertas formas de 
promoción de ventas (1994-1995); 

- aprobación de una comunicación interpre
tativa sobre la aplicación del principio de 
reconocimiento mutuo en materia de 
comercio de productos industriales. 

Naturalmente, estas guías y comunicaciones 
serán de utilidad no sólo para las autorida
des encargadas de la aplicación de la legis
lación sino también para los agentes econó
micos afectados. 

c) Continuación de los programas existentes 
de intercambio de funcionarios entre Esta
dos miembros, tales como el programa 
Karolus y el programa Matthaeus para 
funcionarios de aduanas. 

d) La organización de reuniones, seminarios 
y conferencias ad hoc sobre determina
dos aspectos de aplicación del Derecho 
comunitario 
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e) La recogida, traducción y transmisión de 
información sobre estructuras y prácti-
casde aplicación de los distintos Estados 
miembros. 

f) Evaluación de la posible necesidad de 
ayuda comunitaria para reforzar las 
infraestructuras administrativas basán
dose en la revisión sectorial a que se ha 
hecho referencia en la letra b) del aparta
do 1. 

En los sectores en que la cooperación basada 
en las directivas comunitarias se está ini
ciando, tales como el de la cooperación cien
tífica en materia de control oficial de los pro
ductos alimenticios, deberán ofrecerse me
dios adecuados con objeto de garantizar la 
eficacia de la cooperación. 

En los ámbitos en que la cooperación es ya 
intensa, puede esperarse que las estructuras 
existentes se mantengan o se desarrollen 
aún más, como ocurre con una propuesta en 
materia de aduanas y agricultura.5 

2. Prevención de la aparición 
de nuevos obstáculos 

Tendría poco sent ido la apl icación del pro
grama del mercado único para e l iminar los 
obstáculos a la l ibre c i rculación si se pe rm i 
t iera que esta l ibertad se viese l imi tada por 
reformas legislat ivas f ragmentar ias l levadas a 
cabo por los Estados m iembros . 

La Comis ión desea subrayar que los Estados 
m iembros deberán examinar si la legislación 
que se proponen p romu lga r podría afectar a 
la l ibre c i rculación de bienes, personas, serv i 
cios y capitales establecida en el art ículo 7 A. 

de proporc iona l idad respecto de la fu tura 
legislación comun i ta r ia relativa al func iona
miento del mercado interior, t amb ién corres
ponde a los Estados m iembros imped i r la ela
borac ión de legislación que pueda tener sobre 
el f unc ionamien to del mercado inter ior unos 
efectos negat ivos desproporc ionados en c o m 
paración con los benef ic ios que de ella se der i 
varían a escala nacional . 

No deben subest imarse las posibles repercu
siones negat ivas de la act iv idad reg lamenta
ria de los Estados m i e m b r o s en ámbi tos en los 
que, s igu iendo el pr inc ip io de subs id iar iedad, 
la Comun idad se p roponga desarrol lar accio
nes comunes basadas en el emp leo vo lun ta
rio de ins t rumentos adoptados de c o m ú n 
acuerdo (normal izac ión, acuerdos entre pro
fes iones, etc.). 

Un notable e jemp lo de ins t rumento que per
mi te a la Un ión evitar la in t roducc ión de nue
vos obstáculos mediante un p roced imien to 
que garantiza la t ransparencia lo const i tuye la 
Directiva 83/189/CEE, que requiere la not i f ica
c ión de las d isposic iones legislat ivas o nor
mas que puedan afectar a la l ibre c i rculación 
de bienes. En el Consejo se ha l legado a una 
posic ión c o m ú n sobre una modi f icac ión de la 
direct iva con el f in de subsanar las def ic ien
cias de su ámb i to de apl icación. En cuanto a 
los servic ios f inanc ieros, en las cor respon
dientes di rect ivas se establecen requis i tos de 
not i f icación para los casos de denegación del 
reconoc imiento m u t u o de ent idades de cré
d i to , compañías de seguros y empresas de 
invers ión (y t amb ién para los casos en que se 
apl ican sanciones).6 Los Estados m i e m b r o s 
deben in fo rmar a la Comis ión sobre los casos 
en que no autor icen el estab lec imiento de 
sucursales en ot ro Estado m i e m b r o , y la Comi 
sión deberá presentar un in fo rme cada dos 
años. 

Mient ras que la Comis ión t iene la in tención de 
tener en cuenta adecuadamente el pr inc ip io 

' Propuesta modificada de reglamento CEE del Consejo 
relativo a la asistencia mutua entre las autoridades admi
nistrativas de los Estados miembros y la colaboración 
entre éstas y la Comisión con objeto de asegurar la 
correcta aplicación de las legislaciones aduanera y agra
ria, COMI93) 350 final, de 1.9.1993. 

Las acciones descri tas a cont inuac ión están 
encaminadas a extender estos p roced imien
tos para faci l i tar el f unc ionamien to adecuado 
del mercado interior. 

6Directr¡va 89/646/CEE, artículo 21; Directiva 92/94/CEE, 
artículo 40; Directiva 93/22/CEE, artículo 19. 
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1 . INFORMACIÓN MUTUA SOBRE NORMAS 
NACIONALES QUE SUPONEN UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE LIBRE CIRCULACIÓN 
DE BIENES 

Ahora que se dispone de un mercado único 
en el que se debe dar prioridad al reconoci
miento mutuo en los casos en que no se 
hayan armonizado las normas de los distin
tos Estados miembros, deben adoptarse 
medidas para garantizar que cuando un 
Estado miembro, con objeto de cumplir una 
obligación o lo prevenido en el artículo 36 del 
Tratado, haga una excepción al principio de 
aceptación de los bienes procedentes de 
otros Estados miembros, ello se notifique 
inmediatamente a la Comisión y a los otros 
Estados miembros. 

Únicamente la transparencia permitirá supe
rar rápidamente los obstáculos a la libre cir
culación de bienes: 

• preferiblemente, deforma voluntaria entre 
los Estados miembros afectados, o 

• en caso necesario, a escala comunitaria 
antes de que dichos problemas produzcan-
todos sus efectos adversos sobre las 
empresas, los consumidores y, engeneral, 
los ciudadanos de la Unión. 

A raíz de su comunicación al Consejo y al Par
lamento sobre la gestión del reconocimiento 
mutuo de normas nacionales después de 
1992, la Comisión propondrá, antes de fina
lizar 1993, el establecimiento de un procedi
miento simple de intercambio de informa
ción entre Estados miembros y entre éstos 
y la Comisión, que permitirá a la Comunidad 
controlar el reconocimiento mutuo de las 
disposiciones nacionales que no hayan sido 
armonizadas a escala comunitaria. 

2. PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIÓN 
EN EL SECTOR SERVICIOS 

La Comisión está estudiando si sería necesa
rio introducir, en el área no armonizada, unos 
procedimientos más formales de notifica
ción de las nuevas disposiciones legislativas 
que afecten a los servicios, al menos en algu
nos sectores. El primer ejemplo estará repre
sentado por el Libro verde sobre la comuni
cación comercial en el mercado interior, en 
curso de elaboración, que contemplará la 
introducción de un sistema de notificación 
previa de los proyectos legislativos de los 
Estados miembros en este ámbito. 

3. Sanción a las infracciones 
cometidas por los Estados 
miembros 

De conformidad con el artículo 171 del Tra
tado, si un Estado m iembro ha incumpl ido una 
sentencia del Tribunal de Just ic ia, la Comis ión 
puede someter el asunto al Tribunal para la 
determinación de la mul ta fi ja que deberá 
pagar aquél . Si el Tribunal declara que el 
Estado m iembro ha incumpl ido su sentencia, 
puede imponer le el pago de una multa a tanto 
alzado o de una multa coercit iva. 

Es necesario que la Comisión aclare la fo rma 
en que hará uso de esta nueva facul tad, así 
como de otras de las que ya disponía anterior
mente. 

A la luz de los casos que se presenten, la 
Comisión decidirá las orientaciones y crite
rios que adoptará en aplicación del artículo 
171 del Tratado. 

III. Reparación judicial: 
acceso a la justicia 
y cooperación judicial 

La adminis t rac ión del espacio de la Unión 
impl ica que las inst i tuciones nacionales y 
comuni tar ias d ispongan de los medios nece
sarios para garantizar el cump l im ien to del 
Derecho comuni tar io cuando éste se haya 
in f r ing ido; ello const i tuye un requisi to funda
mental de cualquier ordenamiento jur íd ico. A 
este respecto, la si tuación de la Comunidad es 
singular, en la medida en que la aplicación del 
Derecho comuni tar io depende en general de 
los t r ibunales de los dist intos Estados m iem
bros. La entrada en func ionamiento del mer
cado inter ior dará lugar inevi tablemente a un 
aumento del número de casos en los que resi
dentes de un Estado m iembro habrán de rei
v indicar sus derechos en ot ro; en cambio , las 
dudas sobre la posib i l idad o la faci l idad de 
hacerlo representan un obstáculo signif ica
t ivo a las transacciones transfronterizas y, por 
consiguiente, al funciona miento adecuado del 
mercado único. 
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No cor responde a la Comun idad buscar una 
armonizac ión que el iminaría los rasgos dist in
t ivos de los t r ibunales nacionales. Sin 
embargo , tanto los Estados m iembros como 
la Comis ión t ienen el deber de adoptar las 
medidas necesarias para supr im i r el t i po de 
dudas indicadas an ter io rmente con el f in de 
no obstacul izar el func ionamien to del mer
cado único. En un pr inc ip io , esto signi f ica 
mejorar el conoc im ien to del Derecho c o m u n i 
tar io de f o rma que, sin perjuicio de la jur isdic
ción del Tr ibunal de Just ic ia en v i r tud del Tra
tado CE, se opt imice la capacidad de los 
t r ibunales nacionales de apl icar el Derecho 
comuni ta r io . Ello requiere la adopc ión de 
medidas en relación con la información, 
incluidas mejoras de la t ransparencia de los 
textos legales comun i ta r ios , y con la forma
ción en Derecho comun i ta r io . También se 
deben considerar aspectos más generales, 
tales c o m o la faci l i tación del acceso a los t r i 
bunales. Los convenios intergubernamenta
les de Bruselas y Roma revisten part icular 
impor tanc ia para el mercado único, deb iendo 
f inal izarse su rat i f icación por parte de los Esta
dos m iembros y examinarse posibles mejo
ras. 

Es necesaria una mayor transparencia en rela
ción con las sanciones apl icables a las infrac
ciones a la normat iva del mercado interior. En 
una declaración adjunta al Tratado de la Un ión 
Europea, los Estados m iembros han acordado 
que las medidas que adopten los d is t in tos 
Estados m iembros deberán permi t i r que el 
Derecho comun i ta r io se apl ique con la m isma 
eficacia y r igor c o m o el de los Estados m i e m 
bros. 

La entrada en v igor del Tratado de la Un ión 
Europea y, en part icular, del «tercer pi lar» rela
t i vo a la cooperac ión en los ámb i tos de la jus
t icia y la polít ica interior, p roporc iona un 
nuevo contexto para avanzar en este sector. 
La Comis ión procurará promover acciones 
destinadas a fomentar la coordinación y coo
peración en el ámbito judicial entre los Esta
dos m i e m b r o s y la Comis ión . As im i smo , el Tri
bunal de Just ic ia de las Comunidades 
Europeas podrá estudiar fo rmas de coopera
ción específ icas, par t icu larmente f omen tando 
un mayor conoc imien to de su jur isprudenc ia . 

1 . MEJORA DEL ACCESO A LA LEGISLACIÓN 

Adopción por el Consejo en 1994-1995 de un 
plan de cooperación en materia de difusión 
encaminado a lograr una mayor difusión del 
conocimiento del Derecho comunitario en 
círculos jurídicos. A principios de 1994 
deberá consultarse a las autoridades nacio
nales competentes y los medios profesiona
les afectados (magistrados, jueces, aboga
dos, asesores jurídicos, procuradores, 
agentes diversos de la administración de jus
ticia, etc.). El plan deberá abarcar: 

• Acciones específicas para mejorar la pre
sentación y la eficacia de los medios de 
acceso a la legislación comunitaria, así 
como la información sobre los mismos; 
dichas acciones se basarán en iniciativas 
ya emprendidas: la consolidación de la 
legislación sobre el mercado interior de 
conformidad con las necesidades indica
das por la Comisión, y la puesta a disposi
ción de textos consolidados de forma no 
oficial y mejoras a las bases de datos INFO 
92 y CELEX (véase también sección sobre 
información y comunicación). 

• Aprobación de una comunicación interpre
tativa sobre la responsabilidad de un 
Estado miembro respecto de una infrac
ción al Derecho comunitario (sentencia 
Francovitch y Bonifaci), en 1994-1995, una 
vez que el Tribunal haya fallado sobre dos 
causas pendientes en este ámbito. 

• Aprobación de una comunicación interpre
tativa sobre la libre circulación de servicios 
seguida de otra sobre el derecho de esta
blecimiento. Según sea necesario se ela
borarán otras comunicaciones sectoriales 
más específicas. 

• Aumento de la transparencia de las sancio
nes adoptadas por los Estados miembros 
exigiendo que se notifiquen sistemática
mente junto con las medidas de incorpo
ración. En las futuras propuestas legislati
vas en el ámbito del mercado interior, se 
incluirán disposiciones adecuadas y se 
pedirá a los Estados miembros que comu
niquen información en relación con la 
legislación existente. 

2 . FACILITACIÓN DEL RECURSO 
A LOS TRIBUNALES NACIONALES 

El p rograma de acción que se expone a cont i 
nuación se desarrol lará durante el per íodo 
1994-1996. 

Si se quiere que la Comisión y el Tribunal de 
Justicia no se vean desbordados, los tribu-
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nales nacionales deberán estar en condicio
nes de resolver gran parte de las causas rela
tivas a la conformidad de normas o compor
tamientos con el Derecho comunitario, cuyo 
número se espera aumentará sustancial-
mente enei marco del mercado único. A este 
respecto se tiene la intención de emprender 
dos iniciativas: 

Un plan de cooperación en materia de for
mación, encaminado a mejorar los conoci
mientos y experiencia de los juristas en el 
ámbito del Derecho comunitario. Se favo
recerán las soluciones simples que eviten 
la creación de estructuras innecesarias 
-incluido un mejor aprovechamiento de las 
posibilidades existentes en el marco de las 
actividades de los institutos europeos que 
reciben apoyo de la Comunidad, tales 
como los de Maastricht, Tréveris, Brujas y 
Florencia- y los enfoques propuestos ten
drán en cuenta la gran cantidad de tiempo 
requerida de los magistrados y jueces. For
mará parte integrante del plan una reco
mendación que aliente a los Estados miem
bros a garantizar una mayor importancia 
del Derecho comunitario en la formación 
de los jóvenes juristas, que se deberá apro
bar en 1995. 

En el ámbito de la cooperación judicial, se 
está llevando a cabo un análisis sobre la efi
cacia del convenio. La Comisión desempe
ñará su función y tomará las medidas que se 
impongan, debiendo informar sobre los pro
gresos realizados a finales de 1994. 

4. MERCADO INTERIOR Y CONFLICTOS 
ENTRE DISPOSICIONES LEGISLATIVAS 

Todos los Estados miembros, a excepción de 
los Países Bajos, deben ratificar la amplia
ción a España y Portugal del Convenio de 
Roma sobre la legislación aplicable a las obli
gaciones contractuales. 

Dado que los enfoques tradicionales de los 
conflictos entre disposiciones legales en el 
ámbito del Derecho internacional privado no 
tienen en cuenta las exigencias de la coope
ración dentro de la Unión en un mercado 
único, se realizará un análisis de la eficacia 
del convenio. El mismo comenzará con un 
estudio entre los Estados miembros y las 
partes interesadas que formará la base de las 
propuestas para mejorar la aplicación o 
ampliar el ámbito de aplicación del conve
nio. 

La Comisión publicará, a finales de 1993, 
un Libro verde sobre «Acceso de los con
sumidores a la justicia y resolución de sus 
reclamaciones en el mercado único». En el 
mismo se examinarán los procedimientos 
judiciales y ex t ra jud ic ia l de los Estados 
miembros en relación con las reclamacio
nes de los consumidores y los proyectos 
piloto que ha financiado la Comunidad en 
este ámbito, indicándose las dificultades 
de aplicación en el caso de los litigios trans-
fronterizos. Las soluciones propuestas 
serán objeto de una amplia consulta. 

3. REFORZAR EL RECONOCIMIENTO MUTUO 
DE SENTENCIAS JUDICIALES 

El Convenio de Bruselas garantiza que una 
sentencia en materia mercantil dictada en un 
Estado miembro sea reconocida y aplicada 
en los restantes con un mínimo de formali
dades. Este convenio constituye un ele
mento fundamental de la estructura del mer
cado único. 

Bélgica, Dinamarca y Alemania deberán 
completar la ratificación de la extensión del 
convenio a España y Portugal. 

IV. Evaluación de las 
normas comunitarias 

La evaluación sistemática de la eficacia de la 
legislación sobre el mercado inter ior y de las 
medidas adoptadas al respecto es indispensa
ble si se pretende rectif icar rápidamente las 
deficiencias de la nueva estructura y max im i 
zar las mejoras económicas y sociales que se 
podrán derivar del programa. Las empresas, 
los consumidores, las autor idades locales y 
nacionales y las inst i tuciones comuni tar ias 
t ienen un interés común en una evaluación 
detallada y precisa de las repercusiones del 
mercado interior. El objet ivo estratégico de la 
Comis ión es desarrol lar una red de contactos 
que permi ta aprovechar para este f in las acti
v idades de control de las dist intas partes inte
resadas. Al faci l i tar la comunicac ión y el inter
cambio de ideas y experiencias entre las 
dist intas partes, dicha red podría permi t i r la 
armonización y mejora de la estructura del 
mercado interior. 
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1. Evaluación de la aplicación 
de la legislación 
sobre el mercado interior 

Este proceso de evaluación deberá tener dos 
objet ivos di ferentes. El p r imero consiste en 
contro lar la eficacia de las medidas relaciona
das con el mercado inter ior en la e l iminac ión 
de los obstáculos comerc ia les, y en poner de 
rel ieve los ámb i tos en que convenga desarro
llarlas más con ob je to de realizar p lenamente 
sus objet ivos. Por e jemp lo , la supres ión 
durante más de un año de los cont ro les vete
r inar ios y f i tosani tar ios en las f ronteras inte
r iores de la Un ión hace necesario analizar la 
legislación comuni ta r ia aprobada en el sector 
veter inar io para la realización del mercado 
único. De esta exper iencia han surg ido 
muchos prob lemas, por lo que conv iene sacar 
conclus iones y adoptar las medidas de adap
tac ión necesarias. La l ibre c i rculación s igue 
s iendo el pr inc ipal ob je t ivo de la legis lación y 
cada medida deberá ajustarse a los requis i 
tos cientí f icos y veter inar ios. Para ser ef icaces, 
las medidas encaminadas a combat i r las 
enfermedades deberán adaptarse a la s i tua
ción ep idemio lóg ica , y las med idas reg lamen
tar ias deberán ser lo suf ic ientemente f lex ib les 
para permi t i r su adaptación a la s i tuación vete
r inaria y a las regiones afectadas. Habrá que 
reforzar la confianza mutua y lograr la ident i 
f icación de los an imales ob je to de comerc io 
en el mercado interior. Por ú l t imo , los puestos 
de contro l que se ha acordado implantar en 
las f ronteras exter iores deberán cump l i r 
estr ic tamente las normas establecidas. 

La Comis ión intensif icará su cooperac ión con 
el Comi té Económico y Social en la de te rmi 
nación de los ámb i tos en que conv iene reali
zar nuevas acciones a part i r de la in fo rmac ión 
faci l i tada por el CES, incluida la in fo rmac ión 
recogida en el marco de las audiencias del 
CES, a las que se invi tará a diversas organiza
ciones representat ivas de la CE para que pre
senten sus experiencias en la gest ión de la 
legislación sobre el mercado interior. 

A s i m i s m o , la Comis ión recurr irá más a c o m i 
tés consul t ivos y de cont ro l en los ámbi tos de 
la legislación técnica en los sectores de la 
industr ia y los productos a l iment ic ios, el t rans
por te , la legislación med ioamb ien ta l , los ser
v ic ios f inancieros, la contratac ión públ ica, la 
legislación aduanera, y el comerc io y d is t r ibu
c ión , y extenderá esta práctica a otros ámb i 
tos cuando el lo sea opor tuno . 

La Comisión desarrollará sus contactos con 
los organismos que tienen una experiencia 
cotidiana en la aplicación de las medidas de 
establecimiento del mercado interior y en la 
gestión de regímenes de reconocimiento 
mutuo, y con otros organismos que posean 
conocimientos especializados, a través de: 

• Un intercambio bilateral de información 
con la red de centros europeos de informa
ción empresarial de la Comisión; con sus 
estructuras de acogida, estos centros ya 
han demostrado constituir una valiosa 
fuente de información sobre los progresos 
realizados en la supresión de obstáculos 
comerciales. La Comisión propone pedir a 
los centros europeos de información 
empresarial que presenten informes perió
dicos acerca de la experiencia de las PYME 
en relación con las repercusiones de la 
legislación sobre el mercado interior. 

• Una serie de estudios sobre regiones 
transfronterizas, que se deberán iniciar en 
1994; en las regiones transfronterizas, las 
empresas se enfrentan a diario con prácti
cas y regímenes administrativos y jurídi
cos diferentes, y estas regiones podrían 
emplearse como casos de referencia para 
establecer si las iniciativas relacionadas 
con el mercado interior han supuesto 
mejoras para los operadores económicos, 
así como para determinar nuevos ámbitos 
de actuación. 

• La organización de seminarios sectoriales; 
si el volumen de denuncias presentadas a 
la Comisión indica que, en ciertos sectores, 
la aplicación de las medidas relacionadas 
con el mercado interior tropieza con pro
blemas, los servicios de la Comisión afec
tados, en colaboración con las organizacio
nes profesionales pertinentes, organizarán 
seminarios sectoriales para estudiar 
dichos problemas. 

• El desarrollo de instrumentos de control 
sectorial; un primer ejemplo de este tipo 
de acción es el establecimiento de un 
observatorio para finales de 1993 en el 
seno del comité consultivo de contratos 
públicos. En el ámbito de los servicios 
financieros, la Comisión presentará estu
dios acerca de la aplicación y las repercu
siones de la legislación sobre el mercado 
interior al Consejo o a los comités afecta
dos del sector de servicios financieros. Por 
ejemplo, la Comisión deberá presentar una 
serie de catorce informes sobre aspectos 
específicos regulados por directivas comu-
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nitarias (entre ellos, un informe sobre la 
aplicación de la directiva relativa a la 
homologación de vehículos automóviles 
que deberá presentarse a finales de 1994). 
La Comisión también organizará estudios 
específicos sobre el suministro de redes 
abiertas y el reconocimiento mutuo de 
equipos terminales. 

2. Evaluación de las repercusiones 
generales sobre las empresas 
y la economía en su conjunto 

El segundo objet ivo de la evaluación es la eva
luación general de las repercusiones del mer
cado único sobre las empresas y la economía, 
lo que permit i r ía la adaptación de las polít icas 
comuni tar ias y nacionales en func ión de los 
efectos estructurales generados por las reali
zación del mercado único. Por e jemplo , la 
in formación relativa a las repercusiones prác
ticas de la legislación sobre el mercado inte
rior y de los regímenes de reconocimiento 
mu tuo podría mostrar casos en los que la 
supresión de obstáculos físicos, jurídicos o 
técnicos al comerc io y la competencia dentro 
de la Comunidad requiera ser completada con 
mecanismos de salvaguardia de la competen
cia si se pretende realizar el potencial del mer
cado inter ior desde el punto de vista de la com
petencia. Pueden necesitarse acciones com
plementar ias, por e jemplo en el ámbi to de la 
fo rmac ión , para ayudar a las empresas o los 
t rabajadores a adaptarse a las nuevas condi 
ciones económicas. 

La Comisión prestará mayor atención al aná
lisis de las repercusiones del mercado inte
rior sobre la estrategia y dinámica de las 
empresas y sobre las estructuras del mer
cado, a través de: 

• El desarrollo de instrumentos estadísticos 
para la evaluación de los efectos del mer
cado interior. Ya se han iniciado discusio
nes entre los servicios de la Comisión afec
tados con vistas a la recogida de datos en 
1994. 

* Instrumentos estadísticos especializados 
en determinados ámbitos del mercado 
Interior. Las estadísticas enviadas por los 
Estados miembros a la Comisión de con

formidad con las directivas comunitarias 
sobre contratos públicos se utilizarán 
mediante el desarrollo de un «sistema de 
información de gestión». Dicho sistema 
proporcionará indicadores estadísticos de 
fácil utilización para el usuario e informes 
sobre los progresos realizados en la libe-
ralización de la contratación pública. En el 
marco del programa EUFíET, se han creado 
redes específicas de recogida de datos e 
información en el sector del transporte. 

• La elaboración de un reglamento marco 
sobre las estadísticas empresariales, que 
sustituya a la actual encuesta anual sobre 
la estructura de la industria y extienda su 
ámbito de aplicación a los sectores de ser
vicios, con el fin de mejorar la disponibili
dad y comparabilidad de la información 
estadística de alta calidad que se requiere 
para la evaluación de la actividad econó
mica en general y para el seguimiento de 
los efectos del mercado interior en particu
lar. 

• La inclusión específica de las repercusio
nes del mercado interior sobre los distin
tos sectores en las futuras ediciones del 
«Panorama de la industria comunitaria» (a 
partir de la edición de 1995), y una mayor 
consideración de los aspectos relaciona
dos con el mercado interior en las futuras 
ediciones del Informe anual del observato
rio de las PYME. 

• La constitución de una red de centros de 
investigación con una experiencia demos
trada en análisis del mercado interior (para 
finales de 1994). 

• La elaboración de los resultados de los 
estudios emprendidos por los Estados 
miembros. 

• La organización, en 1994, de un amplio 
estudio sobre las implicaciones del mer
cado interior para las empresas y la econo
mía. La Comisión tiene la intención de 
publicar las bases de dicho estudio, que 
servirán para establecer los parámetros e 
iniciar el análisis. En su resolución de 7 de 
diciembre de 1992 por la que invitaba a la 
Comisión a emprender dicho análisis, el 
Consejo solicitó que el estudio examinase 
las repercusiones del mercado interior 
sobre una amplia serie de variables, 
incluida la cohesión económica y social así 
como su contribución a un crecimiento 
sostenible, no generador de inflación y res
petuoso con el medio ambiente. 
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3. Reforzar el sistema 
de recogida de datos estadísticos 
Intrastat 

ción administrativa. Ello se ha traducido en 
importantes retrasos en el envío de decla
raciones que se están reduciendo progre
sivamente. 

La supresión de los trámites aduaneros a par
tir del 1 de enero de 1993 ha llevado al esta
blecimiento de un sistema de compilación de 
información estadística relativa al flujo de 
mercancías que circulan entre los Estados 
miembros (Intrastat), datosquefacilitan direc
tamente las propias empresas. 

Los cambios derivados de este nuevo sistema 
son de tal magnitud que las administraciones 
nacionales, que sólo dispusieron de un breve 
período de tiempo para adaptarse a los mis
mos, aún deben solventar importantes proble
mas de compilación y análisis de la informa
ción. 

La experiencia obtenida y el análisis de los 
primeros resultados publicados invitan a la 
prudencia. No obstante, los Estados miem
bros y la Comisión no han tardado en tomar 
o examinar medidas que podrían mejorar el 
sistema de forma apreciable y rápida. 

Las principales dificultades que habrá que 
superar son las siguientes: 

• Nivel de respuesta de las empresas. No es 
fácil determinar dicho nivel, ya que no se 
dispone de información retrospectiva 
sobre las empresas de todos los Estados 
miembros y aún no ha sido posible una 
comparación sistemática de estos resulta
dos con los de origen fiscal. No obstante, 
se ha estimado que la proporción de ope
radores que no han respondido varía del 
10 % al 25 %, en función del Estado miem
bro, representando del 5 % al 10 % del valor 
total. Este fenómeno, que parece afectar 
particularmente a las pequeñas empresas, 
requerirá una movilización significativa de 
recursos con objeto de aumentar el nivel de 
respuesta. La situación parece estar mejo
rando, pues la mayoría de los Estados 
miembros está recordando a las empresas 
la necesidad de facilitar los datos precisos. 

• Transmisión tardía de las declaraciones. A 
pesar de la intensa campaña de informa
ción llevada a cabo por las administracio
nes de los Estados miembros con el apoyo 
de la Comisión, la publicación tardía de dis
posiciones no siempre ha permitido a las 
empresas adaptar a tiempo su organiza-

Clasificación de bienes. El nivel de detalle 
de la nomenclatura combinada ha dado 
lugar a una gran complejidad y una multi
plicación del número de líneas que deben 
declararse, sobre todo para las PYME que 
no cuentan con sistemas informáticos. Este 
efecto se ha visto acentuado por la inexis
tencia de un umbral para cada transacción, 
dado que, en el nuevo sistema, los umbra
les son determinados por las empresas en 
función de su importancia en el comercio 
intracomunitário. En ocasiones ha plan
teado problemas el suministro de cierta in
formación según su posición en la nomen
clatura combinada (particularmente, la 
relativa al volumen neto). 

Relaciones con la fiscalidad. Ésta consti
tuye una de las principales caracterísiticas 
del sistema Intrastat. Las restricciones que 
este sistema impone sobre el nivel de deta
lle de las declaraciones estadísticas para 
determinar el período de referencia o para 
el tratamiento de ciertos movimientos de 
bienes (por ejemplo, contratos de obra) 
complican en cierta medida la significación 
económica de las estadísticas y la compa
ración de las dos fuentes de información. 

Tratamiento de la información. La escasez 
de t iempo para la adaptación de los siste
mas informáticos de las administraciones 
nacionales ha tenido repercusiones nega
tivas en el tratamiento de la información, 
habiéndose originado retrasos no sólo en 
la agregación de la información intraco
munitária, sino también en el comercio 
con terceros países. Los servicios estadís
ticos también han tenido que adaptarse al 
considerable aumento del número de 
líneas de declaración que tienen que tra
tar. La aplicación de umbrales ha simplif i
cado un poco la tarea de la gran mayoría 
de empresas, si bien ha aumentado la 
complejidad del manejo de los datos para 
las administraciones de los Estados miem
bros. 

Métodos informáticos y telemáticos. Los 
productos creados en el marco del proyecto 
Edicom, tanto los encaminados a aligerar 
la carga que supone la obligación de decla
ración para los Estados miembros, como 
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aquel los cuyo objet ivo es automat izar las 
operaciones de t ra tamiento de datos de las 
administ rac iones nacionales, son actual
mente de gran ut i l idad, aunque su 
comienzo ha sido difícil debido a su l legada 
tardía al mercado y al t i empo que ha reque
rido su implantac ión. Frente a estas di f icul 
tades, las administ raciones nacionales y la 
Comis ión no han tardado en reaccionar, 
proponiendo o adoptando las medidas per
tinentes. 

Estas medidas tienden a reducir la propor
ción de no respuesta; durante el primer 
semestre, en la mayoría de los Estados 
miembros se han realizado campañas de 
información y otras para recordar a las 
empresas su obligación de declarar, que 
comienzan ahora a dar sus frutos. 

A fin de completar estas medidas tomadas 
por los Estados miembros (recordatorios, 
corrección de la información, investigacio
nes, mejora de registros, etc.), la Comisión 
ha propuesto un paquete de medidas que se 
están aplicando actualmente, a saber: 

• creación de un grupo de trabajo para defi
nir los métodos de ajuste y estimación de 
los datos recogidos; 

• propuesta de la Comisión de un proyecto 
de reglamento encaminado a simplificar 
las declaraciones, especialmente en lo que 
se refiere a la clasificación de ciertos tipos 
de bienes, el establecimiento de un volu
men neto para algunos productos y la 
declaración de transacciones de importe 
reducido; 

• desarrollo de métodos informáticos y tele
máticos en cada Estado miembro adapta
dos a sus necesidades específicas; 

• propuesta de un proyecto de reglamento 
de la Comisión tendente a obtener los 
resultados de los Estados miembros en un 
plazo razonable y de forma regular; 

• establecimiento de un sistema de inter
cambio de resultados provisionales a nivel 
agregado, con anterioridad al suministro 
de información más detallada. 

Por último, es conveniente subrayar, en pri
mer lugar, que la si tuación ha mejorado con
s iderablemente durante el presente año, aun
que aún varía mucho entre Estados miembros . 

Los países que han optado por una declara
ción única para f ines estadísticos y fiscales 
(Francia e Italia) o por dos declaraciones con
comitantes (Grecia) han podido facil i tar datos 
detal lados dentro de un plazo satisfactorio. En 
cuanto a los otros países, está d isminuyendo 
el período de t i empo que requieren para la 
puesta a disposición de los resultados. Sin 
embargo , la vuelta a una si tuación normal 
requerirá considerables esfuerzos, particular
mente en lo que se refiere a la mejora de la 
cal idad de la in formac ión. Por ahora, la mayo
ría de los Estados miembros no consideran 
quesea necesario realizar una revisión a fondo 
del sistema Intrastat y est iman que en pr imer 
lugar conviene garantizar la eficacia de las 
medidas de mejora propuestas. 

V. Recursos 

La gest ión del mercado inter ior supondrá un 
cambio fundamenta l en las funciones de la 
Comis ión , que deberá asumir nuevas respon
sabi l idades relacionadas con la supervis ión de 
la apl icación y cumpl im ien to de la legislación 
comuni tar ia , y en las de los Estados m iem
bros, que habrán de cooperar más intensa
mente que nunca. Estos cambios también t ie
nen repercusiones sobre el nivel total de 
recursos dedicados al func ionamiento del 
mercado inter ior por los Estados miembros y 
la Comunidad. 

Hasta cierto punto, los recursos existentes 
podrán ser suficientes a condic ión de que se 
empleen de dist inta fo rma. Así, a lgunos ser
vicios de la Comis ión podrán dedicar mayo
res recursos humanos a controlar la cal idad 
de la incorporación del Derecho comuni tar io 
a las legislaciones nacionales, a tratar las 
denuncias de los part iculares o a cuestiones 
de interpretación de direct ivas existentes, en 
la medida en que ya no tengan una gran par
t ic ipación en el desarrol lo y negociación de 
nueva legislación comuni tar ia . No obstante, 
este enfoque t iene l ímites, a lgunos de los cua
les ya se han i lustrado en anteriores seccio
nes del presente documento : el vo lumen de 
legislación nacional por examinar puede ser 
considerable, las denuncias o los problemas 
de interpretación pueden ser comple jos, y 
a lgunos servicios de la Comis ión pueden aún 
estar part ic ipando act ivamente en la elabora
ción de nuevos textos legislat ivos, incluidas 
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algunas de las numerosas medidas de aplica
ción requeridas por la legislación actual. Para 
algunas tareas resulta ya evidente que los 
recursos existentes no pueden dar más de sí. 

La Comisión estima que la gestión eficaz de la 
legislación comunitaria sobre el mercado inte
rior será una labor que requerirá más recur
sos que su elaboración. Los recursos huma
nos y presupuestarios de que dispone ac
tualmente la Comisión son notablemente 
reducidos en comparación con aquellos de 
que disponen las administraciones naciona
les para los mismos objetivos y con las expec
tativas generales derivadas de las responsa
bilidades de la Comisión. De no disponer de 
más recursos en algunos sectores, la Comi
sión no estará en condiciones de cumplir ade
cuadamente sus responsabilidades. 

Por consiguiente, al elaborar su proyecto de 
presupuesto para 1995, la Comisión conside
rará en qué medida sus prioridades deben 
modificarse con el fin de tener más en cuenta 
los costes de gestión del mercado interior. 
Algunas de las medidas previstas en este pro
gramábales como la encuesta sobre los meca
nismos de cooperación administrativa, pro
porcionarán información complementaria 
que servirá de base para la propuesta de nue
vos recursos presupuestarios. La Comisión 
supone que en esta tarea puede contar con el 
apoyo del Consejo y del Parlamento Europeo. 
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Sección C. Desarrollo del mercado único 

Como se expone hasta aquí, finalizar el marco 
legislativo básico previsto en el Libro blanco 
de 1985 y garantizar que la normativa comu
nitaria se aplica de modo homogéneo y efec
tivo representan ya una importante contribu
ción al buen funcionamiento del mercado 
interior. La libre circulación de bienes, servi
cios, personasy capitales-objetivo original de 
dicho Libro blanco- pondrá las bases de la 
recuperación y futura competitividad de la 
economía europea. 

Sin embargo, una concepción estática del 
mercado interior, que considere suficiente la 
legislación que ya existe, sería un obstáculo 
para que el mercado único rinda los máximos 
resultados económicos y prácticos. En su 
documento de trabajo de junio de 1993, la 
Comisión enumeraba determinadas medidas 
complementarias relativas -algunas de ellas, 
pero no todas- a actos legislativos existentes, 
para aportar un valor añadido al marco legis
lativo tratando problemas no necesariamente 
previstos en el Libro blanco, que responden a 
las preocupaciones y prioridades de los ope
radores del mercado. 

La reacción de éste se dejó oír con gran clari
dad. Las respuestas a este documento de tra
bajo remacharon la opinión de que las tareas 
de la Comisión en este ámbito no han finali
zado. Los organismos representativos de los 
intereses industriales y comerciales apoyaron 
enérgicamente una mayor armonización de la 
legislación en varios campos, como la impo
sición directa o la protección de la propiedad 
intelectual; por su parte, las pequeñas empre
sas solicitaron medidas complementarias que 
les permitiesen hacer un mayor uso de las 
posibilidades abiertas por el mercado único. 
Los organismos de consumidores, que aco
gieron favorablemente el compromiso de la 
Comisión de proteger sus intereses, mostra
ron un enfoque mucho más ambicioso. 
Muchos de los que respondieron -entre ellos 
el Parlamento Europeo y algunos Gobiernos-
señalaron que aún queda mucho que decir 
sobre el papel de la política de la competen
cia en el funcionamiento del mercado interior. 
Otros trajeron a colación el problema de la 
compatibilidad entre la gestión del mercado 
interior y el compromiso comunitario por un 

desarrollo sostenible que respete el medio 
ambiente. 

El resto de las instituciones comunitarias se 
mostraron asimismo en favor de incluir una 
componente dinámica en el programa estraté
gico. El Parlamento Europeo declaró que la 
Comunidad debería rechazar una actitud 
pasiva y perseguir un mayor grado de acción 
en el mercado interior, con el fin de promover 
el crecimiento económico. El Comité Econó
mico y Social expresó su acuerdo general con 
las opiniones de la Comisión acerca del de
sarrollo del mercado interior, subrayando la 
necesidad de ¡nterrelación con otras políticas 
comunitarias y la importancia de un enfoque 
más integrado de las redes transeuropeas. Las 
conclusiones de la presidencia sobre el Con
sejo de Mercado Interior de 27 de septiembre 
pasado apoyan la conveniencia política de un 
programa que, cuando proceda y en la medida 
necesaria, incluya el desarrollo dinámico de un 
mercado interior al servicio de los ciudadanos. 

Portodo ello, la Comisión presenta un paquete 
de medidas que constituyen la «segunda 
etapa» del desarrollo del mercado interior. 
Estas medidas se han esco gido a partir de 
varias líneas directrices que integran las nue
vas circunstancias en que se encuentra actual
mente la Unión. 

• En primer lugar, existe una apremiante 
necesidad de aumentar la competitividad 
dentro del mercado único. Los obstáculos 
jurídicos al acceso al mercado que se han 
eliminado recientemente no deben ser 
sustituidos por una actuación anticompe
titiva de los operadores del mercado; es, 
pues, necesario incrementar la vigilancia 
de las autoridades públicas para garanti
zar que el mercado único está efectiva
mente abierto atodosen condiciones equi
tativas. 

• El desarrollo del mercado interior debe 
tener en cuenta la ampliación de los obje
tivos de las políticas comunitarias contem
plada en el Tratado de la Unión Europea, 
cuya entrada en vigor constituye un nuevo 
punto de partida de todas las políticas de 
la Unión. La confirmación de la importan-
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cia de las políticas de medio ambiente, 
industrial y del consumidor debe conducir 
a una reevaluación de la política en mate
ria de mercado interior. 

• Se debe obtener el máximo beneficio del 
mercado único para que la mejora prevista 
de la competitividad y actividad económica 
en Europa pueda tener lugar más rápida
mente. Ello requerirá un nuevo esfuerzo de 
flexibilidad en la elección de las medidas 
adecuadas. En algunos casos, será necesa
rio contar con la actuación voluntaria de 
instrumentos u organizaciones, apoyados 
y sostenidos en cuanto sea preciso por las 
autoridades públicas, como por ejemplo en 
el ámbito de normalización y política de 
calidad. En otros campos, como el Derecho 
de sociedades, fiscalidad y protección de la 
propiedad intelectual, habrá de elaborarse 
un marco legislativo más favorable para 
impulsar una actuación de las empresas a 
nivel continental. La puesta en marcha de 
una infraestructura física de gran escala, en 
forma de redes transeuropeas, es otra 
medida claramente orientada hacia este 
objetivo. 

• Por último, el cambiante entorno político 
de la Unión hace necesario desarrollar nue
vos métodos de trabajo para elaborar la 
política de mercado interior. Las principa
les iniciativas comunitarias en esta materia 
deben basarse en la transparencia y eva
luación periódica de la política. El público 
demanda cada vez más información; es 
preciso mantener a los ciudadanos infor
mados de manera eficiente y sistemática 
sobre los derechos y ventajas que les ofrece 
el mercado interior. 

En consecuencia, la sección que sigue pre
senta una amplia combinación de medidas, en 
la que la creación de nueva legislación desem
peña un papel relativamente secundario. Gran 
parte de esta sección del programa versa 
sobre el uso o fomento de un enfoque volun
tarista, al objeto de lograr los objetivos de la 
Comunidad. Sin embargo, en aquellos aspec
tos en que se muestre necesario adoptar 
nueva legislación para el mercado interior, 
estos pasos se darán a partir de la proporcio
nalidad, transparencia y estrechas consultas, 
del mismo modo que se ha realizado el pre
sente programa estratégico. La Comisión 
tiene intención de hacer públicas, cuando sea 
preciso, sus intenciones principales sobre 
legislación en una fase temprana, de manera 

que las partes interesadas puedan expresar 
sus puntos de vista acerca de la necesidad y 
forma de dicha legislación. A continuación se 
ofrece una guía de las áreas en que se podrían 
requerir nuevos actos legislativos, como un 
primer paso de este proceso; cada una de las 
propuestas se someterá a consultas. 

Como se indica en la sección E, esta parte del 
programa se evaluará periódicamente a la luz 
del informe anual de la Comisión sobre el mer
cado interior. 

I. Transparencia 
y proporcionalidad 
de la nueva legislación 
comunitaria; 
procedimientos 
transparentes; 
comunicación e información 

La transparencia del proceso legislativo 
comunitario, los textos legislativos, su aplica
ción y sus consecuencias para los particulares 
y las empresas resulta esencial si se quiere 
acercar la Unión a sus ciudadanos. Para que 
todos ellos puedan conocer las posibilidades 
que ofrece el mercado interior y hacer uso de 
las mismas, es preciso informarles sobre las 
leyes que les son aplicables. Ha de garanti
zarse también que sólo se aprueban nuevas 
leyes cuando son necesarias, que se reducen 
al mínimo loscostesdesucumpl imientoyque 
son coherentes, tanto en sí mismas como 
frente a las demás leyes vigentes. Las medi
das que se exponen en este documento tie
nen por objeto perseguir estos objetivos; no 
obstante, a ello han de contribuir también las 
demás instituciones comunitarias y los Esta
dos miembros. 

1. Transparencia 
y proporcionalidad 
en la elaboración 
de la legislación comunitaria 

Con el fin de garantizar la plena coherencia de 
la legislación comunitaria sobre el mercado 
interior, ha de evaluarse cada una de las ini
ciativas legislativas con arreglo a unos crite
rios analíticos que sirvan de pauta a la Comi-
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sión desde la fase previa a la adopción de una 
medida. 

Evaluar la necesidad de la legislación es una 
tarea que la Comis ión no puede emprender 
sin consultar a los posibles afectados. 
Mediante un procedimiento de publ icación de 
los propósi tos legislat ivos de la Comis ión 
desde el inicio de la elaboración de propues
tas de medidas comuni tar ias, se garantizará 
que los interesados t ienen conoc imiento de la 
intención de legislar y se faci l i tará también el 
desarrol lo de las propuestas legislativas. 

El pr incip io de proporc ional idad contr ibuye a 
mantener la coherencia, al perseguir que la 
intensidad reguladora de cada intervención 
sea proporc ional a las necesidades reales y a 
la eficacia necesaria para lograr sus objet ivos. 

TRANSPARENCIA, PROPORCIONALIDAD 
Y COHERENCIA DE LA LEGISLACIÓN 

Para mediados de 1994, la Comisión elabo
rará, sobre la base del examen previo ini
ciado en relación con el seguimiento del 
informe Sutherland, directrices sistemáticas 
para evaluar la necesidad de la legislación 
sobre mercado interior, la forma que ha de 
adoptar y su coherencia interna y externa. 
Este método tomará en consideración los 
aspectos siguientes: 

• El origen de la demanda de intervención: 
determinación de los objetivos comunita
rios de que se trate. 

• Posibles obstáculos para la libre circula
ción que resulten justificados con arreglo 
a los artículos 36 0 56 del Tratado o a la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia, o 
necesarios para la seguridad jurídica o el 
buen funcionamiento de un mercado en el 
que el reconocimiento mutuo plantea pro
blemas prácticos. 

• La repercusión económica de la legislación 
propuesta: ventajas para la economía en 
su conjunto (y no sólo para el sector direc
tamente afectado) y nuevos costes a los 
que dará lugar. La Comisión buscará un 
método que permita realizar este análisis, 
y seguirá buscando el modo de mejorar y 
reforzar el sistema de evaluación de las 
repercusiones comerciales; asimismo, 
considerará el uso de un análisis detallado 
de costes y beneficios en las nuevas pro
puestas de legislación comunitaria. 

• La aplicación del principio de proporciona
lidad para determinar la forma en que ha 
de llevarse a cabo la armonización, es 
decir, el tipo de instrumento (vinculante o 
voluntario) y su contenido, con el fin de 
garantizarque las medidastomadas novan 
más allá de lo imprescindible para lograr 
los objetivos del Tratado. Se analizarán las 
distintas técnicas de armonización, que 
van desde el fomento de los instrumentos 
voluntarios hasta la armonización optativa, 
y la armonización mínima o plena. 

• Se garantizará también la coherencia 
mediante la mejora de los procedimientos 
de consulta interna de la Comisión. 

El 2 de diciembre de 1992, la Comisión 
aprobó una comunicación titulada «Mayor 
transparencia en los trabajos de la Comi
sión», en la que se ofrece un nuevo procedi
miento de notificación: en algunos casos, la 
Comisión publicará en el Diario Oficial (serie 
C) un resumen de cada nueva medida, infor
mando sobre el modo de obtener una copia 
del documento pertinente. La Comisión se 
esforzará por garantizar que este método se 
utilice de modo efectivo. Por otra parte, se 
debe fomentar el uso de libros verdes como 
forma de aumentar la participación de los 
interesados. 

2. Medidas de comunicación 
e información 

Para que los c iudadanos y empresas de la 
Unión puedan aprovechar las ventajas de un 
gran mercado sin fronteras, necesitan infor
mación sobre las posibi l idades que éste 
ofrece y oportunidades de expresar sus nece
sidades. Así se observa en relación con diver
sos aspectos del mercado interior, tales como 
el acceso a la just icia, cooperación adminis
trat iva y ayudas a las empresas, sobre todo 
con respecto a las organizaciones que aseso
ran a las pequeñas empresas; esta necesidad 
se analiza también en las secciones del pre
sente programa relativas a cada uno de los 
aspectos mencionados. 

La Comis ión está desarrol lando una estrate
gia de comunicac ión que involucrará de fo rma 
sistemática y coordinada a todas las inst i tu
ciones comuni tar ias, administ raciones nacio
nales y organizaciones no gubernamentales. 
El 30 de jun io de 1993, la Comis ión adoptó la 
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comunicac ión Política de información y comu
nicación de la Comisión: un nuevo enfoque; 
además, ya había t o m a d o una pr imera deci
s ión, el 5 de mayo de 1993, en la que desta
caba la necesidad de reforzar la in fo rmac ión y 
la comunicac ión en el mercado único. Del aná
lisis del públ ico relevante se desprende que, 
en 1994, serán pr ior i tar ios el públ ico en gene
ral , la j uven tud , los consumidores , la industr ia 
y el comerc io y los func ionar ios de in fo rma
ción de las admin is t rac iones nacionales. Esta 
polít ica incluirá la f i jac ión de objet ivos clave 
(empezando por aquel los ámb i tos en los que 
la fal ta de in fo rmac ión es más patente) y la 
organización de los recursos de que d isponen 
la Comun idad y los Estados m iembros a t ra
vés de un rég imen de asociación con estos 
ú l t imos. 

Por lo que respecta al sumin is t ro di recto de 
in fo rmac ión , la Comisión t iene la in tenc ión de 
recurr ir cada vez con mayor f recuencia a 
expertos en med ios de comun icac ión para 
ofrecer in fo rmac ión sobre el f unc ionamien to 
del mercado interior, de manera más profesio
nal y adecuada. 

a) Información facilitada por la Comisión 

Informe anual sobre el funcionamiento del 
mercado interior 
Este informe se publicará al final de cada 
año, con el f in de mejorar la transparencia 
de la legislación y de su aplicación, ha
ciendo así extensiva la cobertura que ofre
cen diversos informes7 sobre la aplicación 
del Libro blanco de 1985 a todo el funcio
namiento del mercado interior. 

El informe anual constará de dos partes. La 
primera posee una orientación política y 
contiene un resumen del informe y de los 
principales asuntos surgidos durante el 
año anterior. La segunda parte contiene la 
información más importante sobre el fun
cionamiento del mercado interior y una 
evaluación de las medidas adoptadas en 
cada sector. Por lo tanto, incluye la legisla
ción vigente antes de 1985, las novedades 
en el acervo comunitario y las medidas que 
no figuraban entre las propuestas del Libro 
blanco. 

Bases de datos 

Los Estados miembros se encuentran en bue
nas condic iones para l levar a cabo campañas 
de pub l ic idad, deb ido a sus actuales s is temas, 
mayores recursos y conoc im ien to de los fac
tores locales específ icos, por lo que la Comi 
sión intentará colaborar más estrechamente 
con el los, por e jemp lo , mediante la publ ica
c ión de una lista comple ta de campañas de 
in fo rmac ión nacionales y comuni ta r ias ; asi
m i s m o , tratará de faci l i tar les las necesarias 
publ icaciones y acceso a las bases de datos 
comuni tar ias . 

Las asociaciones profesionales y comerciales 
han de desempeña r tamb ién una func ión pro
pia, tan to por sí m ismas c o m o en cal idad de 
in termediar ios de la Comis ión (por e jemp lo , a 
t ravés de la red de centros europeos de infor
mac ión y de la of ic ina de enlace), c o m o para 
t ransmi t i r las necesidades de in fo rmac ión de 
sus sectores. Por e jemp lo , pueden celebrarse 
reuniones per iódicas con organizaciones 
representat ivas de las PYME con vistas a 
mejorar el f lu jo de in fo rmac ión hacia dichas 
organizaciones acerca de las act iv idades 
comuni tar ias que les afectan. 

La principal base de datos sobre el mer
cado interior es INFO 92, a la que se han 
incorporado de forma gradual las «versio
nes consolidadas» informativas de la legis
lación sobre el mercado interior en las 
nueve lenguas oficiales de la Comunidad, 
además de información sobre la legisla
ción comunitaria y actos preparatorios, 
referencias a las medidas nacionales de 
incorporación de dicha legislación, pre
guntas y respuestas sobre el mercado inte
rior y un capítulo sobre política social. La 
legislación consolidada que se incorporará 
a la base de datos incluye hasta la fecha la 
normativa sobre productos farmacéuticos 
y alimenticios y el Derecho de sociedades. 
Para el público en general, se está elabo
rando una nueva sección en la que se da 
respuesta a preguntas clave sobre la 
Europa sin fronteras. En 1994 proseguirán 

7 Comunicación de 2 de diciembre de 1993 sobre el fun
cionamiento del mercado interior comunitario a partir 
de 1992. Seguimiento del informe Sutherland [SEC(92) 
2277 final]; comunicación de la Comisión de 2 de junio 
de 1993, Reforzarla eficacia del mercado interior, y docu
mento detrabajo de la Comisión para un programa estra
tégico sobre el mercado interior [COM(93) 256 final]. 
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los esfuerzos por dar respuesta a las nece
sidades del público en general. La forma 
de difusión de esta información ha de evo
lucionar con arreglo a las necesidades que 
se planteen a partir de 1992, y, tal y como 
se señala en el epígrafe «Facilitar el acceso 
a información actualizada sobre la legisla
ción nacional de incorporación», se llevará 
a cabo un estudio a principios de 1994, en 
el que se basarán las posibles modificacio
nes. Se perfeccionará la difusión de la base 
INFO 92, incluyéndola en las redes públi
cas europeas. 

La base CELEX, gestionada en la actuali
dad por la Oficina de Publicaciones Oficia
les, sigue siendo la principal fuente de 
textos completos sobre legislación y juris
prudencia, incluido lo relativo al mercado 
interior. La Comisión se mantendrá en con
tacto con la Oficina para garantizar que 
el proceso de modernización que está 
teniendo lugar incluya un método más 
rápido de introducción de textos, contribu
yendo así a dar a la base mayor eficiencia. 

Se presentarán propuestas con respecto a 
la base de datos TED (Tenders Electronic 
Daily) sobre contratación pública, con el fin 
de hacerla más accesible y fácil de usar. 

Publicaciones informativas 

A principios de 1994 se publicará un nuevo 
folleto sobre el mercado interior dentro de 
la serie «Europa en movimiento», que se 
actualizará a lo largo del año para incluir el 
presente programa estratégico. La mayor 
parte del contenido de INFO 92 se encuen
tra también disponible en forma de folleto, 
cuya cobertura se ampliará durante 1994 a 
las preguntas y respuestas de «Europa sin 
fronteras» y la legislación comunitaria con
solidada, que comenzará con el sector far
macéutico en una compilación que incluye 
los textos originales y los que los modifi
can. 

La Comisión está analizando la viabilidad 
de una publicación periódica sobre su 
documentación y bases de datos, que ser
viría también de punto de contacto con las 
administraciones nacionales. 

La Comisión fomentará la redacción de 
guías y folletos explicativos sobre análisis 
comparativos. 

Se publicará una guía europea del consu
midor para el mercado interior, al objeto 
de dar a los consumidores de la Unión un 

panorama simple y práctico de los progre
sos logrados por la política europea de pro
tección del consumidor. 

- La Comisión mejorará la calidad y distribu
ción de su «Newsletter» sobre el mercado 
interior, que se publicará al menos trimes
tralmente a partir de 1994. 

- Se actualizarán las guías existentes sobre 
los diferentes sistemas nacionales de 
seguridad social paratrabajadores migran
tes, y se estudiará la posibilidad de ofrecer 
la información en otros soportes, como por 
ejemplo cintas de vídeo o servicios telemá
ticos. 

• Ferias y exposiciones 

A principios de cada año se tomará una 
decisión sobre la participación de la Comi
sión en ferias y exposiciones que hagan 
referencia al desarrollo del mercado inte
rior. La intervención de la Comisión no se 
centrará únicamente en determinados sec
tores, sino que tendrá por objetivo priori
tario las necesidades del público en gene
ral. 

b) Empleo de intermediarios en la 
información 

• La red de centros europeos de información, 
que se analiza en el epígrafe sobre la 
mejora del entorno empresarial, consti
tuye un punto de contacto clave con las 
pequeñas empresas; la Comisión organi
zará sesiones deformación sobre aspectos 
relacionados con el mercado interior. 

• Se considerarán también otros intermedia
rios próximos a las empresas, como los 
siguientes: 

- asociaciones profesionales y comercia
les; 

- sindicatos; 
- cámaras de comercio, 

cuando no participen ya en la red de cen
tros europeos de información. 

• Se pedirá a los intermediarios selecciona
dos que expongan sus exigencias de infor
mación. 

• Se intentará que personal de la Comisión, 
o en caso necesario, oficinas exteriores 
como Team Europe, asistan a seminarios, 
reuniones o talleres con estos intermedia
rios para aclararles cuáles son los recursos 
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disponibles dentro del programa del mer
cado interior. 

• La Comisión podría apoyar econòmica
mente a algunos intermediarios. 

• Se publicará una selección anual de los 
«éxitos» logrados a través de los CEI. 

• La Comisión apoya de forma experimental 
los diez centros de información transfron-
teriza al consumidor, creados con el obje
tivo de impulsar las compras transfronte
rizas y facilitar a los ciudadanos la reso
lución de problemas que puedan surgir en 
este tipo de adquisiciones. 

• La Comisión ha apoyado el establecimiento 
de bases de datos en centros del consumi
dor en cuatro de los Estados miembros. 
Estos instrumentos, que están interconec-
tados, ofrecen a los consumidores un rápido 
acceso a la información sobre la normativa 
en materia de protección del consumidor 
aplicable a la transacción en que se ocupen. 
Esta red se extenderá a todos los Estados 
miembros antes de finales de 1994. 

c) Asociación con los Estados miembros 

• La Comisión elaborará textos sobre temas 
concretos relacionados con el mercado 
interior, tales como el reconocimiento mu
tuo de títulos y diplomas, e invitará a con
tinuación a los Estados miembros a que 
aporten la descripción de sus situaciones 
nacionales concretas, con el fin de publicar 
una versión diferente en cada Estado 
miembro, ya sea: 

- en CD-ROM, o 

- en publicaciones convencionales. 

• En respuesta a las numerosas peticiones 
de distintas organizaciones de los Estados 
miembros, la Comisión se planteará la 
posibilidad de elaborar conjuntamente 
documentación relativa a temas como con
tratación pública, productos alimenticios, 
productos farmacéuticos, legislación con
solidada o guías orientativas. Se publicará 
en el Diario Oficial una invitación a los inte
resados a que presenten propuestas de 
publicación (por medios convencionales o 
electrónicos) o publicaciones ya termina
das, con miras a obtener apoyo financiero 
de la Comisión o autorización para utilizar 
los signos distintivos de la Comunidad. 

• Para garantizar una coordinación más efec
tiva, la Comisión realizará una recopilación 

anual de fuentes de información nacional 
y comunitaria. 

• La Oficina Estadística europea (Eurostat) se 
plantea la posibilidad de crear una red de 
difusión de estadísticas comunitarias en 
colaboración con las oficinas estadísticas 
nacionales, lo que pondría en conexión a 
Eurostat con los departamentos de estadís
tica de los Estados miembros. El objetivo 
será facilitar al usuario la información nece
saria para operaren el mercado interior, en 
su lugar de residencia y en su propio idioma. 

d) Gestión de la política de información 

• Si bien la Comisión dispone de una partida 
presupuestaria para información sobre el 
mercado interior, cuenta con una plantilla 
limitada, por lo que sería conveniente 
recurrir a profesionales de la información 
cuando resulte necesario. 

Las medidas de información han de perse
guir cuatro objetivos: 

- determinación de los mensajes y temas 
clave; 

- asociación con los Estados miembros; 

- suministro de información especia-
zada; 

- máximo aprovechamiento de los recur
sos disponibles (como la base de datos 
INFO 92). 

Dentro de la información dirigida al público 
en general, se considerarán medidas con
cretas, como la instalación de líneas tele
fónicas de consulta. Se utilizará el Euroba
ròmetro de la Comisión para realizar 
evaluaciones a priori y a posterior!. 

II. Mejora del entorno 
empresarial 

El p rog rama del mercado inter ior se conc ib ió 
in ic ia lmente c o m o una f o r m a de mejorar el 
en torno en el que desarro l lan sus act iv idades 
las empresas de la Un ión . La plena realización 
del mercado inter ior pone a las empresas en 
condic iones de aprovechar nuevas opor tun i 
dades en los mercados de los demás m i e m 
bros, a l lanando así el camino para una expan-
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sión rentable de las empresas con iniciativa. 
El programa del Libro blanco de 1985 supuso 
un gran avance hacia este objetivo. Ahora que 
casi ha terminado la carrera de obstáculos 
legislativa, es preciso concentrarse en las 
medidas complementarias que permitirán a 
las empresas aprovechar el potencial del mer
cado interior. 

Uno de los principios rectores del programa 
estratégico es que ha de evitarse cualquier 
exceso legislativo. Existe el riesgo de que 
unas medidas vinculantes que resultarían 
plenamente justificadas si se consideraran 
por separado, provoquen, al acumularse con 
otras disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas, una carga de tal magnitud 
sobre los agentes económicos -especial
mente, las empresas pequeñas- que 
suponga un freno de las actividades, las ini
ciativas y el empleo. En su mayor parte, las 
medidas que se proponen a continuación tie
nen por objeto completar la legislación 
básica sobre el mercado interior con estruc
turas y mecanismos optativos que ayudarán 
a las empresas a aprovechar al máximo las 
nuevas oportunidades. No obstante, en algu
nos casos la Comisión considera que se 
requieren nuevas medidas legislativas para 
garantizar el buen funcionamiento del mer
cado interior. Más aún; se debe reconocer 
que el entorno técnico, fiscal y legislativo de 
las empresas comunitarias no refleja adecua
damente la dimensión y mecanismos del 
mercado interior. Es muy urgente establecer 
un contexto que responda a este marco. 

La estrategia de mejora del entorno empresa
rial ha de contener los siguientes elementos: 

• Completar el marco legislativo y adminis
trativo necesario para un funcionamiento 
más eficaz del mercado interior. Sin efec
tuar juicios a priori sobre los resultados de 
la reflexión general expuesta anterior
mente, se requieren nuevas medidas legis
lativas en materia de fiscalidad de las 
empresas, protección de los derechos de 
propiedad intelectual y pagos transfronte-
rizos, con el fin de suprimir los obstáculos 
que subsisten para las transacciones y 
negocios en la Unión. La revisión y simpli
ficación de la legislación y de los procedi
mientos vigentes y futuros contribuirá tam
bién a eliminar la carga que puede suponer 
para las empresas una posible reglamenta
ción excesiva. Es esencial perseguir un 
mayor progreso en los sectores clave de 
transporte y energía, si se desea aprove
char al máximo el mercado único. Se debe 
asimismo considerar la situación legisla
tiva (y técnica) de la comunicación comer
cial en el mercado único. 

• Crear y desarrollar una infraestructura no 
legislativa que ofrezca apoyo a las empre
sas que desarrollan actividades transfron
terizas. La Unión ha de fomentar activa
mente el progreso de la normalización 
europea y de la infraestructura de evalua
ción de la conformidad, asícomo la conver
gencia de los instrumentos de gestión de 
la calidad. Asimismo, la Unión ha de crear 
estructuras jurídicas optativas para las 
empresas establecidas en más de un Es
tado miembro. Son igualmente importan
tes el acceso a las redes de distribución y 
un sector comercial competitivo, para faci
litar la participación de las empresas en el 
mercado interior. 

• Una política de competencia sólida y efec
tiva, aplicada conjuntamente por la Comu
nidad y las autoridades nacionales. Esta 
política resulta imprescindible para el pro
grama del mercado interior, si se quiere evi
tar que el estímulo anticipado de la compe
tencia resulte anulado por prácticas o 
acuerdos restrictivos, una excesiva concen
tración de los mercados o la proliferación 
de las ayudas estatales. Sin una política de 
competencia efectiva, el mercado interior 
no podrá dar los frutos esperados, consis
tentes en la mejora de la capacidad de las 
empresas comunitarias para poder compe
tir a escala internacional, el aumento de las 
posibilidades de elección de los consumi
dores y la reducción de los precios. 

Dar respuesta a las necesidades de las 
PYME. En consonancia con el programa 
plurianual de la Comisión para las PYME de 
1993-1996, y de acuerdo con la resolución 
del Consejo de 11 de noviembre, se deben 
tomar medidas para garantizar que éstas se 
beneficiarán plenamente de las ventajas 
generadas por el mercado interior. 

Desarrollar una política industrial que com
plemente los beneficios inherentes al mer
cado interior, concediendo una especial 
atención a la investigación básica y apli
cada, mejorando los vínculos entre la inves
tigación y la industria y creando así un 
entorno que favorezca la comercialización, 
una mayor difusión de los conocimientos y 
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una mejor educación y fo rmac ión de la 
mano de obra a todos los niveles, a s í c o m o 
las inversiones en inf raestructura. 

1. Política de competencia 

La rápida y tota l apl icación de d isposi t ivos de 
salvaguardia de la competenc ia const i tuye un 
comp lemen to indispensable a los esfuerzos 
encaminados a supr im i r los obstáculos lega
les y admin is t ra t ivos al comerc io dent ro de la 
Un ión . De ot ro m o d o , las prácticas de las 
empresas o las autor idades nacionales con
trar ias a la competenc ia podrían f renar la d iná
mica de competenc ia que es el mo to r de los 
benef ic ios económicos esperados de la reali
zación del mercado único. Una fuer te polít ica 
de competenc ia protegerá a las empresas que 
intenten aprovechar las opor tun idades ofreci
das por el mercado único f rente a los efectos 
negat ivos de dichas prácticas. 

Con vistas al f u tu ro , la Comis ión t iene la in ten
c ión de desarrol lar su capacidad de respuesta 
rápida que le permi t i rá reaccionar ef icazmente 
cuando el func ionamien to del mercado inte
r ior se vea obstacul izado por actuaciones que 
inf r in jan las normas de competenc ia de la 
Un ión . Con este f i n , las inquietudes relativas 
a las prácticas contrar ias a la competenc ia o a 
los abusos de posic ión dominan te que se 
mani f iesten al realizar un cont ro l y evaluación 
del func ionamien to del mercado inter ior se 
t ransmi t i rán s is temát icamente a los servic ios 
de la Comis ión encargados de la polít ica de 
competenc ia . Basándose en dicha in fo rma
c ión , y si el p rob lema requiere mayor aten
c ión , las autor idades encargadas de la polít ica 
de competenc ia realizarán invest igaciones 
por iniciat iva propia con ob je to de determinar 
si se han in f r ing ido las normas de competen 
cia. 

La s iguiente lista de contro l indica las cuest io
nes que se resolverán mediante la apl icación 
de las normas de competenc ia durante el pró
x i m o año. 

1. APLICACIÓN DE LOS DISPOSITIVOS 
PRIORITARIOS DE SALVAGUARDIA 
DE LA COMPETENCIA 

La Comisión concederá prioridad a las 
siguientes medidas: 

• elaboración de un código de conducta y de 
un reglamento de exención por categoría 
sobre servicios informatizados de reserva 
para el transporte aéreo de pasajeros; 

• aprobación de un reglamento de exención 
por categoría para los consorcios maríti
mos; 

• ampliación del ámbito de aplicación del 
reglamento de exención por categoría 
existente relativo a la transferencia de 
tecnología. 

2. SIMPLIFICACIÓN Y APLICACIÓN EFICAZ 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPETENCIA 

La Comisión seguirá simplificando los siste
mas y procedimientos con miras a acelerar 
las decisiones relativas a la aplicación del 
derecho comunitario de la competencia. En 
particular, la Comisión se propone adaptar 
las disposiciones relativas a la forma, el con
tenido y otros detalles de las solicitudes y 
notificaciones contempladas en el Regla
mento 27/62, a fin de facilitar su gestión para 
el usuario. 

3. COMUNICACIONES INTERPRETATIVAS 
PREVISTAS 

« Declaraciones orientativas sobre aspectos 
técnicos y jurídicos del reglamento sobre 
concentraciones (v.g., cálculo del volumen 
de negocios, definición de concentración). 

• Comunicación sobre las empresas en parti
cipación cooperativa y las que suponen 
una concentración. 

• Comunicación relativa a la evaluación de 
los contratos de agentes comerciales con 
arreglo al artículo 85 del Tratado. 

• Revisión de la comunicación sobre acuer
dos de menorimportancia. 

2. Mejora de los pagos 
transfronterizos 

Las empresas y los part iculares que realizan 
pagos t ransfronter izos resul tan penal izados 
por los e levados costes de los s istemas emple
ados para dichas t ransferencias, así c o m o por 
los plazos de e jecuc ión, a m e n u d o excesivos, 
y la dupl icac ión de comis iones. Tras la apro-
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bación de un documento de t rabajo en marzo 
de 1992 sobre los problemas relacionados con 
los pagos transfronter izos,8 la Comis ión se 
compromet ió a tomar las medidas necesarias, 
incluidas las legislat ivas, en caso de que las 
inst i tuciones f inancieras no se encargaran 
ellas mismas de introducir sistemas de pagos 
transfronter izos más transparentes y eficaces. 
En respuesta a esta presión, las asociaciones 
europeas del sector credit ic io e laboraron un 
conjunto de directr ices para la in formación a 
los clientes sobre los pagos transfronter izos, 
que debían aplicarse para el 31 de d ic iembre 
de 1992. Con todo , de un estudio l levado a 
cabo por la Comis ión a pr incipios de 1993 se 
desprende que apenas ha mejorado en la prác
tica el nivel de t ransparencia, costes, retrasos 
y dupl icación de comis iones de los servicios 
de pago transfronter izos. 

La Comisión llegará próximamente a unas 
conclusiones a raíz de este estudio. Indepen
dientemente de la opción escogida, no se 
puede excluir la posibilidad de adoptar una 
medida legislativa a muy corto plazo si los 
mecanismos voluntarios existentes -que la 
Comisión apoyará en cualquier caso- se 
muestran insuficientes para lograr un pro
greso práctico en la transparencia de la infor
mación, prevención de la duplicación de 
comisiones y retrasos en la ejecución de las 
transferencias. 

3. Transporte 

Los diferentes medios de t ransporte t ienen un 
papel esencial en el desarrol lo del mercado 
interior, pues son los vehículos de dos de las 
l ibertades fundamenta les: l ibre circulación de 
personas y de bienes. 

En el Libro blanco de 1992 se expone la futura 
estrategia de apl icación de una política común 
de t ransporte: este documento explica las 
medidas que se tomarán para establecer un 
marco comuni tar io que garantice una mov i l i 
dad sostenible. Sólo mediante la realización 
de esta mov i l idad se podrá llegar al buen fun
c ionamiento del mercado interior. 

8 SEC (92) 621 final: Simplificación de los pagos transfron
terizos: eliminación de las barreras. 

El p rograma, entre otras cosas, aspira a «la el i
minación de las restricciones en cuanto a la 
prestación de servicios de t ransporte a f in de 
alcanzar el efecto máx imo en cuanto a la el i
minación del resto de las barreras administ ra
t ivas, técnicas, f iscales, aduaneras o de otra 
índole». Los principales retos a que se 
enfrenta el sector europeo del t ransporte 
requieren la adopción de una estrategia gene
ral de largo alcance. El enfoque elaborado res
ponde a las exigencias sociales y económicas, 
y se compone de: 

• un uso mejor y más racional de las infraes
t ructuras; 

• mayor segur idad para los usuarios de 
dichas infraestructuras; 

• condic iones de trabajo más equitat ivas 
para los t rabajadores del sector de trans
porte; 

• mayor protección del medio ambiente; 

• refuerzo de la d imens ión externa del mer
cado interior. 

La estrategia apunta al desarrol lo de una 
infraestructura y unas política de equipa
miento que permi ta, entre otras cosas, que las 
regiones menos favorecidas de la Comunidad 
obtengan las máx imas ventajas de la plena 
realización del mercado interior. 

Para garant izarel correcto func ionamiento del 
mercado interior, es especialmente impor
tante aplicar las normas comuni tar ias sobre 
operaciones de concentración y ayudas esta
tales en materia de transportes. Esta necesi
dad es part icularmente apremiante en las 
áreas en que existen monopo l ios (con fre
cuencia de propiedad estatal) y o l igopol ios 
nac iona les , comopore jemp loene l t r anspo r te 
ferroviar io y aéreo, que t radic ionalmente han 
sido protegidos de la competencia tanto 
nacional como comuni tar ia . La desaparición 
de las barreras entre estos mercados hasta 
ahora separados puede dar lugar a nuevos 
avances a nivel t ransnacional . 

MEDIDAS DE ACTUACIÓN 

En el transporte internacional de mercan
cías por ferrocarril, la Comisión formulará 
las nuevas medidas legislativas incluidas 
en la Directiva 91/440. 
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• Con respecto a la navegación interior, la 
Comisión estudiará el sistema de rotación 
(turno de barcazas para los cargamentos) 
y sus consecuencias para la organización 
del mercado. 

• Se desarrollará la elaboración de estadís
ticas fiables y comparables para todas las 
modalidades de transporte. 

• La Comisión prepara asimismo una pro
puesta de medida comunitaria sobre: 

- el alquiler de vehículos de motor (princi
pios de 1994); 

- la inspección técnica de limitadores de 
velocidad para vehículos pesados, autoca
res y autobuses descubiertos (finales de 
1994); 

- la adaptación de velocímetros al progreso 
técnico (principios de 1994); 

- la armonización de certificaciones naciona
les para el pilotaje de embarcaciones de 
navegación interior (principios de 1994). 

Véase tamb ién la sección relat iva a las redes 
t ranseuropeas. 

4. Propiedad intelectual 
e industrial 

La polít ica en este ámb i to ha de adaptarse 
constantemente a las innovaciones tecno lóg i 
cas. Los aspectos internacionales de la protec
c ión de la prop iedad intelectual se debaten 
cada vez con mayor frecuencia en el seno del 
GATT y de la OMPI. No obstante, el grado de 
integración conseguido ya en el mercado inte
rior hace necesarias soluciones más estructu
radas. El ob je t ivo fundamenta l de la polít ica 
comuni tar ia en mater ia de prop iedad intelec
tual es garantizar la l ibre c i rculación de mer
cancías protegidas por derechos de prop iedad 
intelectual e industr ia l . A través de la e l imina
ción de los obstáculos para una protecc ión de 
la p rop iedad intelectual e industr ia l en la 
Un ión , y estableciendo un alto grado de pro
tecc ión, la Un ión puede cont r ibu i r al f o m e n t o 
de la compet i t i v idad de las empresas y de la 
invest igación y el desarrol lo en su ter r i to r io . 
La Comis ión cont inuará en esta mater ia con 
su práctica habi tual de l levar a cabo consul tas 
con los interesados antes de elaborar pro
puestas de medidas comuni tar ias . 

MEDIDAS DE ACTUACIÓN 

• Para ofrecer una alternativa de protección 
de las invenciones técnicas distinta del 
actual sistema de patentes, la Comisión 
analizará la necesidad de armonizar los sis
temas nacionales de protección de los 
modelos de utilidad. Esta forma de protec
ción de la propiedad industrial fomenta las 
innovaciones y responde satisfactoria
mente a las necesidades de protección de 
las PYME. La Comisión proyecta publicar 
un Libro verde sobre modelos de utilidad 
para septiembre de 1994. 

• Tras celebrar dos rondas de consultas con 
los interesados - la primera en 1988 y la 
segunda que se espera concluya para fina
les de 1993- sobre las copias privadas de 
grabaciones acústicas y audiovisuales, la 
Comisión considerará la posibilidad de 
adoptar medidas al respecto. 

• Derechos de autor y derechos afines: sobre 
la base de consultas con los interesados en 
materia de derechos de reventa de los artis
tas y reprografia, la Comisión examinará la 
utilidad y la necesidad de aprobar legisla
ción de armonización. Se emprenderá asi
mismo un estudio sobre las repercusiones 
en el mercado interior de la doctrina de uti
lización exhaustiva de los derechos de 
autor. 

• En respuesta al problema de la erosión de 
la protección efectiva de las patentes de 
productos fitosanitarios, la Comisión ela
borará una propuesta para introducir un 
certificado complementario de protección 
para dichos productos. 

• La Comisión llevará a cabo un análisis de 
las consecuencias de la sentencia dictada 
recientemente por el Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas con res
pecto a la interpretación del artículo 6 del 
Tratado CEE en relación con la intervención 
de la Comunidad en materia de propiedad 
intelectual e industrial.9 Conforme a los 
resultados de dicho examen, la Comisión 
tomará las medidas necesarias para garan
tizar la plena aplicación de los principios 
jurídicos sentados por el Tribunal de Jus
ticia. 

9 Sentencia de 20 de octubre de 1993, asuntos C-92/92 y 
C-326/92. Esta sentencia aún no se ha publicado. 
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5. Derecho de sociedades 
MEDIDAS DE ACTUACIÓN 

Los avances logrados en esta materia a escala 
comuni tar ia resultan insuficientes. No obs
tante, hoy más que nunca siguen siendo vál i 
dos los objet ivos de la armonización comun i 
taria en materia de Derecho de sociedades y 
contabi l idad: movi l idad de las empresas para 
aprovechar el mercado unif icado, fomento de 
los vínculos comerciales entre Estados miem
bros, impulso de la cooperación entre empre
sas de dist intos países y apoyo de las fusiones 
y adquisiciones transfronterizas. Es necesario 
adoptar las medidas comuni tar ias opor tunas 
para establecer las estructuras jurídicas ade
cuadas para faci l i tar el establecimiento e 
inversión transnacionales, y para suavizar las 
diferencias entre los dist intos sistemas de 
Derecho de sociedades, que obstaculizan o 
penalizan todas estas act ividades. Se debe, en 
particular, prestar una especial atención a la 
mejora de los requisi tos de in formación f inan
ciera dentro de la Un ión , lo que puede aumen
tar la inf luencia de la Unión en el debate inter
nacional sobre armonización de los sistemas 
de contabi l idad. 

El marco legislat ivo en materia de Derecho de 
sociedades ha exper imentado impor tantes 
t ransformaciones durante las décadas de los 
años setenta y ochenta. Sin embargo , deter
minadas propuestas aún se encuentran blo
queadas en el Consejo, e incluso en el Parla
mento (propuestas de una quinta direct iva, 
una décima directiva y una decimotercera 
directiva). A lgunos de estos problemas, rela
c ionados concretamente con la transferencia 
de sedes sociales y con las fusiones entre em
presas, aspectos decisivos para la mov i l idad 
de éstas en el mercado uni f icado, son el objeto 
de la propuesta de un estatuto de sociedad 
europea. Tal ent idad sería un vehículo f lexible 
a la disposic ión de las empresas, que podría 
faci l i tar su mov i l idad. Se debe cont inuar con 
los esfuerzos por aprobar este estatuto. Asi 
m ismo, part iendo de una consulta ampl ia que 
está ten iendo lugar en los Estados miembros , 
la Comis ión deberá cons iderars i su propuesta 
de decimotercera direct iva sobre las ofertas 
públicas de adquis ic ión responde a las nece
sidades de las empresas, y si es opor tuno tra
tar estas ofertas como inst rumentos de redis
t r ibuc ión de empresas en el mercado único, 
en el marco de una reglamentación más o 
menos detal lada a nivel comuni tar io . 

• Además de continuar con sus esfuerzos 
por ofrecer a las empresas los instrumen
tos adecuados para su redistribución en el 
mercado interior, la Comisión tiene la 
intención de iniciar un proceso de reflexión 
sobre el marco jurídico de las empresas en 
el mercado único, para determinar las ópti
mas condiciones de desarrollo de las mis
mas en este mercado y los medios necesa
rios para conseguirlas; esta reflexión dará 
como resultado una comunicación que se 
publicará en 1994, posiblemente acompa
ñada de propuestas concretas, para des
pués efectuar las consultas a los Estados 
miembros y terceros interesados. 

Existen determinados aspectos de la con
tabilidad que aún no se han tratado explí
citamente en las actuales directivas en la 
materia. Existen dificultades para modifi
car dichas directivas a fin de solucionar 
estos problemas y para hacer las cuentas 
más comparables entre sí, y no es proba
ble que se alcancen resultados prácticos en 
un plazo aceptable. Portanto, y en coope
ración con los organismos nacionales de 
normas contables, Estados miembros y 
terceros interesados, la Comisión sugerirá 
nuevos modos de fomentar la convergen
cia. Estos debates se basarán en los prin
cipios incluidos en las directivas contables 
existentes; asimismo, tendrán en cuenta 
los avances a nivel internacional, y trata
rán de ejercer alguna influencia sobre ellos. 

La Comisión iniciará un proceso de refle
xión sobre posibles medidas para mejorar 
la equivalencia de la información finan
ciera publicada por las empresas, lo que 
contribuirá a facilitar el comercio y las 
inversiones transfronterizos y fomentará el 
desarrollo de un mercado europeo de capi
tales. 

* Se procederá también a aclarar la función, 
posición y responsabilidad del auditor 
estatutario, lo que incluye la definición de 
su responsabilidad frente a la empresa y a 
terceros. Esta medida contribuirá a mejo
rar la fiabilidad dela información financiera 
publicada. 

• La Comisión reflexionará también sobre 
cómo puede organizarse la aplicación de la 
legislación nacional para tomar en consi
deración las relaciones entre empresas 
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matrices y filiales establecidas en distintos 
Estados miembros. El objetivo de esta sim
plificación es garantizar que las empresas 
matrices cumplen las obligaciones que les 
incumben cuando las actividades se de
sarrollan a este nivel, y modificar las obli
gaciones conforme a las necesidades del 
grupo (por ejemplo, acuerdos de coopera
ción con determinadas garantías legales). 

cíales de venta de bienes a consumidores fina
les (ventas por correo y venta de automóviles 
particulares nuevos) debido a la complejidad 
de los nuevos mecanismos y a las obligacio
nes que se imponen a los operadores. 

La única solución satisfactoria sería pasara un 
nuevo sistema definitivo en el que el IVA se 
liquidara en el país de origen. 

6. Creación de un régimen fiscal 
favorable a las empresas 

A) FISCALIDAD INDIRECTA 

Después de un período inicial en el que surgie
ron algunas dificultades, normales en un nuevo 
sistema, el régimen general ha funcionado sin 
problemas, permitiendo la libre circulación de 
mercancías. Con todo, los agentes económicos 
han observado que determinados mecanismos 
adolecen de una cierta rigidez, sobre todo tra
tándose del IVA en el ámbito de las cesiones 
sujetas a impuestos, trabajos atípicos, determi
nados servicios y obras relacionadas con los 
muebles, transacciones en cadena y operacio
nes triangulares. 

Estas dificultades, que son examinadas en el 
comité de consulta de las empresas, han encon
trado soluciones prácticas en colaboración con 
las administraciones nacionales; por otro lado, 
muchas están siendo o serán objeto de inicia
tivas legislativas de la Comisión. La directiva de 
14 de diciembre de 1992 ha simplificado consi
derablemente las operaciones triangulares. 
Antes de febrero de 1994 la Comisión presen
tará otras medidas de simplificación. 

La aproximación de los tipos de IVA (mínimo 
común del 15 % para el tipo normal) y de los 
tipos de los impuestos especiales a partir del 
1 de enero de 1993 ha garantizado la realiza
ción de uno de los principios fundamentales del 
mercado único: la libertad del consumidor de 
efectuar compras con impuestos incluidos en 
cualquier lugar de cualquier Estado miembro, 
y cualquiera que sea su país de residencia. 

Han surgido problemas concretos en relación 
con el funcionamiento de los regímenes espe

En cualquier caso, la tramitación del comercio 
intracomunitário deberá basarse en la expe
riencia pasada; su objetivo será la aproxima
ción de los tipos impositivos para las opera
ciones dentro de un mismo Estado miembro; 
en relación con este tema, la Comisión piensa 
presentar a finales de 1994 una directiva por 
la que se instaure un régimen definitivo de IVA. 

Aunque el funcionamiento del nuevo régimen 
general de impuestos especiales no ha plan
teado problemas de importancia, la Comisión 
presentará en 1994 una propuesta de Direc
tiva con fines de simplificación, dirigida a 
resolver algunas de estas dificultades concre
tas, como las relativas a las ventas por correo. 
Por otro lado, la Comisión reexaminará los 
tipos de los impuestos especiales basándose 
en la experiencia y en las necesidades dicta
das por otras políticas, tales como la 
medioambiental, la de la sanidad o la energía. 

En el ámbito de la fiscalidad indirecta, la 
Comisión; 

• continuará su labor en materia de IVA e 
impuestos especiales en colaboración con 
las administraciones fiscales y propondrá 
una directiva que facilite el funcionamiento 
de los regímenes; 

• tratándose de la cooperación administra
tiva, el comité ad hoc presidido por la Comi
sión perseguirá su labor de coordinación 
en 1994; la Comisión presentará un 
informe sobre el funcionamiento del sis
tema VIES y sus experiencias con el 
mismo. 

• presentará un informe y una propuesta, 
antes del 31 de diciembre de 1994, sobre 
la instauración de un régimen de IVA defi
nitivo. 

■ 
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Β) FISCALIDAD DIRECTA 

El pr incip io rector de la polít ica comuni tar ia 

en materia de f iscal idad directa es evitar la 

doble imposic ión de las actividades t ransf ron

terizas, sin e l iminar con ello el pago de im

puestos al menos una vez. Ya se han pro

puesto al Consejo de Min is t ros medidas 

concretas, como las propuestas de directivas 

sobre intereses y cánones y compensac ión de 

pérdidas y la propuesta de ampl iar las direc

t ivas sobre matrices y f i l iales y sobre fusiones. 

Todas estas medidas cuentan con el pleno 

apoyo de los agentes económicos y represen

tarían una aportación sustancial para mejorar 

el entorno fiscal en el que se planif ican y desa

rrol lan las act ividades transfronterizas. 

Con todo , la adopción de estas medidas no 

resolvería por sí sola el prob lema de la doble 

impos ic ión. Las directrices establecidas en la 

comunicac ión de la Comis ión al Consejo y al 

Parlamento Europeo en respuesta al in forme 

Ruding
1 0

 const i tuyen un programa detal lado 

de medidas comuni tar ias en este ámbi to . 

MEDIDAS DE ACTUACIÓN 

a) Doble imposición de las empresas 

• Conforme a las directrices contenidas en 
su respuesta al informe Ruding, la Comi
sión propondrá futuras medidas para eli
minar la doble imposición. Estas medidas 
pueden consistir, bien en una obligación 
general de eliminar toda doble imposición 
o en un sistema gradual con unas priorida
des previamente fijadas por acuerdo entre 
los Estados miembros. 

• Una mayor competencia en el terreno fis
cal puede influir en la asignación de recur
sos en el mercado interior. Existen dos 
tipos de problemas a los que habrá que 
encontrar solución: 

 el primer tipo lo constituyen las medidas 
fiscales utilizadas para atraer elementos 
de gran movilidad, tales como los servi
cios financieros; 

10
 Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parla

mento Europeo a raíz de las conclusiones del Comité 

presidido por el Sr. Ruding y relativa a las orientacio

nes en materia de fiscalidad de las empresas con vistas 

al desarrollo del mercado interior [SEC (92) 1118 de 

26.6.1992]. 

 el segundo, las diferencias entre los con
venios celebrados por los Estados miem
bros con terceros países en el ámbito de 
la doble imposición. 

• La Comisión fomentará una mayor coordi
nación en el enfoque de los acuerdos de 
doble imposición entre Estados miembros 
y terceros países. Las importantes diver
gencias entre los Estados miembros pro
vocan perturbaciones financieras, ya que 
los flujos de capital con el resto del mundo 
se desvían hacia los Estados miembros con 
el tratamiento fiscal más favorable. 

• Se intensificarán los debates periódicos 
entre los responsables de las administra
ciones fiscales nacionales con el fin de apli
car las directrices establecidas en la res
puesta al informe del Comité Ruding. Éstas 
son, por ejemplo, el fomento de la coope
ración en el ámbito de la asistencia recí
proca y la implantación de políticas com
patibles allí donde los sistemas sean más 
divergentes. 

• La Comisión simplificará los procedimien
tos de aplicación de la legislación comuni
taria y de los acuerdos bilaterales sobre fis
calidad en los que se contempla la 
reducción o la supresión de los impuestos 
retenidos en origen. 

• Se garantizará el tratamiento equitativo de 
las inversiones transfronterizas de las enti
dades de servicios financieros cuando los 
fondos de gestión no reciban el mismo tra
tamiento en los diversos acuerdos bilate
rales sobre doble imposición celebrados 
por los Estados miembros. 

b) Pequeñas y medianas empresas 

• Respaldo de la capacidad de autofinancia-
ción de las empresas no constituidas en 
sociedades: en la mayor parte de los Esta
dos miembros, la reinversión de beneficios 
por parte de este tipo de empresas se grava 
con el tipo residual del impuesto sobre la 
renta, que generalmente es más elevado 
que el tipo del impuesto de sociedades 
aplicado a la reinversión de beneficios por 
parte de empresas constituidas en socie
dades. Por consiguiente, se penalizan las 
inversiones realizadas por las empresas no 
societarias a través de la autofinanciación. 
Una posible solución sería gravar los bene
ficios reinvertidos de las empresas no 
societarias con el tipo del impuesto de 
sociedades que se aplica a las empresas 
constituidas en sociedades. En breve pla
zose presentará una propuesta. 
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' Transmisión de empresas: en muchos 
Estados miembros, la transmisión de una 
empresa no societaria en caso de falleci
miento de su propietario requiere a 
menudo el pago de impuestos cuantiosos 
que pueden poner en peligro la supervi
vencia de la empresa. Se plantea también 
el problemadel impuesto de sucesiones de 
empresas que poseen activos en varios 
Estados miembros. De las 66 relaciones 
bilaterales posibles entre los Estados 
miembros, tan sólo 12 se regulan en con
venios sobre la eliminación de la doble 
imposición en materia de impuesto de 
sucesiones. Por lo tanto, la Comisión pro
yecta eliminar este riesgo de doble impo
sición en caso de cesión de la titularidad de 
una empresa. La Comisión presentará al 
Consejo en la primera mitad de 1994 una 
propuesta de recomendación relativa a los 
problemas derivados de la cesión de 
empresas. 

criminación en materia de desgravaciones 
fiscales. 

d) Seguros de vida y fondos de pensiones 

• El distinto tratamiento fiscal de los segu
ros plantea dificultades importantes para 
el buen funcionamiento del mercado único 
de los seguros. A este respecto, cabe des
tacar la sentencia del Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas en el asunto 
Bachmann, en la que se declara que, en 
determinadas circunstancias, los Estados 
miembros pueden tener razones para 
denegar la desgravación fiscal de los con
tratos de seguro de vida celebrados con 
empresas de seguros que no están estable
cidas en dicho país, con el fin de salvaguar
dar la coherencia del régimen fiscal nacio
nal. 

Agilización de las obligaciones administra
tivas de las PYME:muy a menudo las PYME 
renuncian a desarrollar actividades en 
otros Estados miembros e implantarse en 
ellos de forma permanente, porque temen 
una sobrecarga de trámites administrati
vos para conformarse a la nueva norma
tiva fiscal. La Comisión está examinando la 
posibilidad de que, en una fase inicial, las 
entidades establecidas de forma perma
nente en otros Estados miembros puedan 
ajustarse a la legislación fiscal del Estado 
miembro en el que está su sede principal. 

Capital de riesgo: la Comisión presentará 
propuestas para suprimir los obstáculos 
fiscales para la utilización de capital de 
riesgo por parte de las PYME. Los fondos 
de capital de riesgo son objeto con frecuen
cia de la doble imposición de la renta gene
rada, primero dentro del fondo y, en 
segundo lugar, tras la distribución de esos 
ingresos a los inversores. Estas dificulta
des se multiplican si el fondo desea inver
tir en más de un Estado miembro. 

c) Tributación de los trabajadores 
fronterizos 

La Comisión se va a plantear en breve la 
formulación de una recomendación que 
contendrá directrices claras para resolver 
los problemas fiscales que afectan a los 
residentes de la Unión que trabajan en un 
Estado miembro distinto del Estado de 
residencia. En concreto, la finalidad de esta 
recomendación será garantizar la no dis-

Mejoras en materia 
de normalización europea, 
evaluación de la conformidad 
y sistemas de calidad 

A) NORMALIZACIÓN EUROPEA 

El «nuevo enfoque de la armonizac ión téc
nica» otorga carácter pr ior i tar io a la norma l i 
zación europea y la evaluación de la confor
m idad dent ro de los esfuerzos por e l iminar las 
barreras técnicas al comerc io en la Un ión . 
Subsisten obstáculos der ivados de las di fe
rencias entre las no rmas y los requis i tos de 
cert i f icación nacionales. Por el lo, la Comun i 
dad está m u y interesada en el u l ter ior desarro
llo de la normal izac ión europea, la evaluación 
de la con fo rm idad y las infraestructuras de 
ca l idad, con el f in de garant izar la pronta y ef i
caz e l im inac ión de los obstáculos técnicos 
subsistentes para el comerc io . Por otra parte, 
los ins t rumentos europeos de normal izac ión 
y evaluación de la con fo rm idad const i tuyen 
una val iosa herramienta para la apl icación de 
otras polít icas (por e jemp lo , med io amb ien te , 
energía, cal idad de los a l imentos , segur idad 
en el lugar de t raba jo y redes t ranseuropeas) . 
Tras una serie de debates en p ro fund idad 
entre los d is t in tos servic ios, la Comis ión pre
sentará para pr inc ip ios de 1994 un in fo rme en 
el que destacará la impor tanc ia de las normas 
europeas en estas polí t icas. 
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A fin de aprovechar al máximo la contribu
ción de la normalización europea al buenfun-
cionamiento del mercado interior, la Comi
sión propone que se adopten las siguientes 
medidas: 

Financiación de la normalización europea: 
en 1994, la Comisión llevará a cabo una 
revisión de las posibilidades de financia
ción de la normalización europea a medio 
plazo. La finalidad de esta revisión será 
determinar cuál es la mejor forma de 
encauzar los recursos invertidos por los 
Estados miembros, la Comunidad y el sec
tor privado en la normalización nacional y 
europea, con miras a crear un sistema de 
normalización que responda a las necesi
dades de la integración europea. 

Obtener los máximos beneficios posibles 
de la normalización europea: es funda
mental que los programas de trabajo de los 
organismos europeos de normalización 
respondan a las necesidades y prioridades 
del mercado único. La Comisión procurará 
que el apoyo comunitario a la normaliza
ción se dirija a proyectos de normalización 
que generen el máximo valor añadido en 
términos de integración de mercado y apli
cación de otras políticas de la Unión. 

Normas e investigación: se desarrollará la 
conexión entre la normalización y la inves
tigación mediante el fomento de la trans
ferencia efectiva y rápida de los resultados 
de la investigación a la normalización y, 
sobre todo, mediante el apoyo comunita
rio de las investigaciones que tengan por 
objeto obtener la información científica 
necesaria para las actividades de normali
zación. La Comisión dedicará cada vez más 
atención al aprovechamiento de los resul
tados del gasto comunitario en l+D en los 
ámbitos de la normalización, la medición y 
las pruebas, llevado a cabo dentro del 
cuarto programa marco sobre investiga
ción y desarrollo (el gasto proyectado por 
la Comisión en este capítulo asciende a 
188-250 millones de ecus). 

Garantizar la eficacia de las normas euro
peas de telecomunicaciones: muy a me
nudo, las normas europeas de telecomuni
caciones elaboradas por ETSI no son 
incorporadas o repertoriadas en la lista de 
normas nacionales, siendo ignoradas por 
los operadores de redes y las administra
ciones de telecomunicaciones. La Comi
sión propondrá que se conceda el carácter 
de normas armonizadas a un número 
mayor de normas europeas de telecomu
nicaciones. 

Aumento de la transparencia: se tomarán 
medidas para mejorar la claridad de las 
normas y facilitar el acceso y la compren
sión del proceso de normalización europea 
y de sus resultados por parte de los agen
tes económicos. La Comisión iniciará 
debates con los organismos europeos de 
normalización, con el fin de garantizar que 
se llevará a cabo una amplia encuesta 
sobre las ventajas técnicas de las propues
tas de normas europeas. Las consultas se 
centrarán sobre todo en los ajustes que la 
aplicación de las nuevas normas requeri
rán de las empresas y, sobre todo, de las 
PYME. Además, la Comisión realizará 
informes anuales sobre los avances logra
dos en esta materia y llevará a cabo un 
seguimiento del empleo de normas en la 
política comunitaria y de los avances en la 
elaboración de normas europeas encarga
das por la Comisión. 

Coordinación de las actividades europeas 
de normalización: debe fomentarse la 
coherencia de las actividades y productos 
de los organismos europeos de normaliza
ción, mediante el desarrollo de programas 
de trabajo acordados por todas las partes. 

B) EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 
Y CALIDAD 

El objet ivo de esta política es fomentar la crea
ción de un «entorno de calidad» común que 
permita a los agentes económicos fabricar y 
comercial izar productos, servicios y procesos 
de producción a escala de la Unión mediante 
la referencia a cri terios y conceptos de cal idad 
reconocidos. Habida cuenta de que la cal idad 
viene determinada por el mercado y que su 
gest ión representa una d imens ión impor tante 
de la compet i t iv idad de las empresas, cual
quier intento de imponer la uti l ización de 
determinado inst rumento de cal idad en el 
mercado mediante la regulación sería mal 
entendido y podría resultar pel igroso. En su 
lugar, la Unión defenderá una adaptación 
voluntar ia a inst rumentos de gest ión de la cali
dad que garant icen que los productos o servi
cios prestados conforme a los m ismos serán 
aceptados en toda la Un ión , tanto desde el 
punto de vista de la regulación como de los 
requisitos del mercado. 
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El «nuevo enfoque de la armonizac ión téc
nica» y el «enfoque g lobal de la evaluación de 
la con formidad» han amp l iado el ámb i to de 
intervención públ ica en mater ia de especif ica
ciones técnicas más allá de la adopc ión de 
reg lamentos técnicos v inculantes. La Comu
nidad y las autor idades nacionales se han 
dado cuenta de que la normal izac ión, la eva
luación de la con fo rm idad y ot ros ins t rumen
tos que pueden uti l izar las empresas para la 
gest ión de la cal idad representan hitos impor
tantes en el panorama empresar ia l y pueden 
faci l i tar el desarro l lo de las empresas de la 
Un ión . Las autor idades públ icas han de con
t r ibu i r a la mejora de la cal idad mediante la 
in t roducc ión de los incent ivos y estructuras 
necesarios y la incorporac ión de aspectos de 
cal idad a otras polít icas. La Comis ión ha 
comenzado a elaborar un plan de medidas 
para una polít ica de cal idad de la Un ión que 
proyecta te rminar para f inales de 1994. 

• Incluir objetivos de calidad en otras políti
cas comunitarias (por ejemplo, política re
gional, medidas de apoyo a las PYME y 
reestructuración industrial). 

• Creación de un observatorio de calidad. 

• Fomento del empleo de técnicas de calidad 
adecuadas en el sector de los servicios.· 
Desarrollo de todos los aspectos de la cali
dad en los sectores agrícola y alimentario, 
tanto a través de instrumentos específicos 
para los distintos productos agrícolas 
como mediante medidas horizontales, 
como las que apoyan la agricultura bioló
gica y otras técnicas ecológicas. 

8. R e s p a l d o d e las P Y M E 

La política de calidad se basará en los 
siguientes elementos: 

• Apoyar la inclusión de aspectos de calidad 
y un compromiso al respecto por parte de 
las empresas en todas las fases de la 
cadena de calidad (diseño, producción, 
servicio posventa, etc.). 

• Fomentar el reconocimiento recíproco de 
los resultados y certificados entre los orga
nismos de evaluación de la conformidad y 
los institutos de certificación de la calidad, 
mediante el empleo de normas comunes 
(EN 45000) y la participación en redes e 
infraestructuras europeas vinculadas a la 
Organización Europea de Pruebas y Certi
ficación (OEPC). 

• Las normas europeas y procedimientos de 
evaluación de la conformidad pueden de
sempeñar una función importante en la 
política de calidad comunitaria. En el caso 
de determinados productos y servicios, el 
cumplimiento de las normas y requisitos 
de certificación establecidos representará 
una prueba de determinadas característi
cas de calidad. Si se intensifican los esfuer
zos por crear un sistema de calidad 
coordinado, aumentará la presión en el 
mercado para lograr una mayor aproxima
ción de los instrumentos de calidad. 

• Garantizar la coordinación efectiva y la sin
tonía de las medidas nacionales en mate
ria de calidad. 

Las PYME fo rman la espina dorsal de la econo
mía de la Comun idad , ya que const i tuyen el 
99 % del colect ivo de empresas de la Unión y 
generan un 70 % del empleo del sector pr ivado. 
Por tan to , sería un error tratar a las PYME c o m o 
un grupo homogéneo que se enfrenta a los mis
mos problemas y disfruta de las mismas opor
tunidades. Por el lo, la Comis ión seguirá procu
rando que las políticas comuni tar ias se hagan 
a medida de las necesidades de las pequeñas 
y medianas empresas. Por ejemplo, a través de 
los fondos estructurales, la Comunidad res
palda de forma sustancial la cofinanciación de 
medidas para las PYME. Como reconocimiento 
de su gran potencial de generación de empleo 
y riqueza en la Un ión , el Consejo ha aprobado 
un programa plur ianual de la Comis ión para los 
años 1993-1996 dest inado a impulsar su de
sarrol lo. Por el lo, el papel de la Comis ión será 
fundamenta l para determinar las polít icas que 
interesan a las PYME y conocer mejor la evo
lución del mercado. Se perfeccionarán, cuant i 
tat iva y cual i tat ivamente, los actuales canales 
de in formación y asesoramiento; la Comis ión 
cont inuará desempeñando un papel act ivo en 
la d ivu lgación de «buenas prácticas» y de solu
ciones innovadoras para los problemas de las 
PYME. Igualmente, piensa lanzar una serie de 
medidas de carácter horizontal para acabarcon 
los factores que impiden que las PYME puedan 
sacarei máx imo part ido del mercado único. Las 
medidas, que coinciden con las conclusiones 
del Consejo de 11 de noviembre de1993, gira
rán en to rno a los siguientes temas. 

40 



MEDIDAS DE ACTUACIÓN 

• Problemas financieros de las PYME: 
muchas PYME se encuentran sin capital y 
con grandes dificultades de financiación 
debido a que no pueden procurarse una 
garantía. Las medidas instauradas por los 
Consejos Europeos de Edimburgo y Co
penhague, que representan la primera res
puesta de la Comunidad a estos proble
mas, deben ser objeto lo antes posible de 
una política de seguimiento. Debe pres
tarse especial atención a los mecanismos 
operativos. Las mejoras obtenidas deben 
redundar todas ellas en beneficio de los 
destinatarios finales, es decir, las PYME. 
También debe mejorarse el acceso de estas 
empresas al crédito y la financiación. Un 
factor importante de estos problemas lo 
constituyen los plazos de vencimiento de 
los pagos. A raíz de la publicación del docu
mento de trabajo de la Comisión sobre el 
problema de los retrasos en los pagos 
correspondientes a transacciones comer
ciales, y del proceso de consultas subsi
guiente, en la primera mitad de 1994 se pre
sentarán propuestas para subsanar estos 
problemas. 

• Facilitar la adaptación de las PYME a los 
procedimientos de normalización, certifi
cación y control de calidad: debe procu
rarse que estas empresas estén bien infor
madas de las normas técnicas europeas 
vigentes o proyectadas; sus intereses de
ben tenerse en cuenta a la hora de fijar 
aquéllas. Incluso las PYME que no preten
den llevar sus actividades más allá de las 
fronteras pueden verse envueltas en cam
bios a nivel local de normas técnicas y con
troles de conformidad derivados de modi
ficaciones a nivel europeo. Este amplio 
colectivo de PYME debe mantenerse infor
mado de todo cambio que les afecte. A raíz 
de la actual revisión del programa Euroma
nagement se realizarán propuestas con
cretas de medidas y «buenas prácticas» 
que faciliten la adaptación de las PYME a 
los cambios de normas técnicas y contro
les de conformidad. 

La Comisión centrará su atención en cómo 
pueden colaborar más intensamente las 
asociaciones comerciales que representan 
a las PYME en la fijación de normas técni
cas europeas. 

• Apertura de la contratación pública a las 
PYME: para las PYME es muy difícil com
petir de forma efectiva en este tipo de con
tratos, dado lo gravoso de los procedimien

tos administrativos y la necesidad de con
tar con unos socios fiables en el Estado 
miembro donde se adjudica el contrato. En 
la segunda mitad de 1994 la Comisión 
publicará una guía orientativa que expli
que de forma exhaustiva los pasos que 
tiene que dar una empresa para presentar 
su oferta en una licitación de otro Estado 
miembro. 

La Comisión presentará también una lista 
de medidas concretas para facilitar el 
acceso de las PYME a la contratación 
pública de otros Estados miembros; la pro
puesta será estudiada por el Consejo en la 
primera mitad de 1994. Estas medidas 
sugerirán la manera: 

- de servirse de las redes BC-NETy BRE para 
asociarse con otras empresas con el objeto 
de competir directamente o en régimen de 
subcontratación en licitaciones públicas; 

- de adaptar los programas de formación en 
el ámbito de la contratación pública a las 
necesidades específicas de las PYME; 

- de aumentar la calidad del asesoramiento 
facilitado por organizaciones públicas y 
privadas en el ámbito de la contratación 
pública, especialmente en las regiones 
menos favorecidas; 

- de aumentar las posibilidades de subcon
tratación merced a una labor de divulga
ción; 

- de hacer más accesibley fácil el manejo del 
sistema de información TED (Tenders Elec
tronic Daily). A comienzos de 1994 se lan
zará un importante proyecto piloto consis
tente en un sistema de información sobre 
contratación pública (SIMAP). 

Simplificación administrativa: la Comisión 
seguirá aplicando su sistema de evalua
ción del impacto sobre las empresas, cuyo 
objetivo es resaltar las dificultades admi
nistrativas con que se encuentran las PYME 
para ajustarse a una propuesta comunita
ria o para acogerse a una determinada ven
taja. La evaluación del impacto sobre las 
empresas será reforzada mediante la rea
lización, en determinados casos, de un aná
lisis coste/beneficio. 

Transmisión de empresas: la transmisión 
de empresas afecta a todas las empresas, 
pero sobre todo a las pequeñas y familia
res. Cada vez son más los negocios que no 
consiguen resolver los problemas ligados 
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a la transmisión y tienen que cerrar. La 
Comisión tiene la intención de presentara! 
Consejo una recomendación que trate de 
este problema (véase también el epígrafe 
«Fiscalidad directa»). 

también puede desempeñar una función 
de «supervisora del mercado», anticipán
dose a la aparición de nuevas dificultades 
que pudieran derivarse de una coordina
ción insuficiente de las medidas legislati
vas nacionales o de una utilización desi
gual de las nuevas tecnologías; 

9. C o m u n i c a c i ó n c o m e r c i a l 
y m e d i o s d e c o m u n i c a c i ó n 

La Comis ión va a realizar un Libro verde sobre 
comunicac ión comerc ia l . Con éste se pre
tende garantizar la coherencia y t ransparen
cia de la polít ica comuni tar ia en este ámb i to y 
prevenir nuevos obstáculos que pudieran 
entorpecer la l ibre c i rculación de servic ios de 
comunicac ión comerc ia l (pub l ic idad, patroci 
n io, market ing d i recto, p romoc iones , etc.). Los 
pr incipales e lementos del L ibro verde se resu
men en el s iguiente cuadro. 

1 . LIBRO VERDE SOBRE COMUNICACIÓN 
COMERCIAL 

A mediados de 1994, la Comisión publicará 
un Libro verde sobre comunicación comer
cial, en el que analizará la naturaleza e inci
dencia de los obstáculos legislativos y tecno
lógicos sobre la comunicación comercial en 
todas sus formas (publicidad, patrocinio, 
marketing directo, promociones, embalaje). 
Esta iniciativa supone el primer intento serio 
y exhaustivo por parte de la Comisión de 
regular estas cuestiones. Por otro lado, el 
Libro verde se basa en una larga serie de con
sultas y contactos con todas las partes inte
resadas, tales como empresas, prestadores 
de servicios de comunicación y asociaciones 
de consumidores. Los resultados de este pro
ceso de consulta, asícomo los de un estudio 
de las partes implicadas en la comunicación 
comercial, serán publicados a finales de 
febrero de 1994. Posteriormente, el Libro 
verde determinará cuál ha de ser el papel de 
la Comisión en el fomento de la comunica
ción comercial transfronteriza. Tres posibili
dades de intervención se abren a la Comuni
dad: 

la Comisión puede actuar de coordinador 
y elemento de contacto, divulgando infor
mación sobre la evolución del mercado y 
llevando a cabo evaluaciones del impacto 
de medidas específicas; 

• asimismo, podría llevaracabo una revisión 
país por país de la normativa nacional en 
el ámbito de la comunicación comercial. 

2 . SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

En el ámbito de los servicios de comunica
ciones existen una serie de problemas que 
dificultan la libertad de establecimiento y 
libre circulación de bienes de equipo y servi
cios. Como respuesta a los problemas más 
acuciantes, la Comisión intervendrá en dos 
frentes: 

• En su Libro verde Pluralismo y concentra
ción de los medios de comunicación en el 
mercado interior estudiará la posibilidad 
de intervención comunitaria. A comienzos 
de 1994, la Comisión decidirá sobre la 
necesidad de intervenir en el ámbito de la 
propiedad de los medios de comunicación. 

• Elaborará un documento de trabajo sobre 
«protección de señales codificadas en el 
ámbito de la difusión radiofónica y televi
siva». Este documento analizará si la nueva 
normativa comunitaria, en la que se incor
poran los últimos adelantos tecnológicos, 
podría servir para eliminar las barreras téc
nicas al comercio de descodificadores de 
señal. De este modo se instauraría una pro
tección efectiva de las señales codificadas 
frente a actos de piratería. 

10. C o m e r c i o y d is t r ibuc ión 

Para sacar el m á x i m o par t ido de las ventajas 
del mercado interior, es necesario que exista 
un s istema eficaz y compet i t i vo de comerc io 
y d is t r ibuc ión , en el que los productos fabr i 
cados en un Estado m i e m b r o puedan comer
cializarse y d is t r ibu i rse de fo rma efectiva y en 
unas condic iones atract ivas en ot ro Estado 
m iembro . Esto ex ige que se preste una mayor 
atención a la mejora de las redes de d is t r ibu
c ión y al refuerzo de los v ínculos entre empre
sas de zonas desarro l ladas y empresas de 
regiones menos favorec idas, así c o m o entre 
empresas grandes y pequeñas o empresas de 
di ferentes Estados m iembros . A tal f i n , la 
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Comisión cont inuará su proceso de consultas 
con los representantes de los sectores del 
comerc io y la d ist r ibución miembros del Co
mité de Comercio y Distr ibución, as ícomo con 
los de los Estados m iembros a través de sus 
reuniones con funcionar ios, directores gene
rales de comerc io y demás especialistas. Las 
intervenciones de la Comis ión girarán en 
to rno a las siguientes directr ices: 

Implantación, en colaboración con los 
Estados miembros, de un sistema inte
grado de recogida, tratamiento y distribu
ción de estadísticas homogéneas sobre 
comercio y distribución a nivel europeo. 
Para formular una política comunitaria en 
este ámbito es preciso contar con unos 
datos fiables y detallados. 

Segunda fase de la iniciativa «Comercio 
2000», cuyo objetivo es fomentar la inte
gración de nuevas tecnologías para mejo
rar las comunicaciones internas, la gestión, 
la logística y la distribución de inventarios; 
esta segunda fase ha comenzado ya. En 
ella se hará gran hincapié en el desarrollo 
de proyectos transfronterizos. 

La comisión intensificará su apoyo a las 
medidas de aplicación autónoma, tales 
como códigos voluntarios de buenas prác
ticas en los ámbitos de los medios de pago, 
los acuerdos de franquicia y las ventas por 
correo, ya que constituyen una forma 
acorde con el mercado de resolver proble
mas de los ámbitos del comercio y la dis
tribución a escala paneuropea. 

Publicación, a finales de 1994, de folletos 
orientativos sobre las normativas comuni
tarias y nacionales sobre libertad de esta
blecimiento, política de competencia, pro
tección del consumidor y planificación 
urbana en los ámbitos de la venta y distri
bución. 

1 1 . Energía 

Con la realización del mercado inter ior de la 
energía los consumidores d ispondrán de un 
mejor acceso de las di ferentes fuentes, den
t ro de un mercado más compet i t i vo en el que 
el abastecimiento será más seguro y diversi
f icado. 

Para aumentar la competencia y abrir nuevas 
opor tun idades a las empresas de este sector 

existen ya una serie de medidas, iniciativas y 
or ientaciones que afectan tanto a la d imen
sión inter ior como a la internacional. 

1 . DIMENSIÓN INTERIOR 

• La política energética tiene un gran papel 
que desempeñar como acompañamiento 
de otro tipo de medidas. La estrategia de 
la Comisión en este sentido tiende a redu
cir las disparidades entre las regiones de la 
Unión en lo referente a las fuentes de ener
gía, la dependencia y estructura energéti
cas, la seguridad de abastecimiento. Den
tro de la planificación energética regional 
y urbana y la de los fondos estructurales se 
están llevando a cabo acciones en este sen
tido. 

• El desarrollo y fortalecimiento de las redes 
energéticas transeuropeas son un tema 
fundamental. La Comisión está prepa
rando unas orientaciones comunitarias en 
este sentido. Estas redes garantizarán una 
diversificación de las fuentes de energía y, 
por tanto, un aumento de los puntos de 
abastecimiento también desde fuera de la 
Comunidad. 

• Otro aspecto importante es el de una polí
tica coordinada respecto a las reservas y a 
las medidas a tomar en casos de crisis. 

2. DIMENSIÓN INTERNACIONAL 

• La Carta de la Energía será la estructura 
jurídica propia para el comercio, la inver
sión y la cooperación con los países de eco
nomía anteriormente dirigida. Con ella se 
lograrán más posibilidades de actividad en 
este campo y una mayor diversificación y 
seguridad de abastecimiento. 

• Los programas bilaterales de asistencia 
técnica a las Repúblicas de la antigua 
Unión Soviética y a los países de Europa 
central y oriental, combinados con los 
acuerdos de asociación y los demás instru
mentos y programas, sirven ante todo para 
la cooperación en el desarrollo económico 
y fomento de la estabilidad, pero también 
contribuyen a una mayor seguridad de 
abastecimiento a largo plazo. 

• En este sentido, debe fortalecerse y profun
dizarse el diálogo entre productores y con
sumidores, sobre todo tratándose de 
África septentrional y países mediterrá
neos. 
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Mejora del entorno 
de los consumidores jetas de crédito. A finales de 1994se tomará 

una decisión. 

El mercado inter ior no ha sido creado única
mente para las empresas, y no func ionará 
como es deb ido sin una part ic ipación plena y 
efectiva de los consumidores . Los c iudada
nos, en tanto que consumidores , deben perci
bir las ventajas que supone una mayor c o m 
petencia y una mayor elección de bienes y 
servicios, y contar con la garantía de que se 
está ten iendo en cuenta su segur idad y sus 
intereses fundamenta les . Por ot ro lado, unos 
consumidores bien in fo rmados a la hora de 
efectuar sus elecciones potencian los efectos 
posi t ivos de un mercado in tegrado. Por todo 
el lo, el c o n s u m i d o r t i e n e un impor tan te papel 
que desempeñar en la realización de los obje
t ivos del mercado interior. 

La Comis ión piensa que, independ ientemente 
de las medidas citadas en ot ros lugares del 
p rograma, y que representan un gran avance 
para los consumidores , tales c o m o una mayor 
t ransparencia de la legislación comuni ta r ia y 
una mayor in fo rmac ión , son necesarias otras 
medidas legislat ivas que permi tan al consu
midor considerar la Un ión c o m o un autént ico 
mercado único. Los ámbi tos pr ior i tar ios son 
las garantías jur íd icas y comercia les y los ser
v ic ios f inancieros. 

La Comis ión p ropone las s iguientes medidas: 

Sobre la base de un examen de las reac
ciones a su Libro verde de octubre de 1992 
sobre garantías y servicios posyenta, que 
se publicará en abril de 1994, la Comisión 
presentará una serie de propuestas en la 
segunda mitad de 1994. 

Tratándose de los servicios financieros, la 
Comisión piensa abordar los siguientes 
temas: 

Hasta qué punto se pueden aplicar las nor
mas de transparencia de algunas formas 
de crédito al consumo, tales como las com
prendidas en las Directivas 87/102/CEE y 
90/88/CEE, al crédito hipotecario. A co
mienzos de 1995 se presentará una pro
puesta en este sentido. 

Va a revisarse y transformarse en disposi
ción obligatoria la recomendación de 1988 
sobre sistemas de pago, incluidas las tar-

Las medidas de agilización de los pagos 
transfronterizos, anteriormente menciona
das, redundarán también en beneficio de 
los consumidores. 

La Comisión piensa estudiar la forma y 
contenido que podrían adoptar posibles 
futuras medidas de mejora de la seguridad 
de algunos servicios que, con el mercado 
único, han adquirido un carácter marcada
mente transfronterizo. 

IV. Relación entre desarrollo 
sostenible y mercado 
interior 

La real ización del mercado inter ior y la lucha 
contra la degradac ión del med io ambien te no 
son dos e lementos cont rapuestos, s ino que se 
respaldan mu tuamen te . El Acta Única Euro
pea reconoce esta relación especial , que 
queda consagrada en el art ículo 2 del Tratado, 
donde se indica c laramente que la consecu
c ión del mercado inter ior es un med io funda
menta l de alcanzar, entre otras cosas, «un cre
c im ien to sostenib le y no inf lacionista que 
respete el med io ambien te» . 

La búsqueda de unas ventajas económicas a 
cor to plazo, a expensas de otros operadores 
económicos y del med io amb ien te , debe ser 
sust i tu ida por una act i tud de f o m e n t o de la ef i 
cacia y la compet i t i v idad económica a largo 
plazo, tanto a nivel de la Un ión c o m o interna
c iona l . La Comis ión respaldará las estructuras 
in te rnac iona lesquese p ropongan reso lver los 
conf l ic tos comerc ia les der ivados de la apl ica
c ión de medidas nacionales o regionales de 
protección del med io ambiente . La Comis ión 
apoyará tamb ién t odo in tento de reforzar las 
medidas del cód igo del GATT sobre barreras 
técnicas al comerc io con el f in de que la nor
mat iva med ioambien ta l no sea uti l izada para 
restr ingir ar t i f ic ia lmente el comerc io . 

La polít ica de la Un ión en el campo del med io 
ambiente se encuentra en un m o m e n t o cru
cial . A raíz de los acuerdos de la C N U M A D , y 
sobre la base del Tratado de la Un ión Europea 
y del qu in to p rograma comun i ta r io de med io 
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ambiente, se está poniendo a punto una pol i 
t ica integrada encaminada hacia un desarro
llo social y econòmico sostenible. Esto es 
fundamenta l para la protección del medio 
ambiente, pero también para la supervivencia 
a largo plazo del mercado interior. Su éxito 
dependerá de la eficacia de las polít icas de 
industr ia, energía, t ransporte, agricultura y 
tu r i smo, que a su vez necesitan del apoyo de 
la polit ica de medio ambiente. Muchos impor
tantes prob lemas medioambienta les, tales 
como el cambio c l imát ico, la acidi f icación, o 
los residuos, sólo podrán resolverse mediante 
la interacción de los principales sectores y 
operadores económicos; la legislación no 
puede ser el único ins t rumento, sino que hay 
que combinar varios de el los, tales como los 
sistemas de normal ización y cert i f icación, nor
mas voluntar ias e inst rumentos económicos. 
Esta combinac ión sólo podrá ser eficaz si se 
elabora a nivel comuni ta r io ; su ausencia 
podría poner en pel igro otras medidas o 
incluso la integr idad del mercado interior. 
Ahora bien, esta estructura no debe ser con
siderada como una camisa defuerza. Debe ser 
lo suf ic ientemente f lexible para que todos los 
interesados, reconociendo su responsabi l i 
dad, elaboren su propia combinac ión de ins
t rumentos de acuerdo con las circunstancias 
locales y regionales y sin dar lugar a distorsio
nes innecesarias o injusti f icadas. 

Aunque desde la aprobación del Acta Única 
Europea se han realizado grandes progresos, 
todavía quedan algunos puntos sin resolver 
respecto a la apl icación del qu in to programa 
de acción y su interacción con el funciona
miento del mercado interior. En 1994 cont i 
nuará el análisis de la relación entre el mer
cado inter ior y el desarrol lo sostenible. 

MEDIDAS DE ACTUACIÓN 

• Medio ambiente y competitividad: en su 
comunicación de 18 de noviembre de 
1992,11 la Comisión hace hincapié en las 
ventajas que puede aportar la integración 
de criterios de medio ambiente en la crea
ción de bienes y servicios y en los proce
sos de producción, ya que estimula la com
petitividad en la Unión y en los mercados 

mundiales. Una acción pronta en este 
ámbito puede conferir a las empresas de la 
Unión la ventaja de ser pioneras en los mer
cados internacionales. Para ello pueden 
hacer uso de determinados instrumentos 
comunitarios, tales como los etiquetados 
y auditorías ecológicos, o los incentivos fis
cales apropiados. 

Residuos: la Comisión presentará unas 
propuestas que reconcilien el principio de 
la libre circulación de productos con una 
política de tratamiento de residuos espe
ciales. 

Modificación de las medidas nacionales de 
medio ambiente para garantizar su compa
tibilidad con el mercado interior: la actual 
propuesta de ampliar el ámbito de aplica
ción de la Directiva 83/189, de modo que 
queden incluidos los acuerdos voluntarios 
o los instrumentos económicos encamina
dos a objetivos medioambientales, supon
drá un gran avance en este frente. 

11 Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parla
mento Europeo: Competitividad industrial y protección 
del medio ambiente. [SEC(92) 1986, noviembre de 
1992]. 

V. Instauración de redes 
transeuropeas 

El documento de trabajo de la Comis ión de 
jun io de 1993 hizo hincapié en la necesidad de 
adoptar una or ientación coordinada y cohe
rente respecto a las redes transeuropeas. Para 
ello deben tenerse en cuenta los aspectos de 
la in terconexión, la interoperabi l idad y el 
acceso a las mismas. El desarrol lo de las redes 
debe llevarse a cabo en func ión de la demanda 
y las condic iones de mercado. El Libro blanco 
sobre crecimiento, compet i t iv idad y empleo 
ha puesto de relieve la necesidad de realizar 
proyectos considerados pr ior i tar ios, propo
niendo una estrategia para acelerar su ejecu
c ión. Pero para que esta política pueda ir más 
allá de los objet ivos específicos de los proyec
tos y contr ibui r al crecimiento económico, es 
necesario tomar unas medidas de carácter 
horizontal que faci l i ten la instauración de 
redes transeuropeas. 

Las propuestas de este programa estratégico 
son complementar ias a las propuestas del 
Libro blanco. Respetando las especif icidades 
de cada sector, deben contr ibuir a l levar efec
t ivamente a la práctica el t í tu lo XII del Tratado 
de la Unión y fomentar la confianza de los par
t ic ipantes, tanto si son autor idades públicas, 
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como industr ia les, banqueros u operadores 

de redes. Estas propuestas determinarán las 

medidas necesarias para coord inar esta polí

tica a nivel comun i ta r io , f omen ta r la part ic ipa

ción del sector pr ivado en su f inanciac ión y 

garantizar su in teroperabi l idad. Por ot ro lado, 

hay que recordar que los di ferentes inst ru

mentos f inancieros comun i ta r ios con t r ibuyen 

a la f inanciac ión de un gran número de pro

yectos relacionados con las redes t ranseuro

peas. 

1. Promoción de la convergencia 
de intereses y coordinación 

Los prob lemas que d i f icu l tan la f i jac ión de 

pr ior idades y la realización de proyectos de 

interés común están bien de te rminados , así 

como los razones que los p rovocan: la diver

gencia de intereses y pr ior idades a nivel nacio

nal, la falta de perspect iva europea y un marco 

jur íd ico y admin is t ra t ivo inadecuado. Para 

lograr una mayor integración de las infraes

t ructuras europeas de t ranspor tes, t e lecomu

nicaciones y energía es necesario for ta lecer la 

coord inac ión a nivel comun i ta r io de fo rma 

que las razones de interés europeo se i m p o n 

gan a las puramente nacionales, y que, respe

tando el pr inc ip io de subs id iar iedad, se apro

vechen al máx imo los recursos d isponib les. 

MEDIDAS DE ACTUACIÓN 

• La primera etapa del proceso es la adop
ción por parte del Consejo de unos planes 
rectores en los que se determinen posibles 
orientaciones de desarrollo a medio plazo 
de las redes. Estos planes se fundamentan 
en una concertación a escala europea en la 
que habrá que profundizar; el papel que 
desempeñan es fundamental para orientar 
algunos instrumentos comunitarios hacia 
los proyectos que se consideren priorita
rios en los Estados miembros y regiones 
elegibles. Los trabajos de la Comisión han 
llevado ya a la aprobación por parte del 
Consejo de cuatro planes en el ámbito del 
transporte. Otros planes se están deba
tiendo en el Consejo y el Parlamento, y la 
Comisión piensa presentar nuevas pro
puestas próximamente {véase el cuadro 
del anexo 2). Los objetivos son los siguien
tes: 

 aprobar los planes propuestos en el Con
sejo y el Parlamento; 

■ presentar al Consejo, Parlamento y CES, 
asícomo al nuevo Comité de las Regiones, 
las nuevas propuestas que están elaborán
dose; 

promover la integración de las redes en el 
espacio y entre diferentes nudos, especial
mente en el ámbito del transporte, en el 
que está elaborándose un plan multimo
dal; 

determinar los aspectos más directamente 
vinculados con las redes y su eficacia, tales 
como la calidad de los servicios, así como 
las condiciones que pueden propiciar 
dicha eficacia, y presentar las propuestas 
oportunas. 

La segunda etapa consiste en reforzar la 
coherencia estratégica y operativa en este 
ámbito. Los planes rectores son necesarios 
para la aplicación de las redes transeuro
peas, pero sin una coordinación adicional 
éstas podrían desembocar en un conjunto 
de actividades complejas y disconexas. 
Para mantener una estrategia global en 
este campo, que ya ha demostrado ser de 
gran valor para el establecimiento del mer
cado interior, será necesario coordinar los 
distintos instrumentos, asignar los recur
sos disponibles entre los sectores y eva
luar los avances realizados. Por lo tanto, se 
trata de decidir sobre la instauración de un 
mecanismo de coordinación que dé cohe
rencia a la política de redes transeuropeas. 
En breve plazo, la Comisión hará propues
tas concretas. 

Para lograr un diagnóstico exacto de las 
necesidades, es necesario mejorar los ins
trumentos estadísticos. A menudo se ha 
puesto de relieve que entre los Estados 
miembros existe una falta de información 
estadística comparable y fiable en el 
ámbito de las infraestructuras. Esto sólo lo 
pueden remediar los propios Estados 
miembros. La Comunidad debe dotarse de 
unos medios de observación adecuados en 
cuanto a sus métodos, normas técnicas e 
instrumentos de medida. La Oficina Esta
dística de las Comunidades presentará las 
propuestas apropiadas en el primer 
semestre de 1994. En el ámbito de las tele
comunicaciones esto supondrá llevar a 
cabo un análisis en profundidad sobre el 
mercado de servicios. 

Examen en profundidad del papel crucial 
que las ciudades europeas deberán de 
sempeñar en el desarrollo de las redes e 
inversamente, de la contribución que las 
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redes transeuropeas pueden aportar a un 
desarrollo armonioso de las ciudades. Para 
definir una nueva política europea de 
infraestructuras, los nudos y las arterias de 
comunicación deberán tratarse simultá
neamente. La Comisión estima que es con
veniente estudiar el impacto de las redes 
transeuropeas en el desarrollo del entra
mado urbano. Cuando se conozcan los 
resultados de estos análisis, la Comisión 
podría presentar unas propuestas al res
pecto (1995). 

Es necesario fomentar la visión prospec
tiva, el intercambio de información y la pro-
fundización a nivel comunitario sobre el 
futuro desarrollo de las infraestructuras. La 
Comisión tiene la intención de respaldar 
toda iniciativa pública o privada encami
nada a fomentar la reflexión y el diálogo a 
nivel comunitario entre las partes interesa
das (promotores de proyectos, operadores 
de redes, industriales, universidades, auto
ridades nacionales, regionales y locales). 
Una primera iniciativa privada respaldada 
por la Comisión es la de la instauración de 
un Centro Europeo de Estudio de las 
Infraestructuras (CEEI), lanzado por la 
Mesa Redonda de los industriales (ERT). 

MEDIDAS DE ACTUACIÓN 

a) Instauración de un marco jurídico de 
fomento de la participación del sector 
privado 

Teniendo en cuenta la conveniencia de man
tener un equilibrio entre el rendimiento de 
las inversiones y el papel social de los gran
des proyectos de infraestructura, debe pro
curarse que se reúnan las condiciones pro
picias para impulsar la inversión privada en 
todas las redes del mercado interior. La polí
tica de competencia tiene un importante 
papel que desempeñar en la apertura de los 
mercados nacionales (véase el anterior 
punto A IV). En muchos casos, el entorno 
reglamentario necesitará ser objeto de 
numerosos ajustes que le confieran la flexi
bilidad necesaria para el desarrollo de los 
proyectos de redes transfronterizas. Sería 
conveniente llevar a cabo un análisis de los 
obstáculos legislativos y reglamentarios que 
impiden la participación del sector privado 
en las redes. Cuando se conozcan sus resul
tados se podrán presentar propuestas espe
cíficas (finales de 1994). 

b) Mejora de los procedimientos 
administrativos con el fin de acelerar 
la planificación de inversiones 
en infraestructuras 

2. F o m e n t o de la inversión pr ivada 

Las presiones a que se enfrentan los presu
puestos nacionales hacen que la f inanciación 
de las redes transeuropeas sea cada vez más 
problemát ica. Es necesario hacer más por 
fomentar la inversión privada en grandes pro
yectos de infraestructura y supr imi r los obs
táculos que puedan entorpecerla. 

La part ic ipación de la f inanciación privada en 
diez proyectos tendría una incidencia directa 
en el crec imiento, la compet i t iv idad y el 
empleo d e l a U n i ó n a medio plazo, ya que pon
dría en marcha proyectos que de otro modo 
no se realizarían nunca, o mucho más tarde. 

Aunque la f inanciación de los proyectos espe
cíficos se llevaría a cabo caso por caso (véanse 
las propuestas específicas del Libro blanco), la 
mejora de las condiciones de mercado afectará 
a todos; los riesgos incurridos por las autorida
des públicas disminuirían y se ofrecería una 
contrapartida justa para los del sector privado. 
La Comunidad debe desempeñar un papel más 
activo para «desbloquear» la inversión privada. 

Un factor importante para el désarroi lo de las 
redes es la simplificación administrativa y el 
acortamiento del proceso de planificación. 
Existen múltiples trámites administrativos y 
procedimientos de consulta y decisión que 
prolongan la planificación de los proyectos 
de infraestructura, desanimando de este 
modo a inversores y usuarios y aumentando 
los costes y riesgos de los proyectos. 

• Los Estados miembros deben modificar el 
actual sistema de tramitación de los pro
yectos simplificando los procedimientos y 
acelerando la planificación de las infraes
tructuras. La Comisión está estudiando la 
posibilidad de elaborar un manual comu
nitario de buenas prácticas en este ámbito 
para facilitar la tarea a las autoridades 
públicas. 

• La Comisión, dentro de su empeño de des
tacar el papel de la Declaración de Interés 
Europeo, piensa publicar a mediados de 
1994 unas orientaciones sobre los aspec
tos que a su juicio son más importantes, 
especialmente en los ámbitos del medio 
ambiente, la competencia y la contratación 
pública. 
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c) Atraer la inversión institucional 
e individual a los mercados financieros 
de la Unión con el fin de financiar 
proyectos de redes transeuropeas 

Algunos proyectos de redes transeuropeas 
son viables, por su propia naturaleza, 
mediante una financiación del sector pri
vado. En estos casos el sector público puede 
limitarse a facilitar un entorno legislativo y 
reglamentario adecuado. La Declaración de 
Interés Europeo puede aumentar el interés 
del sector privado porque facilita el acceso a 
los instrumentos financieros de la Comuni
dad y acelera los procedimientos administra
tivos (véanse propuestas más adelante). 

Tratándose de proyectos indispensables 
para el funcionamiento de las redes pero sin 
una rentabilidad suficiente como para atraer 
la inversión privada, podría estudiarse la 
posibilidad de una contribución financiera 
pública. La fórmula tradicional es la subven
ción, pero existen otras alternativas, tales 
como las bonificaciones de interés, los incen
tivos fiscales o las garantías de crédito. Se 
está estudiando la posibilidad de utilizar 
estos instrumentos a nivel comunitario, 
especialmente cuando se trata de atraer la 
inversión institucional o individual. Entre las 
propuestas que se están barajando está el 
nuevo sistema de garantía y aseguramiento 
del FEI, las bonificaciones de interés en con
junción con préstamos del BEI, los incenti
vos fiscales para atraer el capital a largo plazo 
y la posibilidad de participación en el capital 
de nuevos proyectos de infraestructura a tra
vés del FEI. En la segunda mitad de 1994 se 
publicará una comunicación con propuestas 
específicas. 

d) La Declaración de Interés Europeo será un 
catalizador del interés de los inversores en 
proyectos de redes transeuropeas 

Las principales características de la nueva 
DIE son las siguientes: 

• Podrá utilizarse como símbolo de garantía 
de que la Comunidad piensa reducir al 
mínimo los trámites jurídicosy administra
tivos para permitir que el proyecto avance. 

• Su concesión irá acompañada de unas 
medidas específicas de seguimiento con el 
fin de movilizar el capital europeo; estas 
medidas podrían ser: 

- tratándose de proyectos DIE que han lle
gado a buen término, reembolso de gas
tos correspondientes a estudios prepara
torios; 

- consideración prioritaria de los créditos 
facilitados por el FEI, una vez instaurado; 

- promoción activa por parte de la Comi
sión de proyectos con éxito en mercados 
financieros de la Unión; 

- participación del FEI en el capital, cuando 
sus normas lo permitan; 

- incentivos fiscales en emisiones de valo
res vinculadas a proyectos DIE. 

3. F o m e n t o d e la i n t e r o p e r a b i l i d a d 

La d ivergencia de reg lamentac iones y normas 
técnicas y la mul t ip l i c idad y d ivers idad de 
estructuras admin is t ra t ivas y de gest ión son 
los culpables de la falta de in teroperabi l idad 
de los s is temas y de la f ragmentac ión del mer
cado. Con algunas excepciones, el p rob lema 
de la in teroperab i l idad de las redes t ranseu
ropeas no se ha t ra tado de una f o r m a siste
mát ica. Las tareas encomendadas por la 
Comun idad a las organizaciones europeas de 
normal izac ión se han centrado en la apl ica
c ión de las polít icas comun i ta r ias , especial
mente de la legis lac ión, la contratac ión 
públ ica y el desarro l lo de tecnologías de la 
in fo rmac ión y la te lecomun icac ión . 

La Comun idad debería adoptar una polít ica 
que permi t iera la plena part ic ipación de las 
partes impl icadas en la invest igación sobre la 
in teroperab i l idad de las redes. Esta es un área 
en la que las autor idades públ icas nacionales 
han ven ido desempeñando t rad ic iona lmente 
un papel impor tan te y en la que, al menos en 
parte, la in teroperab i l idad no puede lograrse 
sin recurr i r a normas técnicas obl igator ias. 
A u n y t o d o , las normas deben ser decid idas 
p r imeramente por los operadores de redes y 
mercados. 

MEDIDAS DE ACTUACIÓN 

• Enel primer semestre de 1994 se elaborará 
un inventario de los ámbitos en las que han 
de preverse medidas para resolver los pro
blemas de interoperabilidad. 

• En cada ámbito se determinarán los proce
dimientos que requieran una mayor armo
nización, distinguiendo claramente entre: 
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los procedimientos reglamentarios que 
dependen de las administraciones de los 
Estados miembros y que, por afectar al 
interés colectivo, están tradicionalmente 
reservados a las autoridades públicas; 

los procedimientos reglamentarios que 
normalmente se delegan a los operadores 
de las redes y que, desde el punto de vista 
administrativo y técnico, suponen un obs
táculo a la interoperabilidad de los siste
mas o, simplemente, a la fluidez de los 
intercambios; 

las normas técnicas que exijan la participa
ción de las partes directamente implicadas 
en la instalación de las infraestructuras o 
el suministro del material de las redes. 

4. Implantación urgente 
de redes telemáticas 
entre administraciones 

Como parte de la política de redes transeuro
peas de la Comis ión, se han establecido una 
serie de redes informatizadas en los ámbi tos 
fiscal y aduanero entre administ raciones na
cionales de los Estados miembros y entre 
éstas y los servicios de la Comis ión. La Comi
sión realizará un estudio de v iabi l idad en los 
próx imos meses cuyo objet ivo es iniciar la 
creación de una auténtica red común de infor
mación en los ámbi tos de la política aduanera 
y de la f iscal idad indirecta que sirva en el 
fu turo de enlace de todas las aplicaciones 
posibles, presentes y futuras. 

En función de los resultados, la Comisión 
propondrá en 1995 unas medidas para 
determinar los instrumentos jurídicos más 
adecuados para resolver los problemas de 
reglamentación; asimismo, tiene la inten
ción de encomendar: 

las tareas que tradicionalmente constitu
yen una delegación reglamentaria de los 
países de la Unión, a los organismos com
petentes; 

las tareas que deban ser objeto de norma
lización, a los organismos europeos de nor
malización, no sin antes asegurarse de que 
éstos puedan asumir dichas tareas, muy 
diferentes de las de los programas tradi
cionales. 

De forma inminente, va a presentarse al 
Consejo una propuesta de directiva sobre 
la interoperabilidad de los trenes de alta 
velocidad. La propuesta de directiva prevé 
la elaboración de unas normas técnicas de 
interoperabilidad de cumplimiento obliga
torio, y de unas normas europeas; esta 
tarea correría a cargo de CEN/Cene-
lec/ETSI. 

La Comisión y los Estados miembros debe
rán tomar medidas para fomentar la parti
cipación de operadores y proveedores de 
bienes de equipo de las redes en la elabo
ración y aplicación de normas técnicas 
europeas, tanto dentro de la Unión como 
para los países vecinos. 

Cuando se considere necesario, las nor
mas técnicas comunes más importantes 
para la interoperabilidad tendrán carácter 
obligatorio. 

• Entre éstas habrá que contar, en el ámbi to 
de la política aduanera, con un arancel 
comuni tar io integrado, que permit i rá a la 
Comis ión facil i tar in formación sobre los 
dist intos aranceles aduaneros y exacciones 
agrarias (sistema TARIC), sobre las decisio
nes acerca de la clasif icación de las mer
cancías ( in formación sobre los aranceles 
restrictivos) y sobre cont ingentes y topes 
máx imos (QÚOTA). Estos sistemas harán 
más eficaz la administ rac ión de aduanas, 
cuyos responsables podrán t omarsus deci
siones rápidamente y basándose en una 
in formación actualizada d iar iamente; esto 
supone una gran ventaja para los operado
res económicos. 

• En el ámbi to de la política f iscal, el inter
cambio de in formación trata de la recauda
ción del IVA sobre el comerc io in t racomu
nitár io de mercancías (sistema VIES), así 
como la de los impuestos especiales (ela
boración en curso). Estos sistemas permi 
ten a los Estados miembros instaurar, tras 
la desaparición de las barreras fiscales, un 
régimen de f iscal idad indirecta sobre el 
comerc io in t racomuni tár io . 

En general , el establecimiento y funciona
miento de una infraestructura de comunica
ción e in tercambio de datos eficaz, f iable y de 
fácil manejo entre las trece administraciones 
(véase el capítulo sobre cooperación adminis
trativa) dará un gran impulso a la apl icación 
de las or ientaciones y pr ior idades definidas en 
las directr ices sobre redes telemáticas, que 
están siendo discutidas en la actual idad en el 
Consejo, especialmente sobre las del pro
grama IDA ( intercambio de datos entre admi -
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nistraciones). Una similitud con la iniciativa de 
crecimiento es que supone un aliciente para 
la inversión, lo que redunda en un mejorclima 
económico (una mayor eficacia) y en un for
talecimiento de las estructuras industriales. 

Independientemente de sus repercusiones en 
la eficacia de las administraciones del mer
cado interior, esta red puede desempeñar un 
gran papel en el ámbito de la política indus
trial. Servirá de estímulo para la industria 
europea porque indicará a los operadores del 
sector (proveedores de hardware y software, 
integradores de sistemas, operadores de 
redes, prestadores de servicios), de una forma 
estructurada y coordinada, cuáles serán las 
necesidades a largo plazo de los usuarios. Sus 
actividades servirán de común denominador 
a los sistemas y servicios de correo electró
nico utilizados por las administraciones públi
cas, que a su vez pueden ejercer una influen
cia en otros usuarios. Consiguientemente, el 
sector se encontrará ante una serie de normas 
cada vez más convergentes, lo que le permi
tirá aplicar unas soluciones idénticas para 
todo el mercado europeo sin por ello perder 
su capacidad de innovación ni la libertad de 
diferenciar sus productos. Una mayor utiliza
ción del correo electrónico en las administra
ciones dará al sector, merced a la política de 
contratación pública de la Comunidad, la 
oportunidad de presentar unos productos 
homogéneos en un gran mercado interior, lo 
que a su vez redundará en una mejora de la 
calidad y en un descenso significativo de los 
precios. 

Aunque el correo electrónico puede ser de 
gran utilidad para una amplia gama de inter
cambios de información, a veces será necesa
rio añadir unas capacidades o aplicaciones 
suplementarias a la propia infraestructura 
(por ejemplo, para el intercambio electrónico 
de datos), o utilizar tecnologías completa
mente diferentes. El programa IDA, que pre
tende respaldar la aplicación de las redes 
europeas de comunicación e intercambio de 
datos, será el principal instrumento de este 
ámbito debido a su utilidad en la aplicación de 
proyectos de interés común y a su interopera
bilidad entre redes y aplicaciones diferentes. 
Es necesario desarrollar las redes ya en fun
cionamiento y seguir de cerca la evolución de 
la cooperación entre administraciones, in
cluso entre algunas exteriores a la Unión. 
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Sección D. Una política exterior dinámica 
y abierta 

Para que las empresas y los c iudadanos tanto 
de la Unión como de terceros países puedan 
aprovechar al máx imo las ventajas que les 
ofrece el mercado interior, es imprescindib le 
instaurar una organización eficaz en las f ron
teras exteriores de la Un ión y una política 
comercial d inámica. Si se quiere e l im inar toda 
práctica i legal o que suponga una distorsión 
del buen func ionamiento y de la compet i t i v i 
dad de los mercados de la Un ión , es necesa
rio intervenir en ambos frentes. 

minaría el descenso del comercio y la dis
torsión de los flujos comerciales con el 
resto del mundo. 

Los servicios nacionales de aduanas, en 
cooperación con la Comisión, presentarán 
un informe en 1994 sobre la cuestión de si 
las diferencias de sanciones administrati
vas aplicadas por los Estados miembros en 
caso de incumplimiento de las normas 
aduaneras da lugar a distorsiones, y si es 
necesario aproximar el nivel de las multas. 

I. Organización de 
las fronteras exteriores 
de la Unión 

La realización del mercado interior, en conjun
ción con la entrada en v igor del Tratado de 
Maastr icht y la inminente ampl iac ión de la 
Un ión , han hecho que el tema de la adminis
tración de aduanas en las f ronteras externas 
de la Comunidad pase a ser un centro de aten
c ión. Los Estados miembros , en cooperación 
con la Comis ión, han estado estudiando acti
vamente , a través de la iniciativa «Aduanas 
2000», cómo puede organizarse en el fu turo 
esta polít ica. A comienzos de 1994 se habrán 
tomado las medidas necesarias para el cum
p l imiento de los objet ivos del documento 
«Aduanas 2000». Los principales e lementos 
del programa son los que se indican en el 
recuadro. 

a) Controles en las fronteras exteriores 

• El objetivo primero es garantizar un con
trol de alto nivel en las fronteras exterio
res, lo que facilitaría el tráfico y garanti
zaría eficacia y homogeneidad en su apli
cación. A estos mismos resultados, tanto 
desde el punto de vista del control como 
de la agilización del tráfico, deben llegar los 
servicios de aduanas en las fronteras exte
riores si se quiere mantener una confianza 
en el funcionamiento de la unión aduanera 
y el mercado interior. De este modo se eli-

• Es necesario que las administraciones 
nacionales lleven a cabo una labor de coo
peración, organizada por la Comisión, para 
evitar infracciones de la normativa adua
nera o de otras disposiciones necesarias 
para el acceso al mercado comunitario. 
Algunos aspectos prioritarios son la pre
vención del fraude, la protección de los 
derechos de propiedad intelectual (espe
cialmente las marcas registradas, los dise
ños y los derechos de autor) y la lucha con
tra las falsificaciones. 

b) Facilitación y control 

• Los servicios de aduanas deben establecer 
un difícil equilibrio entre la detección y la 
lucha contra las evasiones y la necesidad 
de entorpecer lo menos posible el comer
cio y la libre circulación de personas, y la 
de minimizar los costes ligados al cumpli
miento de la normativa. La Unión tiene un 
papel importante que desempeñar en la 
divulgación de buenas prácticas en el 
terreno de las nuevas tecnologías, la utili
zación de procedimientos simplificados y 
las técnicas de análisis del riesgo. 

c) Dotación de recursos y fomento 
de la eficacia 

• Para determinar objetivos y asignar recur
sos en este ámbito de acuerdo con las prio
ridades es necesario llevar-a cabo previa
mente una cuidadosa planificación. La 
Comisión puede actuar de mediador para 
garantizar que al poner en marcha una 
determinada estructura se tengan en 
cuenta las necesidades de toda la Unión. 
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Es necesario modificar las políticas de con
tratación y de formación en el ámbito 
aduanero para que sus funcionarios pue
dan adaptarse a unas formas de trabajo 
más flexibles y a unas nuevas técnicas de 
trabajo (análisis del riesgo, controles basa
dos en auditorías, informatización de ta
reas rutinarias, etc.). 

La informatización de los procedimientos 
de aduanas deberá evolucionar rápida
mente hacia una informatización del tráfico 
comercial. En este sentido, deberá tenerse 
en cuenta la posibilidad de utilizar los sis
temas informatizados de los comerciantes 
en el cumplimiento de los trámites adua
neros, la necesidad de multiplicar las cone
xiones entre sistemas nacionales y la de 
agilizar las operaciones aduaneras entre 
Estados miembros mediante un sistema de 
control informatizado. 

En 1994 se examinarán diferentes formas 
de garantizar una adecuada dotación de 
recursos. Este análisis tendrá en cuenta 
todos los recursos disponibles con arreglo 
a los diferentes instrumentos comunita-
rios, así como la posibilidad de repartir o 
compartir el equipo, de llevar a cabo ope
raciones conjuntas o de celebrar otro tipo 
de acuerdos. 

En lo relat ivo a los prob lemas de aduanas y 
evasión f iscal , la realización del mercado inte
r ior exige un refuerzo de la cooperac ión adm i 
nistrat iva y la asistencia recíproca entre Esta
dos m iembros y entre éstos y la Comis ión . 
Desde el m o m e n t o de la adopc ión del Regla
mento n° 1468/81, los servic ios de invest iga
c ión nacionales y de la Comis ión han intensi
f icado la cooperac ión y l levado a cabo 
invest igaciones en terceros países para ase
gurar una correcta apl icación de las normat i 
vas aduanera o agrícola. Se ha remi t ido al 
Consejo una propuesta de modi f icac ión de 
d icho Reglamento con el f in de perfeccionar 
su func ionamien to . 

Por o t ro lado, la Comis ión está examinando , 
en co laborac ión con los Estados m iembros , la 
pos ib i l idad de mejorar la cooperac ión en la 
lucha contra la droga. Tras la adopc ión de un 
ins t rumento legislat ivo único para regular el 
comerc io de precursores con terceros paí
ses,12 var ios de éstos, con relevancia en este 

12 Reglamento n° 3677/92, de 13.12.1990, modificado por 
el Reglamento n° 990/92, de 31/3/1992. 

sent ido , han comenzado a contro lar este t i po 
de mercancías sobre la base de un rég imen de 
cooperac ión recíproca. A u n q u e el nivel de 
competenc ias de la Comun idad en el ámb i to 
del t ráf ico de drogas está evo luc ionando rápi
damente , los Estados m i e m b r o s han insist ido 
en una mayo r cooperac ión a nivel comun i ta 
r io. A tal f i n , se ha creado una serie de meca
n ismos de cooperac ión que en lo sucesivo 
quedará en manos de un g rupo de t raba jo de 
aduanas const i tu ido con arreglo al art ículo K.4 
del Tratado de la Un ión Europea. 

II. Consecución de la política 
comercial común 
en el mercado interior 

Desde los comienzos de la Comun idad en el 
año 1957 se han real izado grandes progresos 
hacia la real ización de una polít ica comerc ia l 
c o m ú n para las mercancías y, más reciente
mente , para los servic ios. La instauración de 
un rég imen c o m ú n de expor tac ión e impor ta 
c ión de bienes y servic ios f rente al resto del 
m u n d o es una cond ic ión previa para lograr 
unas condic iones de competenc ia equiva len
tes en los mercados de los Estados m iembros , 
y un gran incent ivo para e l iminar los t rámi tes 
aduaneros en el comerc io de mercancías. 
A u n q u e lose lementos pr inc ipa lesde una polí
t ica comerc ia l c o m ú n son ya una real idad, 
existen numerosas lagunas. Apar te de la ins
taurac ión de una polít ica comerc ia l c o m ú n , 
existen de te rminados aspectos en los que, 
para aprovechar al m á x i m o las posib i l idades 
que ofrece el mercado interior, habría que rea
lizar nuevos avances a nivel mul t i la tera l . La 
Comis ión tomará las medidas necesarias en 
los p róx imos años para solventar estos pro
b lemas. 

La Comun idad cuenta con un gran número de 
ins t rumentos comerc ia les (artículo 113, meca
n ismos a n t i d u m p i n g , impuestos compensa
tor ios y el nuevo ins t rumento de polít ica 
comerc ia l ) . La Comis ión ha propuesto al Con
sejo medidas para agil izar y acelerar la t o m a 
de decisiones sobre c ó m o y cuándo apl icar 
estos ins t rumentos . También ha hecho saber 
al Consejo que serán necesarios más recursos 
para aumentar la eficacia de d ichos inst ru
mentos . Cuando se trate de l levar a la práctica 
los resul tados de la Ronda Uruguay, habrá que 
garant izar que los recursos comun i ta r ios 
sigan s iendo suf ic ientes. 
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Se tomarán las medidas necesarias para 
garantizar que todos los Estados miem
bros apliquen efectivamente los controles 
de exportación, basándose en normas 
comunes respecto a las mercancías y tec
nologías de doble finalidad; 

La Comisión intervendrá en el ámbito de la 
exportación de seguros de crédito; 

La Comisión seguirá insistiendo en la 
supresión de la mayoría de los contingen
tes nacionales aún vigentes, o en la 
«puesta en común» de determinados con
tingentes con países de comercio estatal. 

Tratándose de la política común de trans
portes, la Comisión dará los pasos necesa
rios para aumentar la coherencia de las 
relaciones con terceros países en este 
ámbito. Esto supondrá una progresiva sus
titución de los acuerdos bilaterales vigen
tes en los ámbitos del transporte por carre
tera, aire y mar, por los correspondientes 
acuerdos y procedimientos comunitarios. 
Por otro lado, la Comunidad intensificará 
su participación en fueros internacionales 
del ámbito del transporte. A tal f in, se pres
tará una mayor atención a la participación 
directa de la Comunidad en dichos foros. 

Servicios financieros: los resultados satis
factorios del GATS llevarán consigo un 
acceso más fácil de los intermediarios de 
la Unión a los mercados de terceros paí
ses, dado que la Unión ya se ha abierto a 
la competencia en este sector. La Unión 
promoverá a nivel bilateral y multilateral 
una mayor liberalización de estos sectores. 

Política de competencia: la Comisión 
fomentará el respeto del principio de la 
«cortesía positiva» a nivel internacional en 
el ámbito de la política de competencia, y 
propugnará su aplicación en instancias 
bilaterales y multilaterales. El respeto de 
este principio requiere que la Unión y sus 
socios internacionales apliquen de forma 
efectiva su legislación nacional de compe
tencia en todos los casos de incumpli
miento de las normas de comercio interna
cional. 

Normas técnicas internacionales: la Comi
sión y las organizaciones de normalización 
europeas seguirán apoyando las activida
des de normalización internacional y el for
talecimiento de los sistemas multilaterales 
de reducción de las barreras técnicas al 
comercio (fundamentalmente, el Código 
del GATT sobre barreras técnicas al comer
cio). 

Acuerdos de reconocimiento mutuo: en la 
actualidad los acuerdos de reconocimiento 
mutuo (MRA), que constituyen un instru
mento de gran utilidad para la agilización 
del comercio con terceros países, se utiliza 
casi exclusivamente en pruebas de confor
midad y buenas prácticas de laboratorio. 
La Comisión ampliará la utilización de 
estos acuerdos a otros ámbitos. 
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Sección E. Revisión y adaptación 
del programa estratégico 

Este programa recoge las conclusiones a que Las partes interesadas, especialmente las que 
ha llegado la Comisión a finales de 1993, tras expusieron su punto de vista en el documento 
un amplio proceso de consultas, sobre la de trabajo de la Comisión sobre el programa, 
mejor forma de consolidar y desarrollar el podrían llevaracabotambiénunanálisisregu-
mercado interior. lar para ulteriormente proponer modificacio

nes a la Comisión. 
A medida que vaya desarrollándose y evolu
cionando el propio mercado interior, el pro
grama tendrá que ser revisado y actualizado 
para adaptarlo a las modificaciones del 
entorno. 

El informe anual de la Comisión sobre el mer
cado interior incluirá un resumen de los avan
ces realizados en la aplicación del programa, 
y podrá ser utilizado por la Comisión para 
determinar las modificaciones oportunas. 
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Conclusión 

El programa estratégico consiste en un com
plejo paquete de medidas, cada una de las 
cuales requiere un estudio individualizado y 
unas propuestas independientes. Sin em
bargo, la Comisión entiende que el Consejo 
debe tratar con especial urgencia alguno de 
los temas prioritarios del programa, sobre 
todo cuando ya existen propuestas. La Comi
sión invita al Consejo a lanzar un mensaje polí
tico en el que se indique claramente que la rea
lización y desarrollo del mercado interior 
siguen siendo uno de sus objetivos priorita
rios. 

Para dar un mayor significado a esta acción, 
la Comisión propone que se dé luz verde al 
programa etratégico: 

• asumiendo, por parte del Consejo, las 
orientaciones generales contenidas en 
dicho programa; 

• con el firme compromiso del Consejo de 
agilizar el debate de las diecisiete propues
tas legislativas del Libro blanco de 1985 que 
continúan pendientes con vistas a su apro
bación definitiva antes de que concluya el 
año 1994. 
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Anexo 1 

Orientaciones para la supervisión de la incorporación de 
medidas de determinados ámbitos en los ordenamientos 

nacionales 

Productos alimentarios Propiedad intelectual 

Aunque se han recibido pocas reclamaciones 
respecto a la incorporación de medidas de 
este ámbito en los ordenamientos nacionales, 
ello puede deberse a una falta de conoci
miento de las medidas o al hecho de que no 
se han presentado problemas. Por ello se ha 
decidido recurrir a consultores jurídicos que 
examinen las medidas de incorporación de las 
directivas del ámbito de la alimentación. 

Servicios financieros 

Contactos con los operadores del mercado 
para determinar los problemas del sector; 
conversaciones en el Comité Consultivo Ban
cario y en el Comité de Seguros sobre la incor
poración de medidas y la interpretación; 
recurso a consultores independientes. Contri
buye a un aumento de la transparencia la obli
gación de incluir una referencia a la directiva 
comunitaria en las medidas de incorporación 
y la de que los Estados miembros faciliten cua
dros en los que muestren la correspondencia 
entre las medidas comunitarias y las naciona
les. 

Reuniones técnicas con especialistas de los 
Estados miembros; recurso a consultores 
independientes para analizar la jurispruden
cia de los tribunales nacionales. 

Legislación veterinaria y fitosanitaria 

Como los recursos son limitados en relación 
con la amplitud de la tarea, es necesario cen
trarse en problemas que los operadores o las 
autoridades nacionales o de la Comisión 
hayan determinado previamente. El trabajo 
queda facilitado por la existencia de comités 
reguladores en los ámbitos veterinario y fito-
sanitario. 
Un método de control de la incorporación de 
medidas más sistemático acarrearía una 
mayor necesidad de personal. Se examinarán 
otras formas alternativas de abordar el pro
blema, por ejemplo el refuerzo de las redes de 
información, que a su vez contribuirán a una 
determinación más fácil de los problemas. 

Reconocimiento de títulos académicos 

La incorporación de medidas a los ordena
mientos nacionales va precedida del trabajo 
de un «grupo previo» de coordinadores nacio
nales que intercambian esquemas y resuelven 
problemas de interpretación; también se recu
rre a consultores independientes. 
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Anexo 2 

Redes transeuropeas 
(calendario indicativo de la aprobación de los planes de redes) 

COMISIÓN CONSEJO PARLAMENTO 

TRANSPORTE 

TAV 

Transporte combinado 

Carreteras 

Vías navegables 

Plan multimodal 
- Ferrocarril convencional 

- Carreteras: aplicaciones 
telemáticas 

- Puertos 
- V T S 
- Aeropuertos 
- Tráfico aéreo 

Ajustes en el plan 
multimodal 

Ajustes en el plan 
multimodal 

Ajustes en el plan 
multimodal 

Ajustes en el plan 
multimodal 

junio 1994 

Acogido favorablemente 
el 17.12.1990 sin ser 
adoptado 

Adoptado 29.10.1993 

Adoptado 29.10.1993 

Adoptado 29.10.1993 

1er semestre 1995 

Adoptado 15.5.1992 

Adoptado 26.10.1993 

Adoptado 26.10.1993 

Adoptado 26.10.1993 

1er semestre 1995 

Elaborándose como parte del plan multimodal 

idem 

idem 
idem 
idem 
idem 

TELECOMUNICACIONES 

Telemática entre 
administraciones 

RDIS 
IBC 

Adoptado 12.3.1993 

Adoptado 1.9.1993 

Elaborándose 

1er semestre 1994 

1er semestre 1994 

1er semestre 1995 

1er semestre 1994 

1er semestre 1994 

1er semestre 1995 

ENERGÍA 

Electricidad 
Gas natural 

Terminándose 

Terminándose 

1er semestre 1994 

1er semestre 1994 

1er semestre 1994 

1er semestre 1994 
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